
 

 
 

COMUNICACIÓN DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

01 de junio de 2021 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity, ponemos en su 
conocimiento: 

 

Adjuntamos información que complementa el OIR de 24 de mayo de 2021 “Convocatoria de la 
Junta General Ordinaria de Atrys Health S.A. para el próximo 24 de junio de 2021” en la que se 
incluye: 

1 – Anuncio de convocatoria.  

2 – Textos íntegros de las propuestas de acuerdos.  

3 – Cuentas Anuales Consolidadas e Individuales e Informe de Gestión Consolidado e 
Individual del ejercicio 2020, junto con el informe del auditor de cuentas.  

4 – Informe de la Comisión de Auditoría sobre la independencia del auditor de cuentas 
en el ejercicio 2020.  

5 – Informe del Consejo de Administración relativo a la propuesta de aumento de capital 
por compensación de crédito junto con la certificación del auditor de cuentas.  

6 – Informes del Consejo de Administración y de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones sobre el nombramiento como nuevos vocales del Consejo, de doña 
Anabel López Porta, doña María Rosa González Sans y don Óscar Santos Juvé.  

7 – Estatutos Sociales vigentes.  

8 – Reglamento de la Junta General de Accionistas vigente.  

La información comunicada ha sido elaborada bajo exclusiva responsabilidad del emisor 
y sus administradores.  

Madrid, 1 de junio de 2021 

Doña Isabel Lozano Fernández 

Consejera Delegada 
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ATRYS HEALTH, S.A. 

 

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas 

 

El Consejo de Administración de Atrys Health, S.A. (la “Sociedad”) ha aprobado 

convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar, en primera 

convocatoria, el día 24 de junio de 2021, a las 12:00 horas, en el salón de actos de Renta 

4 Banco, sito en Paseo de la Habana, 74, 28036 Madrid, y al día siguiente, 25 de junio 

de 2021, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y, en su 

caso, adoptar los puntos recogidos en el siguiente: 

 

Orden del Día 

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales 

Individuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en 

el Patrimonio Neto, Estados de Flujos de Efectivo y Memoria) y Consolidadas 

(Estados de Situación Financiera Consolidados, Estados de Resultados 

Globales Consolidados, Estados de Otros Resultados Globales Consolidados, 

Estados de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidados, Estados de Flujos de 

Efectivo Consolidados, y Memoria Consolidada) e Informes de Gestión de la 

Sociedad y de su Grupo Consolidado correspondientes al ejercicio social 

cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del 

resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de 

diciembre de 2020. 

 

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social del Consejo de 

Administración durante el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

 

Cuarto.- Aprobación de aumento de capital por compensación del crédito 

generado por la compra de RadioOnkologie Amsler AG, por un importe de 

1.724,93 Euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 172.493 

acciones de 0,01 Euros de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y 

serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones 

en cuenta, las cuales seguirán la numeración correlativa a las existentes en 

circulación a la fecha de ejecución del aumento de capital, a un tipo de emisión 

de 9,05 Euros por acción entre capital y prima de emisión. Inexistencia del 

derecho de suscripción preferente. Previsión de suscripción incompleta. 

Delegación de facultades en el Consejo de Administración para fijar las 

condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto por la Junta General, 

realizar los actos necesarios para su ejecución, adaptar la redacción del 

artículo 5 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social y solicitar 

la admisión a negociación de las nuevas acciones en BME Growth. 

 

Quinto.- Nombramiento de nuevos miembros del Consejo de Administración, 

con la categoría de dominicales, en representación del accionista mayoritario 

de la Sociedad, Excelsior Times, S.L. (anteriormente accionista mayoritario de 

Aspy Global Services, S.A.): 
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5.1 Nombramiento de doña Anabel López Porta como vocal del Consejo, 

por el plazo estatutario. 

 

5.2 Nombramiento de doña María Rosa González Sans como vocal del 

Consejo, por el plazo estatutario. 

 

5.3 Nombramiento de don Óscar Santos Juvé como vocal del Consejo, por 

el plazo estatutario. 

 

Sexto.- Fijación, al amparo de lo previsto en el artículo 11.9 de los Estatutos 

Sociales, de la retribución anual máxima de los miembros del Consejo, en su 

condición de tales y por sus funciones ejecutivas, para el ejercicio 2021. 

 

Séptimo.- Nombramiento de KPMG Auditores, S.L. como auditor de cuentas de 

la Sociedad y de su Grupo Consolidado, para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 

 

Octavo.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con 

facultad de sustitución, para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los 

acuerdos de esta Junta. 

 

Noveno.- Ruegos y preguntas. 

 

 

1. Recomendación general. 

 

Considerando que, a la fecha de convocatoria de la Junta General de Accionistas, 

persiste la situación de riesgo para la salud de las personas asociada a la propagación del 

coronavirus SARS-CoV-2, el Consejo de Administración ha decidido: 

 

- Desaconsejar la asistencia física a la Junta General de accionistas. Se advierte de 

que la asistencia física podrá sufrir limitaciones por exigencias sanitarias que 

podrán afectar al acceso o a la ubicación en las salas previstas para la reunión. 

 

No obstante lo anterior, si algún accionista o su representante quisiera asistir 

presencialmente, se ruega que lo haga saber a la Sociedad con al menos 72 horas 

de antelación a la fecha prevista para la reunión en primera convocatoria, a 

través de la dirección de correo electrónico del Secretario del Consejo de 

Administración, don Alberto Castañeda González (ac@castaneda-

abogados.com), para poder garantizar las medidas de seguridad y salud 

requeridas por la normativa vigente. 

 

- Recomendar a nuestros accionistas que deleguen su voto con instrucciones o 

voten a distancia, en los términos indicados en el apartado 5 de esta 

convocatoria. 

 

En todo caso, la Sociedad informará oportunamente de cuantas otras medidas resulten 

necesarias en función de las resoluciones o recomendaciones que puedan emitir las 
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autoridades competentes, a través de su página web (www.atryshealth.com), o por los 

medios que resulten necesarios en función del alcance de las medidas. 

 

 

2. Complemento de convocatoria. 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 10.2 y 172 de los Estatutos Sociales y de 

la Ley de Sociedades de Capital, respectivamente, a partir del momento de la 

convocatoria de la Junta General de Accionistas, aquellos accionistas que representen, 

al menos, el 5% del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la 

convocatoria de la Junta incluyendo puntos adicionales en el Orden del Día. Este 

derecho deberá ejercitarse mediante notificación fehaciente que deberá recibirse en el 

domicilio social (calle Velázquez, 24, 4º Izqda., 28001 Madrid) dentro de los cinco días 

siguientes a la publicación de la convocatoria.  

 

 

3. Derecho de información. 

 

De conformidad con los artículos 197, 272 y 287 de la Ley de Sociedades de Capital, 

desde la publicación del presente anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General, cualquier accionista podrá ejercitar su derecho de información mediante 

el examen directo de la siguiente documentación en el domicilio social (calle 

Velázquez, 24, 4º Izqda., 28001 Madrid), y a través de la página web corporativa 

(www.atryshealth.com), o solicitar su entrega o envío gratuito:  

 

- El presente anuncio de convocatoria. 

 

- El texto íntegro de las propuestas de acuerdos a adoptar, en su caso, en relación 

con cada uno de los puntos comprendidos en el Orden del Día. 

 

- Las Cuentas Anuales Individuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estados de Flujos de Efectivo y 

Memoria) e Informe de Gestión Individual correspondientes al ejercicio social 

cerrado el 31 de diciembre de 2020, junto con el informe del auditor de cuentas. 

 

- Las Cuentas Anuales Consolidadas (Estados de Situación Financiera 

Consolidados, Estados de Resultados Globales Consolidados, Estados de Otros 

Resultados Globales Consolidados, Estados de Cambios en el Patrimonio Neto 

Consolidados, Estados de Flujos de Efectivo Consolidados, y Memoria 

Consolidada) e Informe de Gestión Consolidado correspondientes al ejercicio 

social cerrado el 31 de diciembre de 2020, junto con el informe del auditor de 

cuentas. 

 

- El informe de la Comisión de Auditoría sobre la independencia del auditor de 

cuentas correspondiente al ejercicio 2020. 

 

- El informe del Consejo de Administración relativo a la propuesta de aumento de 

capital por compensación del crédito generado por la compra de 

RadioOnkologie Amsler AG, junto con la certificación del auditor de cuentas.  
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- Los informes del Consejo de Administración y de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones sobre el nombramiento de doña Anabel López 

Porta, doña María Rosa González Sans y don Óscar Santos Juvé, que incluyen 

sus perfiles profesionales. 

 

- Los Estatutos Sociales vigentes. 

 

- El Reglamento de la Junta General de Accionistas vigente. 

 

Los citados documentos pueden consultarse en la página web corporativa de la Sociedad 

(www.atryshealth.com), accediendo al apartado “Inversores”, seguidamente de “Juntas 

generales de accionistas y Asamblea de bonistas”, y a continuación, “Junta General 

Ordinaria de Accionistas de 24 de junio de 2021”. 

 

De conformidad con los artículos 10 de los Estatutos Sociales de la Sociedad y 197 de 

la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas podrán solicitar de los administradores, 

hasta el séptimo día natural anterior a aquél en que esté previsto celebrar la reunión de 

la Junta en primera convocatoria, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, 

o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos 

comprendidos en el Orden del Día. Los administradores deberán facilitar la información 

por escrito hasta el día de la celebración de la Junta General, salvo en los casos 

expresamente previstos en la Ley. 

 

Asimismo, durante la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar 

verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los 

asuntos comprendidos en el orden del día, todo ello de conformidad con lo recogido en 

el artículo 17 del Reglamento de la Junta General de Accionistas. Si el derecho del 

accionista no se pudiera satisfacer en ese momento, los administradores estarán 

obligados a facilitar la información solicitada por escrito, dentro de los siete días 

siguientes al de la terminación de la Junta, salvo en los casos expresamente previstos en 

la Ley. 

 

 

4. Derecho de asistencia y representación. 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 10.3 y 11 de los Estatutos Sociales y del 

Reglamento de la Junta General, respectivamente, podrán asistir a la Junta General y 

tomar parte en las deliberaciones, con voz y voto, todos los accionistas que tengan 

inscritas sus acciones en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta 

con cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, y que se 

provean de la correspondiente tarjeta de asistencia o certificado expedido por las 

entidades depositarias correspondientes o en cualquier otra forma admitida por la 

legislación vigente. 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 

por medio de otra persona, aunque esta no sea accionista, confiriéndole la 

representación por escrito mediante firma autógrafa o por medios de comunicación a 

distancia que cumplan con los requisitos previstos en la legislación vigente. Salvo 
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indicación contraria del representado, en caso de que el representante se encuentre 

incurso en una situación de conflicto de interés, se entenderá que el representado ha 

designado, además, como representante, solidaria y sucesivamente, al Presidente y al 

Secretario del Consejo de Administración. 

 

El accionista persona jurídica deberá acreditar también poder suficiente que evidencie 

las facultades de la persona que haya conferido la delegación. 

 

 

5. Emisión del voto a distancia. 

 

5.1 Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las 

propuestas relativas a los puntos del orden del día a través de los siguientes medios de 

comunicación a distancia:  

 

a) Mediante correspondencia escrita postal o entrega física en el domicilio social, 

de la tarjeta de asistencia y voto expedida por la entidad o entidades encargadas 

de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta o por las entidades 

depositarias, debidamente cumplimentada y firmada por el accionista. 

 

b) Mediante email a la dirección de correo electrónico del Secretario del Consejo 

de Administración, don Alberto Castañeda González (ac@castaneda-

abogados.com), al que se acompañará la tarjeta de asistencia y voto debidamente 

cumplimentada y firmada por el accionista, o copia en formato electrónico de la 

tarjeta de asistencia y voto, siempre que el documento electrónico en cuya virtud 

se ejercita el derecho de voto incorpore una firma electrónica legalmente 

reconocida empleada por el accionista, u otra clase de firma electrónica 

considerada idónea por el Consejo de Administración, por reunir adecuadas 

garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su 

derecho de voto. 

 

5.2 El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior sólo será válido 

cuando se haya recibido por la Sociedad con, al menos, 24 horas de antelación a la hora 

prevista para la celebración de la Junta General en primera convocatoria.  

 

El voto emitido a distancia quedará sin efecto por revocación posterior y expresa, dentro 

del plazo establecido para la emisión y realizada por el mismo medio empleado para la 

votación o por la asistencia física a la Junta General del accionista que lo hubiera 

emitido.  

 

5.3 Si en relación con alguno de los puntos del orden del día, no se indica de forma 

expresa el sentido del voto, se entenderá que vota a favor de la propuesta del Consejo de 

Administración. 

 

5.4 Los accionistas que emitan sus votos por alguno de los medios a distancia indicados 

anteriormente serán tenidos en cuenta a efectos de constitución de la Junta General 

como presentes. 
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6. Previsión sobre fecha de celebración de la Junta General.  

 

Se prevé que la celebración de la Junta General tenga lugar en primera convocatoria, 

esto es, el 24 de junio de 2021, en el lugar y la hora indicados anteriormente. 

 

 

7. Protección de datos de carácter personal.  

 

Los datos de carácter personal que los accionistas faciliten a la Sociedad para el 

ejercicio o delegación de sus derechos de asistencia y voto en la Junta General o que 

sean facilitados a estos efectos por las entidades bancarias y sociedades y agencias de 

valores en las que dichos accionistas tengan depositadas o custodiadas sus acciones o 

por la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en 

cuenta, Iberclear, serán tratados por la Sociedad, como entidad responsable del 

tratamiento de estos datos de carácter personal, con la finalidad de gestionar el 

desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente (en particular en 

relación con, pero no limitado a, lo relativo a la organización, convocatoria y 

celebración de la Junta General). Los datos serán tratados a estos únicos efectos con 

base en las obligaciones legales susceptibles de aplicación en atención a lo dispuesto en 

la Ley de Sociedades de Capital y la normativa aplicable a tal efecto. Los datos no serán 

cedidos a terceros, salvo que exista obligación legal o en supuestos de ejercicio del 

derecho de información que, en su caso, tuviera un solicitante reconocido por Ley. 

  

La Sociedad garantiza y reconoce a los interesados el ejercicio de los derechos de 

acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, así como de oposición y 

limitación del tratamiento, que podrán ejercitar  en los términos establecidos en la 

normativa vigente en materia de protección de datos dirigiéndose a través de correo 

postal al domicilio social (calle Velázquez, 24, 4º Izqda., 28001 Madrid), aportando 

fotocopia del DNI o documento de identidad. Asimismo, los titulares de los datos 

personales tienen derecho a obtener la tutela de la Agencia Española de Protección de 

Datos (www.aepd.es). 

 

En caso de que en la tarjeta de asistencia se incluyan datos de carácter personal 

referidos a personas físicas distintas del titular, el accionista deberá informarles de los 

extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros 

requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de los datos personales 

a la Sociedad, sin que la Sociedad deba realizar ninguna actuación adicional. 

 

Los datos personales serán conservados por la Sociedad durante el tiempo que se 

mantenga la relación accionarial y, una vez finalizada la misma, por el tiempo previsto 

legalmente para el ejercicio por la Sociedad o la respuesta al ejercicio por el titular de 

los datos de cualesquiera acciones legales o contractuales tuvieren reconocidas. 

 

 

Madrid, 24 de mayo de 2021. El Secretario del Consejo de Administración. Don 

Alberto Castañeda González.  
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PROPUESTAS DE ACUERDOS FORMULADOS  

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ATRYS HEALTH, S.A. 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS,  

PREVISTA EN PRIMERA CONVOCATORIA PARA EL 24 DE JUNIO DE 2021 

 

 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Individuales (Balance, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, 

Estados de Flujos de Efectivo y Memoria) y Consolidadas (Estados de Situación 

Financiera Consolidados, Estados de Resultados Globales Consolidados, Estados 

de Otros Resultados Globales Consolidados, Estados de Cambios en el Patrimonio 

Neto Consolidados, Estados de Flujos de Efectivo Consolidados, y Memoria 

Consolidada) e Informes de Gestión de la Sociedad y de su Grupo Consolidado 

correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

 

Aprobar las Cuentas Anuales Individuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estados de Flujos de Efectivo y Memoria) y 

el Informe de Gestión Individual de la Sociedad correspondientes al ejercicio social 

cerrado el 31 de diciembre de 2020, los cuales fueron debidamente formulados por el 

Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión de 30 de marzo de 2021, a 

propuesta de la Comisión de Auditoría y Control, y asimismo, aprobar las Cuentas 

Anuales Consolidadas (Estados de Situación Financiera Consolidados, Estados de 

Resultados Globales Consolidados, Estados de Otros Resultados Globales 

Consolidados, Estados de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidados, Estados de 

Flujos de Efectivo Consolidados, y Memoria Consolidada) y el Informe de Gestión 

Consolidado de la Sociedad y sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2020, los cuales fueron debidamente formulados por el 

Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión de 30 de marzo de 2021, a 

propuesta de la Comisión de Auditoría y Control. 

 

Las citadas Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la Sociedad y su Grupo 

Consolidado han sido auditadas por el auditor de cuentas de la Sociedad, BDO 

Auditores, S.L.P., a través de sus informes de auditoría, de 30 de abril de 2021. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado de la 

Sociedad correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

 

Habida cuenta de que el resultado económico del ejercicio de la Sociedad arroja unas 

pérdidas por importe de 2.195.595,87€, se aprueba que las mismas sean destinadas a 

Resultados negativos de ejercicios anteriores. 
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social del Consejo de 

Administración durante el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

 

Aprobar la gestión social desarrollada por el Consejo de Administración durante el 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020. 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Aprobación de aumento de capital por compensación del crédito generado por la 

compra de RadioOnkologie Amsler AG, por un importe de 1.724,93 Euros, 

mediante la emisión y puesta en circulación de 172.493 acciones de 0,01 Euros de 

valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que las actualmente en 

circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta, las cuales seguirán la 

numeración correlativa a las existentes en circulación a la fecha de ejecución del 

aumento de capital, a un tipo de emisión de 9,05 Euros por acción entre capital y 

prima de emisión. Inexistencia del derecho de suscripción preferente. Previsión de 

suscripción incompleta. Delegación de facultades en el Consejo de Administración 

para fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto por la 

Junta General, realizar los actos necesarios para su ejecución, adaptar la 

redacción del Artículo 5 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social 

y solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones en BME Growth. 

 

Se acuerda aumentar el capital social conforme a las condiciones que se especifican a 

continuación: 

 

1.‐ Importe del aumento del capital social. El capital social se aumenta en la cuantía 

de MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON NOVENTA Y TRES 

CÉNTIMOS DE EURO (1.724,93€), mediante la emisión y puesta en circulación de 

172.493 acciones de de 0,01€ de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y 

serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta, 

las cuales seguirán la numeración correlativa a las existentes en circulación a la fecha de 

ejecución del aumento de capital. 

 

El contravalor del aumento será por compensación del crédito titularidad de BAMCAM 

HOLDING AG (“BAMCAM”), como vendedor y transmitente de acciones 

representativas del 100% del capital social de la mercantil RadioOnkologie Amsler 

AG, sociedad de nacionalidad suiza, con domicilio social en Brennerstrasse 12, 4123 

Allschwill, inscrita en el registro del cantón de Basel-Landschaft con número de registro 

CHE-114.938.120 (“ROAG”). 

 

La filial íntegramente participada por la Sociedad, Atrys Health Internacional, S.A.U. 

(“ATRYS INTERNACIONAL”) y BAMCAM suscribieron el 24 de febrero de 2021 

un contrato de compraventa (el “Contrato de Compraventa”) de las acciones 

representativas del 100% del capital social de ROAG. En dicho Contrato de 

Compraventa las partes acordaron que parte del precio de compra de ROAG, en el 

importe de 1,700.000 francos suizos (el “Crédito), fuera abonado por la socia única de 

ATRYS INTERNACIONAL, esto es, Atrys Health, S.A., por medio de la emisión en un 

aumento de capital por compensación del citado Crédito, de 172.493 acciones de nueva 

emisión de la propia Sociedad, a un tipo de emisión por acción de 9,05 euros (suma de 

nominal y prima de emisión). Asimismo, las citadas partes acordaron que el crédito 

fuera líquido, vencido y exigible desde la fecha del cierre de la operación, esto es, el 31 

de marzo de 2021. Se hace constar que el cierre de la compra de ROAG tuvo lugar en la 
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citada fecha y por tanto el Crédito es líquido, vencido y exigible, a la presente fecha, a 

todos los efectos legales. 

 

Por último, los datos referidos a la cuantía, origen y carácter de vencido, líquido y 

exigible del Crédito concuerdan con la contabilidad social de la Sociedad. 

 

2.‐ Tipo de emisión. Las nuevas acciones se emiten por su valor nominal de 0,01 euros 

más una prima de emisión de 9,04 euros por acción, quedando un tipo de emisión global 

de 9,05 Euros por acción entre valor nominal y prima de emisión. La prima de emisión 

total asciende al importe de 1.559.336,72 Euros. 

 

3.‐ Inexistencia del derecho de preferencia. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital y de acuerdo con la doctrina de la 

Dirección General de Registros y del Notariado, al tratarse de un aumento de capital por 

compensación de crédito, y teniendo éste la consideración de aumento de capital por 

aportaciones no dinerarias, los accionistas de la Sociedad no tienen derecho de 

suscripción preferente. 

 

4.‐ Destinatario de las acciones. Las nuevas acciones emitidas serán suscritas por 

BAMCAM HOLDING AG, sociedad de nacionalidad suiza, con domicilio social en 

Brennerstrasse 12, 4123 Allschwill, inscrita en el registro del cantón de Basel-

Landschaft con número de registro CHE-114.807.831. 

 

5.‐ Suscripción incompleta. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311.1 de la 

Ley de Sociedades de Capital, si las acciones emitidas no fueran suscritas en su 

totalidad por el acreedor, el aumento de capital social se limitará a la cantidad 

correspondiente al valor nominal de las acciones de la Sociedad suscritas, quedando sin 

efecto en cuanto al resto. 

 

6.‐ Derechos de las nuevas acciones. Las acciones de nueva emisión serán ordinarias, 

iguales a las actualmente en circulación y estarán representadas por medio de 

anotaciones en cuenta.  

 

Las nuevas acciones conferirán a su titular desde la fecha de su inscripción en los 

registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores S.A.U. (IBERCLEAR), los mismos derechos 

económicos y políticos que las acciones en circulación y en el patrimonio resultante de 

la liquidación. 

 

7.‐ Admisión a negociación de las nuevas acciones. Se acuerda solicitar la admisión a 

negociación de las nuevas acciones emitidas en BME Growth o en las Bolsas de 

Valores españolas, según corresponda, facultando a estos efectos al Consejo de 

Administración, con expresas facultades de sustitución, para otorgar cuantos 

documentos y realizar cuantos actos sean necesarios al efecto. 

 

8.‐ Información a disposición de los accionistas. Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, han sido puestos a disposición de los 
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accionistas, desde la fecha de convocatoria de la Junta General de Accionistas, en el 

domicilio social de la Sociedad y en la web corporativa, el informe del Consejo de 

Administración relativo a la naturaleza del Crédito a compensar, la certificación de 

BDO Auditores, S.L.P., auditor de cuentas de la Sociedad, acreditativa de que resultan 

exactos los datos ofrecidos por los administradores en su informe, y el texto íntegro de 

la propuesta de acuerdo de aumento de capital. 

 

9.‐ Modificación de los Estatutos Sociales. Se acuerda proceder a la modificación del 

Artículo 5 de los Estatutos Sociales, que será redactado por el Consejo de 

Administración. 

 

10.‐ Delegación de facultades. Se acuerda delegar en todos y cada y uno de los 

miembros del Consejo de Administración, incluido el Secretario y la Vicesecretaria, con 

carácter solidario, para que cualquiera de ellos pueda, en nombre y representación de la 

Sociedad, en los términos previstos en el art. 297.1, apartado a), de la Ley de 

Sociedades de Capital, ejecutar el aumento de capital, en cualquier momento, hasta un 

año desde la adopción del presente acuerdo, así como para fijar las condiciones del 

mismo en todo lo no previsto por la Junta General, y en concreto las siguientes 

facultades enumeradas a efectos meramente enunciativos y no limitativos: 

 

a) Declarar la suscripción completa o incompleta del aumento de capital. 

 

b) Dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social 

conforme a la realidad de la suscripción y desembolso de las acciones. 

 

c) Determinar las condiciones de desistimiento, revocación y fuerza mayor del 

aumento de capital y sus consecuencias, dentro de los términos que sean 

habituales en este tipo de operaciones. 

 

d) Redactar, presentar y publicar ante BME Growth todos los documentos que fueran 

necesarios o convenientes para la incorporación a negociación de las acciones, 

entre otros, sin carácter limitativo, el Documento de Ampliación Reducido, instar 

las correspondientes inscripciones en todos los registros públicos y privados, 

solicitar el correspondiente Código ISIN y realizar ante la entidad encargada del 

registro de las anotaciones en cuenta las gestiones exigidas por la legislación 

societaria y reguladora del mercado de valores para la llevanza del registro 

contable de las acciones emitidas y suscritas representadas mediante anotaciones 

en cuenta. 

Asimismo, se acuerda delegar en todos cada y uno de los miembros del Consejo 

de Administración, incluido el Secretario y la Vicesecretaria, con carácter 

solidario, las siguientes facultades: 

 

a) Solicitar y obtener la admisión a negociación oficial de las nuevas acciones 

resultantes de la ampliación de capital, en BME Growth o en las Bolsas de 

Valores españolas, a través del sistema que corresponda en cada caso, elaborando 

y presentando los documentos que considere convenientes y realizando cuantos 
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actos sean necesarios o convenientes a tal efecto. 

 

b) Celebrar cualesquiera acuerdos, contratos o compromisos tendentes a la ejecución 

del presente acuerdo. 

 

c) Y, en general, las facultades que sean legalmente necesarias para permitir la más 

plena ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta General y de cuanto sea 

complementario o auxiliar de los mismos, realizando cuantos trámites sean 

necesarios o convenientes para obtener las autorizaciones o inscripciones que sean 

preceptivas por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el BME 

Growth, el Registro Mercantil, o cualquier otro organismo público o privado, 

incluyendo entre otras, a título meramente ejemplificativo, la capacidad de 

suscribir documentos públicos o privados de toda clase y muy en especial redactar 

y formular folletos informativos, formular declaraciones, publicar anuncios, 

solicitar autorizaciones, realizar las comunicaciones que proceden a las 

autoridades de supervisión, solicitar cuántos actos fueren precisos para la 

ejecución de estos acuerdos y la inscripción de los acuerdos en los registros 

correspondientes, pudiendo rectificar o subsanar los presentes acuerdos, siempre 

que tales modificaciones o subsanaciones se limiten a aceptar la calificación 

verbal o escrita del Sr. Registrador Mercantil, así como para consentir la 

inscripción parcial de la escritura. 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Nombramiento de nuevos miembros del Consejo de Administración, con la 

categoría de dominicales, en representación del accionista mayoritario de la 

Sociedad, Excelsior Times, S.L. (anteriormente accionista mayoritario de Aspy 

Global Services, S.A.): 

 

5.1 Nombramiento de doña Anabel López Porta como vocal del Consejo, por el 

plazo estatutario. 

 

Nombrar a doña Anabel López Porta como nueva consejera, por el plazo estatutario de 

seis años, a fin de cubrir la vacante por la dimisión presentada por Inveready Civilon, 

S.A. con efectos desde el 21 de diciembre de 2020. La nueva consejera tiene la 

categoría de dominical. 

 

5.2 Nombramiento de doña María Rosa González Sans como vocal del Consejo, 

por el plazo estatutario. 

 

Nombrar a doña María Rosa González Sans como nueva consejera, por el plazo 

estatutario de seis años, a fin de cubrir la vacante por la dimisión presentada por 

Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L. con efectos a partir de la reunión del Consejo de 

Administración celebrado el 25 de febrero de 2021. La nueva consejera tiene la 

categoría de dominical. 

 

5.3 Nombramiento de don Óscar Santos Juvé como vocal del Consejo, por el plazo 

estatutario. 

 

Nombrar a don Óscar Santos Juvé como nuevo consejero, por el plazo estatutario de 

seis años, a fin de cubrir la vacante por la dimisión presentada por Inversiones 

Industriales Serpis, S.L. con efectos desde el 11 de mayo de 2021. El nuevo consejero 

tiene la categoría de dominical. 

 

 

 

  



  

9 
 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Fijación, al amparo de lo previsto en el artículo 11.9 de los Estatutos Sociales, de la 

retribución anual máxima de los miembros del Consejo, en su condición de tales y 

por sus funciones ejecutivas, para el ejercicio 2021. 

 

Establecer que el importe máximo de la retribución fija anual del conjunto de miembros 

del Consejo de Administración de la Sociedad, en su condición de tales, así como las de 

los consejeros ejecutivos, por sus funciones ejecutivas en la Sociedad, para el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, será de 

800.000€. 
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Nombramiento de KPMG Auditores, S.L. como auditor de cuentas de la Sociedad 

y de su Grupo Consolidado, para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 

 

Designar a KPMG Auditores, S.L., con domicilio social en Paseo de la Castellana, 259, 

Madrid (Madrid), inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 11.961, Folio 84, 

Hoja M-188.007 y con Número de Identificación Fiscal (N.I.F.) B-78510153, como 

auditores de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado, por un período de 3 

años, para la realización de la auditoría de las cuentas anuales individuales y 

consolidadas de la Sociedad para el ejercicio que cerrará el 31 de diciembre de 2021 y 

los ejercicios 2022 y 2023. 
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PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de 

sustitución, para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos de esta 

Junta. 

 

Facultar a todos los miembros del Consejo de Administración, incluido el Secretario y 

la Vicesecretaria, para que cualquiera de ellos, con carácter solidario, pueda (i) 

comparecer ante Notario con el objeto de elevar a público los anteriores acuerdos, así 

como otorgar la correspondiente escritura pública, con los pactos, declaraciones y 

manifestaciones que fueran convenientes y se deriven, directa o indirectamente, de 

dichos acuerdos; (ii) efectuar cuantas aclaraciones o subsanaciones fueren precisas o 

convenientes y, en general, otorgar aquellos documentos privados y/o públicos 

necesarios para la ejecución de los acuerdos precedentes, así como los actos precisos 

para la inscripción en los registros públicos correspondientes de tales acuerdos; y, en 

especial, (iii) otorgar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios hasta la 

obtención de la correspondiente inscripción de los acuerdos adoptados en el Registro 

Mercantil, incluyendo la petición de inscripción parcial, con facultades, incluso, para su 

subsanación o rectificación a la vista de la calificación verbal o escrita del Registro 

Mercantil. 

 



 

 
 

COMUNICACIÓN DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

30 de abril de 2021 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity, ponemos en su 
conocimiento: 

 

1. Informe anual de actividades Atrys Health S.A.  del ejercicio 2020.  
2.  Informe de auditoría de cuentas anuales consolidadas Atrys Health S.A. 
3. Cuentas anuales consolidadas de Atrys Health S.A. 
4. Informe de gestión consolidado de Atrys Health S.A.  
5. Informe de auditoría de cuentas anuales individuales de Atrys Health S.A.  
6. Cuentas anuales individuales de Atrys Health S.A.  
7.   Informe de gestión individual de Atrys Health S.A. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME Growth se deja expresa 
constancia que la información comunicada ha sido elaborada bajo exclusiva 
responsabilidad del emisor y sus administradores.  

 

 

 

 

 

Madrid, 30 de abril de 2021.  

Doña Isabel Lozano Fernández.  

Consejera Delegada.  
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La irrupción del Covid-19 en 2020 ha supuesto profundas heridas y cuantiosísimos costes. Pese a 
ello, y a que nuestro negocio también se ha visto impactado por la pandemia, Atrys ha seguido con 
su sólida evolución y ha demostrado el acierto de nuestro plan de negocio, la resiliencia de nuestra 
organización y el enorme potencial de la telemedicina en el mundo que nos deja el coronavirus.

A nivel financiero, las ventas de Atrys Health han aumentado en un 112% hasta alcanzar los 
31,4 millones de euros, y nuestro margen bruto y nuestro EBITDA ajustado también se han 
doblado, situándose respectivamente en 21,8 y en 9,7 millones. Estos datos, combinados con 
una gestión financiera responsable, nos han permitido seguir siendo uno de los valores más 
sólidos del BME Growth (BME:ATRY) y mejorar nuestros ratings crediticios.

A nivel de negocio, todas nuestras áreas de actividad han seguido una buena evolución en un 
contexto difícil, y hemos inaugurado el Instituto de Oncología Avanzada (IOA): un centro de 
vanguardia para el tratamiento integral del cáncer desarrollado en colaboración con Sanitas- 
Grupo Bupa, que ha debutado en un año complejo, y que sin embargo ha arrojado un primer balance 
prometedor.

2020 ha sido también un año de continuidad y aceleración de nuestra estrategia de 
crecimiento inorgánico, a través de las adquisiciones de ITMS –líder en telecardiología y 
teleradiología en Chile, con presencia en Colombia, Brasil y Perú–, Axismed –firma brasileña de 
soluciones para la gestión de la salud de la población–, e ICM –firma española especializada en 
tratamientos y diagnósticos genéticos–. Juntas, estas tres adiciones a nuestro perímetro nos han 
aportado unas ventas proforma de más de 25 millones de euros, pero, sobre todo, han reforzado 
nuestras capacidades en telemedicina y genética y expandido nuestra huella internacional.

En materia de I+D+i, que sigue siendo uno de nuestros principales ejes de actuación, el pasado 
año establecimos acuerdos de colaboración con distintos centros de investigación de 
excelencia, incorporamos el know how en materia por ejemplo de inteligencia artificial de ITMS, o 
completamos proyectos de automatización de recepción, detección de normalidad e informado de 
electrocardiogramas.

Carta del Presidente 
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Además, desarrollamos una plataforma de teleconsulta B2C para Brasil, Chile y 
Colombia, mejoramos nuestras capacidades en inmunoterapia, para la realización de 
biopsias líquidas o para la identificación de biomarcadores pronósticos y completamos un 
proyecto ecografía supervisada.

El SARS-CoV-2 impactó en Atrys a varios niveles. Por un lado, los confinamientos en la primera 
mitad del año tuvieron una duración diferente en España, Chile o Colombia, pero, en 
general, la caída de la actividad hospitalaria corriente para hacer frente al virus 
contrajo nuestra actividad de telemedicina en todos los mercados. Compensamos sin embargo 
esa caída poniendo la actividad de nuestros laboratorios al servicio de la realización de tests de 
COVID-19, y centramos nuestra actividad de responsabilidad corporativa en luchar contra la pandemia. 
Por ejemplo, poniendo a disposición de distintas Comunidades Autónomas en España nuestra unidad de 
big data para contribuir a monitorizar y anticipar la evolución del virus en distintas demarcaciones 
o colaborando con los más vulnerables.

Y, en materia de investigación, colaboramos con otras empresas y con el tejido académico en el 
desarrollo de dos herramientas para entender y hacer frente con mayor eficacia a la enfermedad: 
COVIG3 y Rapid-19.

Desde nuestra salida a bolsa en 2016 hemos conseguido multiplicar por siete nuestros ingresos y por 
diez nuestro EBITDA ajustado, aumentar en casi veinte veces nuestra capitalización bursátil, y 
convertirnos en líderes mundiales en teleradiología y telecardiología en castellano y en uno de los 
líderes europeos en diagnóstico y tratamientos oncológicos de última generación.

Nada de esto habría sido posible sin el trabajo de los más de 500 profesionales que formamos Atrys 
Health, sin los más de 750 clientes que confían en nosotros y la red que integran nuestros proveedores 
o nuestros socios en proyectos de I+D+i, o sin nuestros accionistas, que nos brindan estabilidad y a los
que seguimos aportando valor mediante el despliegue de nuestro plan de negocio.

“Desde nuestra salida a bol-
sa en 2016 hemos conseguido 
multiplicar por siete nuestros 

ingresos y por diez nuestro 
EBITDA ajustado, aumentar en 
casi veinte veces nuestra ca-

pitalización bursátil, y conver-
tirnos en líderes mundiales en 

teleradiología y telecardiología 
en castellano y en uno de los 

líderes europeos en diagnóstico 
y tratamientos oncológicos de 

última generación”
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Hemos iniciado 2021 con ese mismo espíritu de impulso y liderazgo, y, a 
estas al-turas del año, ya hemos adquirido varias compañías más 
y logrado la aceptación de nuestra OPA sobre Aspy, compañía de 
prevención de riesgos laborales que, una vez incorporada a nuestro 
perímetro, nos permitirá dar un paso de gigante en la consecución de 
nuestros objetivos: de forma destacada, nuestra salida al mercado continuo 
de la Bolsa española.

Atentamente,

Santiago de Torres
Presidente de Atrys Health



01 Atrys Health 
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HITOS DE NEGOCIO

JULIO DE 2020 | ADQUISIÓN DE ITMS
Compañía líder en telecardiología y teleradiología en Chile, con presencia en Colombia, 
Brasil y Perú. La adquisición permite a ATRYS liderar el mercado de telemedicina por 
cuota de mercado en Chile, España y Colombia.

AGOSTO DE 2020 | ADQUISIÓN DE AXISMED
Compañía del Grupo Telefónica, que es referencia en Brasil en gestión de la salud po-
blacional. La compañía combina la experiencia de su equipo médico, que incluye tanto 
médicos generales como especialistas, psicólogos, nutricionistas e información de la 
salud con B.I. (“Inteligencia empresarial”); brinda una orientación asistencial persona-
lizada a través de la segmentación y la creación de perfiles de salud.

OCTUBRE DE 2020 | ADQUISIÓN DE ICM
Compañía con base en España y que ha evolucionado hasta convertirse en uno de los 
centros de referencia del sector de la genética en España, y específicamente en gené-
ticas aplicadas a la oncología, una actividad que complementa la patología de ATRYS.

CRECIMIENTO INORGÁNICO

CRECIMIENTO ORGÁNICO

NOVIEMBRE DE 2020 | INAUGURACIÓN DEL INSTITUTO DE ONCOLOGÍA AVANZADA (IOA)
Atrys Health y Sanitas inauguraron el Instituto de Oncología Avanzada (IOA) de Bar-
celona, con sede en el Hospital Sanitas CIMA, 1.119 metros cuadrados dedicados ín-
tegramente al paciente oncológico y fruto de una inversión de 7 millones de euros.

501%

30,5 millones de euros
+2% vs 2019

Patología, 
Genética e I+D

Diagnóstico 
online

Smart Data

Oncología 
radioterápica de 
alta precisión
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2015 2016 2017 2018 2019 2020

OPV
4,5M EUR

OPS
12M EUR

OPS
5M EUR

Programa de Bonos
25M EUR

(emisión 15M EUR)

Colocacion Equity
35M EUR

Programa de Bonos
50M EUR
(emisión viva 30M EUR)

M&A transformacional y 
liderazgo en habla 
hispana

Adquisiciones:
• ITMS
• Axismed
• ICM

Inicio de la colaboración 
Recoletas/Atrys en 

radioterapia

Acuerdo CIMA-
SANITAS/Atrys para 

crear el IOA

Adquisición 
ITH 

LLEBALUST

Adquisiciones:
• Real Life

Data
• TR Colombia
• IMOR

CRONOLOGÍA

Constitución de Atrys 
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Atrys Health es una multinacional española fundada 
en 2015 dedicada a la medicina de precisión y pionera 
en los ámbitos de la telemedicina y de la radioterapia 
de última generación. Cuenta con un equipo de 525 
profesionales repartidos por España y Latinoamérica: 
un 218% más que en 2019.

Atrys sigue estructurando su actividad corriente en 
cuatro unidades de negocio: telemedicina, oncología, 
patología y big data. A través de las mismas, lleva a 
cabo tratamientos de radioterapia convencional y 
avanzada; realiza pruebas diagnósticas en su pro-
pia red de laboratorios; analiza de forma telemática 
pruebas de radiología, cardiología, oftalmología y 
dermatología; y presta servicios de smart y big data y 
de gestión de datos al sector salud.

La compañía cotiza en el Mercado Alternativo Bursá-
til (BME Growth) desde 2016 y forma parte del índice 
IBEX Growth Market® 15.

2.1. Misión, visión y valores

En 2020, la misión de Atrys Health ha seguido con-
sistiendo en ayudar a las personas a tener vidas más 
saludables, facilitando el acceso a diagnósticos y 
tratamientos médicos de excelencia eliminando las 
barreras de ubicación.

Su visión también se ha mantenido inalterada: pro-
veer un nuevo modelo en el manejo clínico del cáncer, 
combinando técnicas innovadoras de diagnóstico de 
precisión y tratamientos avanzados en radioterapia.

La compañía también mantiene su relación de valores:

• La innovación, porque, como proyecto en constante
evolución, la compañía desafía la forma tradicional
y lineal de hacer las cosas, experimenta con nuevas 
ideas, utiliza el pensamiento disruptivo y mantiene
constantemente una mentalidad abierta.

• La calidad, porque su responsabilidad final es con
sus clientes y con la sociedad, y porque contribuir
con las mejores soluciones a acercar la medici-
na más avanzada a los pacientes requiere apostar
y regirse por los más altos estándares en todo lo
que hace.

• Y la profesionalidad y la integridad, mediante po-
líticas que garanticen una actuación colectiva e
individual de la organización honrada, honesta,
respetuosa, responsable y leal.

2.2. Actividad

La actividad de Atrys Health gira en torno a la pres-
tación de servicios radioterápicos convencionales y 
avanzados, diagnósticos radiológicos, cardiológicos, 

oftalmológicos y dermatológicos realizados por tele-
medicina. Además, se ocupa de la gestión de riesgo 
sanitario, con un especial foco en actividades preven-
tivas y de autocuidado, bienestar y control de costes 
asistenciales. Asimismo, cuenta con experiencia en 
los ámbitos del smart data y de la inteligencia de 
mercado (business intelligence) de datos de salud. 

A lo largo de 2020, la compañía ha realizado más de 
4 millones de pruebas diagnósticas, ha invertido más 
de 2 millones de euros en I+D, ha logrado aumentar 
su plantilla hasta superar los 350 médicos 
especialistas y ha tratado con técnicas de 
radioterapia de alta precisión a más de 1.000 
pacientes.

Patología, hematología y genética

El área de patología y hematología ha seguido 
abar-cando en 2020 las especialidades de 
patología, onco-hemotología y genética, 
e incorporado los últimos avances científicos 
en materia de servicios de diagnóstico integrado. 
Atrys ofrece una experiencia y calidad de primer 
nivel en base a protocolos optimizados, con la 
comodidad de la entrega de resultados vía 
web service, y cuenta con perfiles ajustados a las 
necesidades de cada especialista. Este enfoque 
per-mite que sus clientes ahorren tiempo y 
recursos sin renunciar a la mayor calidad de 
servicio. En el ámbito de la tele-patología, Atrys 
presta servicios de diagnóstico en materia de 
anatomía patológica y molecular y de segunda

2. Modelo de negocio
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opinión. Ofrece además estudios IHC y biopsias 
líquidas con factores de pro-nóstico y predictivos y 
seguimiento de la enfermedad y enfoque de nuevas 
terapias. 

Por otro lado, gracias a sus servicios de diagnóstico 
integrado, pone a disposición de sus clientes la con-
sulta de consejo genético para pacientes y familiares, 
estudios genéticos (NGS, Exoma, paneles genéticos, 
farmacogenómicas y Arrays), tests PCR, de antígenos 
y de anticuerpos para la detección del COVID-19, y 
pruebas moleculares.

Atrys cuenta además con laboratorios propios equi-
pados con tecnología punta en Barcelona, Granada 
y Lugo para la realización de estudios de anatomía 
patológica, oncohematología, patología molecular y 
genética. Asimismo, cuenta con laboratorios in-plant 
en los centros sanitarios Teknon y CIMA. En sus ins-
talaciones, Atrys ofrece un catálogo de más de 700 
pruebas a cargo de un equipo médico de más de 20 
patólogos y hematólogos que acumulan una expe-
riencia combinada de más de 20 años. 

Este enfoque hace posible la realización de más de 
170.000 pruebas anuales y la recepción y análisis de 
muestras procedentes de más de 50 países. Solo en 
materia de genética, esto se traduce en más de 3.000 
pruebas en catálogo y más de 60.000 test analizados 
anualmente que convierten a la compañía en el labo-
ratorio privado de genética en España. En este ámbi-

to, Atrys se ha consolidado además como centro de 
referencia y se mantiene a la vanguardia, siendo pio-
nera en la incorporación de toda tecnología que pue-
da ofrecer a sus clientes la más alta calidad en los 
diagnósticos. Dispone asimismo de la mayor unidad 
de genotipado de España y de una de las tres mayores 
de Europa. 

Telemedicina

Atrys ha prestado de nuevo en 2020 servicios diag-
nósticos de excelencia y multi-especialidad a dis-
tancia a centros sanitarios privados y públicos tanto 
españoles como internacionales y en diferentes es-
pecialidades médicas, entre las que se encuentran la 
radiología, la cardiología, la oftalmología o la derma-
tología.

La compañía es líder mundial en lengua castellana 
en este ámbito, y se encuentra entre las compañías 
con mayor experiencia del sector. Atrys utiliza ade-
más su propia plataforma de diagnóstico online: una 
aplicación web basada en tecnología cloud accesi-
ble de forma rápida y segura. De la misma desta-
ca una interfaz de gran usabilidad, adaptada a las 
necesidades de los diferentes perfiles de sus usua-
rios y que facilita su manejo por parte de médicos 
y personal de enfermería. Gracias a esa plataforma, 
Atrys ha realizado más de 20 millones de exámenes 
informados y más de 5 millones de pruebas de ima-
gen desde 2012. 
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Big data

Atrys también desarrolla herramientas basadas en 
smart y big data para cubrir una amplia gama de ne-
cesidades, fundamentalmente, de la industria farma-
céutica y de los servicios públicos de salud. En 2020, 
la compañía ha seguido consolidándose como una 
referencia en esta área en España. Gracias a esta uni-
dad de negocio, Atrys contribuye a mejorar la práctica 
clínica, los resultados en salud, la adecuación de los 
medicamentos y el uso de los recursos sanitarios a 
través del análisis inteligente de los datos de salud. 

Apoyándose en la última tecnología para la recopi-
lación y gestión de grandes volúmenes de datos y en 
sus propias bases de datos de información clínica, la 
compañía brinda por ejemplo a los servicios de epide-
miología la posibilidad de conocer las necesidades de 
salud de la población o de mejorar la gestión y las po-
líticas de salud de la mano de sistemas de informa-
ción.  

Oncología

Por último, en 2020 Atrys ha seguido prestando tra-
tamientos de radioterapia de alta precisión. 
Considerando además las compañías incorporadas 
a su perímetro en 2021 en Portugal y Suiza, lleva a 
cabo mas de 150.000 actos médicos al año y tiene 6 
centros de on-cología radioterápica, 9 aceleradores 
lineales de última generación y realiza más de 50.000 
pruebas de diagnóstico por imagen anuales. 

Entre otros, la compañía brinda tratamientos de ra-

diooncología, medicina nuclear molecular, 
imageno-logía, oncología médica, cirugía 
ambulatoria. Gracias a sus servicios de 
radioterapia de alta precisión, Atrys logra 
implementar servicios de gestión integral de 
radioterapia de alta precisión que reduce el 
tratamiento tradicional de entre 30 y 40 sesiones 
repartidas en 7 u 8 semanas a entre 1 y 5 sesiones 
en una sola semana. 

En 2020, Atrys inició la actividad de su Instituto de 
On-cología Avanzada (IOA), que cuenta con dos 
bunkers: un tac de planificación dedicado y un 
acelerador li-neal de última generación TrueBeam 
STX, de Varian Medical Systems. Atrys ha invertido 
en total 6,5 mi-llones de euros para su lanzamiento, 
y ha firmado un contrato de 10 años con el Hospital 
CIMA-Sanitas. 

Por otro lado, Atrys integra también a la 
Fundación IMOR (Instituto Médico de Oncología 
Radioterápica) a través de la cual ha tratado a más 
de 12.000 pacien-tes. En IMOR, Atrys trabaja con más 
de 30 aseguradoras y realiza todo tipo de 
tratamientos. La adquisición en 2021 del principal 
operador privado de radioterapia en Suiza, 
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Radio-Onkologie Amsler, le permitirá realizar en 
adelante tratamientos con foco en hipofrac-
cionados de última generación y atender satisfac-
toriamente a más de 600 pacientes anuales en sus 
centros en Basilea.

2.2. I+D

En 2020, la actividad en I+D ha seguido siendo uno de 
los ejes fundamentales de Atrys, que desarrolla pro-
yectos enfocados principalmente a enfermedades 
oncológicas en cuatro áreas: 

• Desarrollo de sistemas de diagnóstico mínima-
mente invasivas: biopsia líquida

• Desarrollo de plataformas de integración de datos
clínicos y moleculares

• Desarrollo de nuevos biomarcadores, aplicados al
diagnóstico y al pronóstico patológico

• Desarrollo de sistemas de diagnóstico automati-
zados mediante inteligencia artificial

Investigación y desarrollo

En este ámbito, el valor diferencial de Atrys se basa 
en: 

• Su capacidad de abordaje multidisciplinar de pro-
yectos, debido a su extensa y variada red de cola-
boradores.

Biopsia líquida Biomarcadores Plataformas Inmunoterapia IA COVID
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• La integración de grupos de investigación clínica
de excelencia, con distintas visiones y capacida-
des desde las primeras fases y que permite a la
compañía analizar de forma holística las solucio-
nes a plantear.

• Y la existencia de un equipo multidisciplinar den-
tro de la propia Atrys.

En base a este planteamiento, Atrys ha establecido 
acuerdos de colaboración con distintos centros de 
investigación de excelencia que le han permitido ac-
ceder a la tecnología más avanzada. En la actualidad, 
todos los proyectos emprendidos por la compañía 
cuentan con financiación pública, estatal o europea, 
concedida a través de convocatorias públicas en con-
currencia competitiva.

Pipeline de proyectos de I+D [2020-2023]

Durante 2020, el Departamento de I+D+i de Atrys ha 
integrado las áreas de Inteligencia Artificial e Inno-
vación Tecnológica de la filial ITMS de Chile en su 
estructura internacional, junto a las áreas de Diag-
nóstico Molecular y Diagnóstico Online, de larga 
trayectoria en España.

En el área de Inteligencia Artificial, durante 2020 se 
han completado proyectos de automatización de 
recepción, detección de normalidad e informado de 
electrocardiogramas. Además, se ha realizado un 

proyecto de diagnóstico automatizado de COVID-19 a 
partir de radiografía de tórax.

El área de innovación también se dedicó el pasado 
año al desarrollo de una plataforma de Teleconsulta 
B2C para Brasil, Chile y Colombia, y preparó su dimen-
sionamiento para su lanzamiento en España en 2021. 
También se desarrolló la fase inicial de un proyecto 
de Home Care de Hipertensión Arterial, y, por último, 
se completó un proyecto de Ecografía Supervisada.

En el área de Diagnóstico Molecular, se dio conti-
nuidad a las líneas estratégicas de desarrollo de 
plataformas de integración, biopsia líquida, nuevos 
biomarcadores pronósticos e inmunoterapia. Asimis-
mo, durante el año 2020, se iniciarion los siguientes 
proyectos financiados a través de la convocatoria 
RETOS-COLABORACIÓN del Ministerio de Ciencia e 
Innovación:

• Proyecto BLI-O: Desarrollo de marcadores mole-
culares en biopsia liquida para larga supervivencia
en oncoinmunoterapia (i-o), liderado por Atrys en
colaboración con el Hospital Puerta de Hierro de
Majadahonda y dotado con 892.995 euros.

• Proyecto RADIOPROLIQ: Firma molecular en biop-
sia líquida para respuesta a radioterapia y recaída
temprana en cáncer de próstata, liderado por el
Hospital Campo Grande Recoletas de Valladolid
en colaboración con el Instituto de Investigación

Biomédica de Salamanca (IBSAL) y la Fundación 
Medina, y dotado con 1.108.000 euros.

• Proyecto ONCLIQ: Desarrollo de una plataforma
dinámica de detección rápida de alteraciones mo-
leculares accionables a partir de biopsias líquidas
y sólidas de pacientes oncológicos, liderado por
Atrys en colaboración con la Fundación HM Hos-
pitales de Madrid y dotado con 721.318 euros.

• Proyecto PREDIAPT: Desarrollo de un Sistema
Predictivo de Respuesta al Tratamiento con Deri-
vados del Platino en Cáncer de Pulmón basado en
Aptámeros, liderado por APTUS y en colaboración
con el Instituto de Investigación Ramón y Cajal y
el Instituto de Investigación La Paz, dotado con
574.804 euros.

Por otra parte, y ante la pandemia COVID-19 que se 
desató a principios de 2020, azotando no sólo a los 
sistemas sanitarios sino también en la actividad eco-
nómica de los países, Atrys optó por aportar su ex-
pertise al abordaje de nuevos proyectos de I+D en el 
campo del diagnóstico e inició dos proyectos para 
contribuir al desarrollo de nuevas herramientas diag-
nósticas más precisas y a una mejor comprensión de 
las características de la enfermedad:

• Proyecto COVIG3: Desarrollo de un Kit diagnósti-
co rápido de inmunización frente al Coronavirus
(SARS-Cov-2) en pacientes con diagnóstico o sos-
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pecha de COVID-19, en colaboración con LEITAT y 
la Fundación VITHAS, financiado por CDTI y dotado 
con 498.702 euros.

• Proyecto RAPID-19: Dispositivo diagnóstico “Point
of Care” para la detección rápida de la COVID-19,
en colaboración con la Universidad de Granada y
la Universidad complutense de Madrid y dotado
con 95.000 euros.

En este ámbito, la colaboración con las entidades 
asociadas en proyectos se ha visto reforzada con la 
incorporación de doctorados dentro del Programa de 
Fomento de la Investigación y la Innovación de ayu-
das para la realización de doctorados industriales en 
la Comunidad de Madrid. 

Todavía en 2020, a las tesis iniciadas a finales del año 
anterior en colaboración con Fundación HM y 
Hospital Puerta de Hierro Majadahonda, se 
ha sumado la realización de la tesis ‘Desarrollo 
de platafor-ma Point-of-Care para el 
diagnóstico diferencial de síndromes agudos 
respiratorios (SARS) en escenario de 
copidemia de gripe estacional en 
colaboración’ con la Universidad Complutense 
de Madrid, como continuidad del proyecto 
RAPID-19.

En 2020 Atrys realizó diversas 
publicaciones en revistas científicas 
internacionales, entre las que están las 
siguientes:

Rackov G, Iegiani G, Uribe D, Quezada C, Bel-da-
Iniesta C, Escobedo-Lucea C, Silva A, Puig P, 
González-Rumayor V, Ayuso-Sacido Á. Poten-tial 
Therapeutic Effects of the Neural Stem Ce-ll-
Targeting Antibody Nilo1 in Patient-Derived 
Glioblastoma Stem Cells. Front Oncol. 2020 Aug 
14;10:1665. doi: 10.3389/fonc.2020.01665. PMID: 
32974206; PMCID: PMC7468525.

Asenjo HG, Gallardo A, López-Onieva L, Tejada I, 
Martorell-Marugán J, Carmona-Sáez P, Landeira D. 
Polycomb regulation is coupled to cell cycle transition 
in pluripotent stem cells. Sci Adv. 2020 Mar 
4;6(10):eaay4768. doi: 10.1126/sciadv.aay4768. PMID: 
32181346; PMCID: PMC7056320.

García-Romero N, Palacín-Aliana I, Madurga R, 
Carrión-Navarro J, Esteban-Rubio S, Jiménez B, 
Collazo A, Pérez-Rodríguez F, Ortiz de Mendivil A, 
Fernández-Carballal C, García-Duque S, Diaman-
topoulos-Fernández J, Belda-Iniesta C, Prat-Acín R, 
Sánchez-Gómez P, Calvo E, Ayuso-Sacido A.

Teresa Gix; Marco Panichi; Inés Guix; Iván García; 
Carles Llebaria; Nicolás Achkar; Luis Quinzaños; 
Hamza Sentisi; José Luis Enríquez; Ana 
Galván; Cristina Perez-Sanchez; Victor Gonzalez 
Ruma-yor; Carmen León; Benjamín Guix. 
Anti COVID-19 immunity developed as 
assessed in a communi-ty-based oncological 
center. Archives of Cancer Science and Therapy. 4, 
pp. 038 - 041.
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Bevacizumab dose adjustment to improve clini-
cal outcomes of glioblastoma. BMC Med. 2020 
Jun 22;18(1):142. doi: 10.1186/s12916-020-01610-0. 
PMID: 32564774; PMCID: PMC7310142.

Sicras-Mainar A, Aller R, Crespo J, Calleja JL, 
Turnes J, Romero-Gómez M, Augustín S. Overall 
clinical and economic impact of non-alcoholic 
fatty liver disease. Rev Esp Enferm Dig. 2020 Nov 
23. doi: 10.17235/reed.2020.7238/2020. Epub ahead 
of print. PMID: 33222473.

Sicras-Mainar A, Sicras-Navarro A, Palacios B, 
Varela L, Delgado JF. Epidemiology and treatment 
of heart failure in Spain: the HF-PATHWAYS study. 
Rev Esp Cardiol (Engl Ed). 2020 Dec 27:S1885-
5857(20)30521-1. English, Spanish. doi: 10.1016/j.
rec.2020.09.033. Epub ahead of print. PMID: 
33380382.

Escobar C, Varela L, Palacios B, Capel M, Si-
cras A, Sicras A, Hormigo A, Alcázar R, Manito 
N, Botana M. Costs and healthcare utilisation of 
patients with heart failure in Spain. BMC Heal-
th Serv Res. 2020 Oct 20;20(1):964. doi: 10.1186/
s12913-020-05828-9. PMID: 33081776; PMCID: 
PMC7576860.

Lopez-Caraballo L, Martorell-Marugan J, Carmo-
na-Saez P, Gonzalez-Muñoz E. Analysis of Mens-
trual Blood Stromal Cells Reveals SOX15 Triggers 
Oocyte-Based Human Cell Reprogramming. 
iScience. 2020 Aug 21;23(8):101376. doi: 10.1016/j.
isci.2020.101376. Epub 2020 Jul 16. PMID: 32738616; 
PMCID: PMC7394916.

Gallardo A, Molina A, Asenjo HG, Martorell-Maru-
gán J, Montes R, Ramos-Mejia V, Sanchez-Pozo 
A, Carmona-Sáez P, Lopez-Onieva L, Landeira D. 
The molecular clockprotein Bmal1 regulates cell 
differentiation in mouse embryonic stem cells. 
Life Sci Alliance. 2020 Apr 13;3(5):e201900535. doi: 
10.26508/lsa.201900535. PMID: 32284355; PMCID: 
PMC7156284.

Carrillo-Gálvez AB, Quintero JE, Rodríguez R, Me-
néndez ST, Victoria González M, Blanco-Lorenzo 
V, Allonca E, de Araújo Farias V, González-Correa 
JE, Erill-Sagalés N, Martínez-Zubiaurre I, Helle-
vik T, Sánchez-Hernández S, Muñoz P, Zurita F, 
Martín F, Rodríguez-Manzaneque JC, Anderson P. 
GARP promotes the proliferation and therapeutic 
resistance of bone sarcoma cancer cells throu-
gh the activation of TGF. Cell Death Dis. 2020 
Nov 17;11(11):985. doi: 10.1038/s41419-020-03197-z. 
PMID: 33203838; PMCID: PMC7673987.

Lopez-Caraballo L, Martorell-Marugán J, Carmo-
na-Sáez P, Gonzalez-Munoz E. iPS-Derived Ear-
ly Oligodendrocyte Progenitor Cells from SPMS 
Patients Reveal Deficient In Vitro Cell Migra-
tion Stimulation. Cells. 2020 Jul 29;9(8):1803. doi: 
10.3390/cells9081803. PMID: 32751289; PMCID: 
PMC7463559.

Sicras-Mainar A, Morillo-Verdugo R. Concomitant 
use of direct-acting antivirals (DAA) and central 
nervous system drugs in patients with hepatitis 
C virus infection. Adicciones. 2020 Dec 5;0(0):1551. 
English, Spanish. doi: 10.20882/adicciones.1551. 
Epub ahead of print. PMID: 33338248.

Sicras-Mainar A, Morillo-Verdugo R. Poten-
tial interactions between pangenotypic di-
rect-acting antivirals and concomitant 
cardiovascular therapies in patients with 
chronic hepatitis C virus infection. J Int Med 
Res. 2020 Oct;48(10):300060520964659. doi: 
10.1177/0300060520964659. PMID: 33111612; PM-
CID: PMC7645390.

Sicras-Mainar A, de Abajo FJ, Izquierdo-Alonso JL. 
Clinical and Economic Consequences of Inhaled 
Corticosteroid Doses and Particle Size in Triple 
Inhalation Therapy for COPD: Real-Life Study. Int 
J Chron Obstruct Pulmon Dis. 2020 Dec 9;15:3291-
3302. doi: 10.2147/COPD.S281333. PMID: 33328730; 
PMCID: PMC7734046.

García-Romero N, Palacín-Aliana I, Esteban-Ru-
bio S, Madurga R, Rius-Rocabert S, Carrión-Na-
varro J, Presa J, Cuadrado-Castano S, Sán-
chez-Gómez P, García-Sastre A, Nistal-Villan E, 
Ayuso-Sacido A. Newcastle Disease Virus (NDV) 
Oncolytic Activity in Human Glioma Tumors Is 
Dependent on CDKN2A-Type I IFN Gene Clus-
ter Codeletion. Cells. 2020 jun 5;9(6):1405. doi: 
10.3390/cells9061405. PMID: 32516884; PMCID: 
PMC7349162.

Bravo-Perez C, Pajares I, Muiña B, Escobar H, 
Amigo ML, Garcia-Malo MD, Garcia J, Rodri-
guez-Pinilla SM, Piris MA, Ortuño FJ. Double hit B 
cell precursor leukemia/lymphoma in a patient 
with a prior diagnosis of follicular lymphoma: a 
diagnostic and therapeutic dilemma. Ann Hema-
tol. 2020 Feb; 99(2):391-393. doi: 10.1007/s00277-
019-03897-3. Epub 2019 Dec 20. PMID: 31858188.
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Además, en el ámbito de la presencia en 
eventos, se han realizado las siguientes co-
municaciones a Congresos Internacionales:

Cytokines 2020. International cytokine and In-
terferon Society (ICIS). Newcastle Disease Virus 
(NDV) oncolytic activity in human glioma tumors 
is dependent on type II IFN gene cluster code-
letion. E Nistal Villan, I Palacín Aliana, N Garcia 
Romero, R Madurga, S Esteban Rubio, S Rius 
Rocabert, J Carrion Navarro, J Presa, S Cuadrado 
Castaño, P Sanchez Gomez, A García Sastre, A 
Ayuso Sacido. Online. 01-04 noviembre 202

Annual Congress Liquid Biopsy 2020. Internatio-
nal Society of Liquid Biopsy (ISLB). ctDNA isola-
ted from liquid biopsies in pediatric Central Ner-
vous System tumors. Irina Palacín

Aliana, Adrià Asensi Puig, Noemi Garcia Rome-
ro, Nadina Erill, Victor Gonzalez Rumayor, Angel 
Ayuso Sacido. Online. 30 Octubre 2020

AACR Annual Meeting 2020. ALK fusions can be 
clearly detected in extracellular vesicles from 
NSCLC cell lines. A become of hope for non-in-
vasive ALK testing. Estela Sánchez-Herrero , Car-
men Campos-Silva, Yaiza Cáceres Martell , Sandra 
Sanz-Moreno , Roberto Serna-Blasco , Mariano 
Provencio , Mar Valés-Gómez , Atocha Romero .

IASLC 2020 WCLC World Conference on Lung 
Cancer Singapore. Identification of Mechanis-
ms of Resistance to ALK Inhibitors. Next-gene-
ration sequencing-based liquid biopsy profiling.

Estela Sánchez-Herrero, Roberto Serna-Blasco 
, Vadym Ivanchuk , Rosario GarcíaCampelo , Ma-
nuel Dómine , José Miguel Sánchez , Bartomeu 
Massuti , Noemi Reguart, Carlos Camps, Sandra 
Sanz-Moreno ,Silvia Calabuig-Fariñas, Eloísa 
JantusLewintre, Magdalena Arnal, Dietmar Fer-
nández-Orth, Víctor González-Rumayor , Virgi-
nia Calvo , Mariano Provencio, Atocha Romero.

X Educational Symposium on Lung Cancer - Virtual. 
Identification of mechanisms of resistance to ALK 
inhibitors. Next-generation sequencing-based li-
quid biopsy profiling: a step towards personalized 
treatment. Estela Sánchez-Herrero, Roberto Ser-
na-Blasco, Vadym Ivanchuk, Rosario GarcíaCampe-
lo, Manuel Dómine, José Miguel Sánchez, Bartomeu 
Massuti, Noemi Reguart, Carlos Camps, Sandra 
Sanz-Moreno, Silvia Calabuig-Fariñas, Eloísa Jan-
tusLewintre, Magdalena Arnal, Dietmar Fernán-
dez-Orth, Víctor González-Rumayor, Virginia Calvo, 
Mariano Provencio, Atocha Romero.

ISLB Congress 2020. Optimized immunocapture 
methods for the direct detection of Extracellular 
Vesicles tumoir associated proteins in biological 
fluids. Campos-Silva, Carmen, Cáceres Martell, 
Yaiza, Sánchez-Herrero, Estela, Romero Alfonso, 
Atocha, Jara Acevedo, Ricardo, Yañez Mó, María, 
Valés-Gómez, Mar.

GEIVEX/TeNTaCLES Minisymposium. Detection 
of ALK fusions in extracellular vesicles from 
NSCLC cells. Estela Sánchez-Herrero, Carmen 
Campos-Silva, Yaiza Cáceres Martell, Sandra
Sanz-Moreno, Roberto Serna-Blasco, Mariano 
Provencio, Mar Valés-Gómez, Atocha Romero.



03 Gobierno
corporativo
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Composición del Consejo de Administración
y de las Comisiones Delegadas

El Consejo de Administración de Atrys, responsable de la dirección, estrategia y supervisión global de la gestión 
de la compañía, ostenta la autoridad de la toma definitiva de decisiones excepto en aquellas reservadas a la Junta 
General de Accionistas.

Compuesto por un mínimo de 5 y un máximo de 12 consejeros ejecutivos o no ejecutivos, estos últimos pueden 
tener además la condición de consejeros dominicales, independientes u otros externos.

A fecha del presente Documento Informativo, el Consejo de Administración está integrado por once miembros y 
por el secretario no consejero descritos en la siguiente tabla:

3.1. Estructura de gobierno corporativo

En 2020, la estructura de gobierno corporativo de 
Atrys se compone de la Junta General de 
Accionistas, del Consejo de Administración con 
dos comisiones (de auditoría y de 
nombramientos y retribuciones) y de un Comité de 
Dirección.

El régimen de dicho gobierno cumple de forma 
consistente con las mejores prácticas y estánda-
res nacionales e internacionales, y la compañía se 
esfuerza por orientar la estructura, organización y 
funcionamiento de sus órganos de gobierno en inte-
rés de la sociedad y de sus accionistas, basándose 
en los principios de transparencia, independencia y 
responsabilidad.

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

COMITÉ DE DIRECCIÓN

COMISIÓN DE
AUDITORÍA

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS
Y RETRIBUCIONES

3. Gobierno corporativo

Miembro

de Torres, Santiago

Lozano, Isabel

Echarri, Josep Mª

Cano, Jaime

Piqué, Josep

del Barrio, Jaime

Baselga, Antonio

de Lorenzo, Fernando

Rey, Alejandro

Pascual, Carolina

Castañeda, Alberto

Representado

Equipo directivo

Equipo directivo

Inveready Asset Management

Consejero independiente

Consejero independiente

Consejero independiente

Grupo Onchena

Grupo Caser

Grupo Caser

Inv. Industriales Serpis

Secretario no consejero

Comisión de auditoría

-

-

-

Presidente

Miembro

Miembro

-

-

-

-

-

Comisión de nombr. y retrib.

-

-

-

-

-

Presidente

-

Miembro

-

Miembro

-
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En 2020, la estructura organizativa y los sistemas 
de control interno de Atrys, establecidos en los 
acuerdos de la Junta General de Accionistas del día 
24 de mayo de 2016, no han sufrido cambios res-
pecto a los ya descritos en el ejercicio anterior en 
materia de: 

• Composición y duración del cargo
• Cargos
• Convocatoria
• Representación
• Constitución
• Votación y adopción de acuerdos
• Delegación de facultades
• Comisiones

Comité de Dirección

El Comité de Dirección de Atrys está a cargo del di-
seño, implantación y funcionamiento de los siste-
mas de control internos adecuados para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de información 
financiera al mercado.

La Dirección es la responsable de la elaboración 
de los estados financieros y del establecimiento y 
mantenimiento de las oportunas baterías de con-
troles primarios que han de operar sobre las tran-
sacciones y demás operativas que tratan la infor-
mación encargada de constituir la fuente de dichos 
estados.

La Dirección de la compañía está formada por profe-
sionales con la formación adecuada y tiene la estruc-
tura que se considera suficiente de cara a cumplir 
con las obligaciones de información. Además, cuenta 
con un sistema de revisiones y segregación de fun-
ciones que se considera suficiente.

El Director Financiero tiene establecida dependencia 
orgánica del CFO, que tiene dependencia orgánica de 
la Consejera Delegada y dependencia funcional del 
Comité de Auditoría, realizando las labores de apoyo 
a la auditoría y gestionando la relación diaria para el 
control y supervisión del sistema de control interno.

Reglamento Interno de Conducta

El Consejo de Administración de Atrys, en su reu-
nión del 24 de mayo de 2016, aprobó un Reglamen-
to Interno de Conducta que establece la normativa 
interna en relación al tratamiento de la información 
privilegiada, la información relevante y los deberes 
y forma de proceder de las personas sujetas a dicho 
reglamento cuando realicen operaciones por cuenta 
propia sobre valores o instrumentos financieros de la 
propia compañía.

Este reglamento tiene por objeto contribuir a la pro-
tección de los inversores y demás sujetos integran-
tes del sistema financiero, reforzando la transparen-
cia y calidad de la información que la sociedad debe 
transmitir al mercado y, de esta manera, lograr que 
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cuantos participan en el mismo puedan formarse jui-
cios fundados y razonables para sus decisiones de 
inversión o de desinversión.

Sistemas de control interno

Atrys ha identificado los principales procesos de cara 
a establecer procedimientos de control que reduz-
can cualquier riesgo asociado a los mismos. Dichos 
procedimientos son establecidos por la Dirección 
General y los responsables de las áreas corporativas, 
encargados asimismo de su cumplimiento y supervi-
sados por el departamento legal de la compañía.

3.2. Marco ético

Atrys recoge sus compromisos éticos en su Códi-
go de Conducta, que conocen y deben aplicar todos 

sus empleados y todas empresas del grupo y que 
representa su principal instrumento para mantener 
su reputación y principios. Este código describe las 
normas de conducta para todas las actividades co-
merciales, legales y éticas realizadas cotidianamen-
te, y sirve de herramienta y guía para la relación en-
tre compañeros y con clientes, proveedores y socios; 
para interactuar con la competencia; para decidir 
sobre cuestiones del área financiera; y para negociar 
acciones del grupo.

Todas las actividades de la compañía deben ser lle-
vadas sobre la base del contenido y la esencia de 
los requisitos de la legislación aplicable.

El código desarrolla su contenido sobre los siguien-
tes puntos: cumplimiento de la legislación aplica-
ble y de la normativa interna; conflicto de interés; 

ejercicio de otras actividades; profesionales; con-
fidencialidad; comunicaciones internas y externas; 
respeto a las personas; relación con clientes, pro-
veedores y socios; registro de operaciones finan-
cieras; operaciones con información privilegiada; 
uso de bienes y servicios de la compañía; y protec-
ción del medioambiente, informar sobre problemas 
y conductas no apropiadas.

La compañía cuenta con un reglamento interno de 
conducta en materias relacionadas con el merca-
do de valores descrito en el apartado anterior, y con 
Reglamento interno de Conflictos de interés y Ope-
raciones Vinculadas que detalla los conflictos de 
interés y operaciones vinculadas con consejeros, 
accionistas significativos y altos directivos.
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1. Riesgo por el impacto del Covid-19

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la 
Salud elevó la situación de emergencia de salud pú-
blica ocasionada por el brote de SARS-CoV-2 a pan-
demia internacional y el Gobierno de España procedió 
a la declaración del estado de alarma, mediante la 
publicación del Real Decreto 463/2020 de 14 de mar-
zo y la aprobación de una serie de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto econó-
mico y social del SARS-CoV-2.

Desde dicha fecha de inicio de la pandemia global, los 
diferentes países han ido aplicando medidas de res-
tricción de la movilidad con mayor o menor grado de 
severidad en función de la incidencia del SARS-CoV-2.

En aquellas fases de reducción drástica de la movi-
lidad acompañada de cierre de la actividad hospita-
laria no relacionada con el SARS-CoV-2 ha supuesto 
una reducción significativa en la actividad de alguna 
de las áreas de negocio del grupo, impactando espe-
cialmente en el área de tele radiología y tele cardio-
logía, así como en el área de diagnóstico de anatomía 
patológica entre los meses de marzo y junio de 2020 
en España y entre los meses de marzo y septiembre 
de 2020 en Chile y Colombia.

Superadas estas fases de reducción drástica de la 
movilidad, la actividad del grupo ha recuperado rápi-
damente sus niveles de actividad normales, incluso 
en fases de alta incidencia del SARS-CoV-2 como han 
sido las denominadas segunda y tercera oleada.

De mantenerse en el tiempo el actual escenario de 
alta incidencia, pero sin cierres de la actividad hos-
pitalaria, el impacto en la generación de ingresos del 
Grupo se estima que continue siendo moderado y 
no debería comprometer los niveles de liquidez ni el 
cumplimiento de los covenants financieros.

El grupo ha compensado parcialmente la caída de 
actividad durante la primera oleada del SARS-CoV-2 
adaptando sus laboratorios para la realización de test 
de PCR y Antígenos de SARS-CoV-2 y ha implementa-
do planes de contingencia en línea con las recomen-
daciones de las autoridades sanitarias con el objetivo 
de mantener la salud de su plantilla.

2. Factores de riesgo específicos de grupo y de su
sector de actividad

2.1. Riesgo macroeconómico

La actividad de ATRYS se enmarca fundamentalmen-
te dentro del sector sanitario en España. Cualquier 
cambio desfavorable en el entorno macroeconómico 
actual podría suponer un potencial factor de riesgo, 
tanto para el Grupo como para el resto de operado-

4. Gestión de riesgos



23

res del sector, ya que los presupuestos disponibles en 
el sector de la sanidad por los potenciales clientes 
(grupos sanitarios privados, sector sanitario público 
y empresas) podrían verse reducidos y los clientes 
indirectos (los pacientes) podrían ver disminuida su 
renta disponible y su capacidad de acceder al siste-
ma de salud privado.

Todo ello podría resultar en pérdidas de clientes 
y menores ingresos, afectando materialmente de 
modo negativo al negocio, perspectivas, condición 
financiera y resultado de operaciones del Grupo y de 
sus competidores.

Adicionalmente, el actual y persistente déficit pú-
blico del Estado español y de muchas Comunida-
des Autónomas puede forzar a aplicar ajustes en 
los servicios de salud públicos que pueden impactar 
negativamente en los ingresos que el grupo obtiene 
de prestar sus servicios a diferentes clientes de ser-
vicios públicos de salud, tanto directamente como 
indirectamente, vía grupos sanitarios privados pro-
vocando un impacto negativo en los resultados, las 
perspectivas o la situación financiera, económica o 
patrimonial del grupo.

En este mismo sentido, la necesidad de reducir el dé-
ficit público puede significar que en un futuro el es-
tado español cambie su política de apoyo al I+D o re-
corte los importes concedidos tanto en subvenciones 
como en financiación “blanda” lo que puede impactar 

de forma negativa en la capacidad que tendrá ATRYS 
para poder financiar este tipo de proyectos que resul-
tan claves para su desarrollo futuro.

Además de que se pueda endurecer el acceso a la 
financiación concedida por el Estado y otros entes 
públicos del país, el déficit público podría provocar 
una dilatación en los periodos de pago del sistema 
público de salud a sus proveedores de servicios entre 
los que se encuentra ATRYS, lo que tensionaría el fon-
do de maniobra y podría poner en peligro potencial su 
capacidad para atender de forma puntual a sus obli-
gaciones si el grupo no encuentra financiación alter-
nativa.

Adicionalmente el riesgo macroeconómico puede 
tener un impacto en la devaluación de las divisas en 
los países en los que la compañía opera como pueden 
ser Chile, Colombia, Brasil y Perú, donde la compañía 
obtiene sus ingresos y tiene sus costes en moneda 
local.

2.2. Riesgo regulatorio

ATRYS opera principalmente en el mercado español 
y, por tanto, sus actividades están sujetas a diferente 
normativa y regulación, incluyendo aquella de carác-
ter local, regional, estatal y comunitario. Cualquier 
cambio en el marco regulatorio actual podría variar 
las condiciones actuales de mercado y por lo tanto 
suponer un potencial factor de riesgo, tanto para el 

grupo como para el resto de actores partícipes del 
mercado sanitario nacional.

De manera añadida, el sector salud está sometido a 
una elevada exigencia para garantizar a la sociedad 
calidad, seguridad, eficacia e información transpa-
rente sobre los medicamentos, productos sanita-
rios, terapias y cualquier actividad relacionada con la 
sanidad. Las empresas que operan en el sector son 
supervisadas y controladas para verificar que los ser-
vicios o productos con los que operan se ajustan en 
todo momento al marco regulatorio.

Atrys vela, en la realización de sus actividades, por 
el cumplimiento de todos los requisitos exigidos. 
No obstante, cambios no previstos en la normativa 
del sector podrían impactar negativamente en la 
capaci-dad del grupo de llevar a cabo los estudios 
necesarios para dar salida a sus productos/servicios 
al mercado, con el consiguiente impacto negativo en 
su situación financiera y económica.
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2.3. Riesgo relacionado con el entorno

El sector de la salud en el que opera ATRYS se carac-
teriza por ser un mercado altamente competitivo en 
el que conviven actores de diferentes tamaños, capa-
cidades y nacionalidades.

Durante los últimos años en España se está produ-
ciendo un importante movimiento de concentración 
empresarial vía adquisiciones llevadas a cabo por 
grandes grupos tanto nacionales como internaciona-
les, Una concentración que se está produciendo de 
forma especial a nivel hospitalario. De continuar con 
la actual tendencia, podría llevar a reducir el núme-
ro de clientes de Atrys o a dotar a estos grupos de 
un mayor poder de negociación frente a terceros con 
el impacto negativo que esto podría acarrear en los 
ingresos, márgenes, resultados, las perspectivas o 
la situación financiera, económica o patrimonial del 
Grupo.

2.4. Riesgo de litigios y reclamaciones

Atrys puede incurrir en litigios y reclamaciones como 
consecuencia del desarrollo de su actividad, cuyo re-
sultado puede ser incierto. Si bien la litigiosidad no 
es, ni ha sido históricamente, relevante para el grupo, 
un resultado desfavorable en algún procedimiento 
futuro podría tener un impacto negativo en su situa-
ción financiera y económica. Actualmente el Atrys no 
tiene abierto ningún litigio o reclamación.

2.5. Riesgo relacionado con la salud y riesgo reputa-
cional

Cualquier riesgo para la salud, percibido o real, re-
lacionado con los servicios de Atrys o del sector en 
general podría tener un impacto negativo en los in-
gresos, márgenes, resultados, las perspectivas o la 
situación financiera, económica o patrimonial del 
grupo.

Atrys está, por lo tanto, sujeto a riesgos de salud que 
afectan al sector, entre los que destacan: la publici-
dad adversa sobre cualquier riesgo de salud percibido 
o real asociado con los servicios del grupo. También
podría causar que los clientes pierdan confianza en la 
seguridad y calidad de los servicios del grupo, lo que
podría afectar negativamente a los ingresos, márge-
nes, resultados, las perspectivas o la situación finan-
ciera, económica o patrimonial del grupo.

Además, podrían verse afectados adversamente por 
los riesgos para la salud, percibidos o reales, asocia-
dos con servicios similares ofrecidos por otros en la 
medida en que dichos riesgos hagan que los clientes 
pierdan confianza en la seguridad y calidad de los ser-
vicios del sector en general. Por tanto, los ingresos, 
márgenes y resultados de Atrys podrían verse afec-
tados por un daño reputacional debido a problemas 
de salud, reales o percibidos. A fecha de elaboración 
del presente informe la dirección del grupo no tiene 
identificado ni tiene conocimiento de ninguna prác-

tica corporativa o llevada a cabo por sus empleados 
que puedan suponer un potencial riesgo reputacional.

2.6. Riesgo de dependencia de terceros

Atrys interactúa con numerosos grupos sanitarios 
privados y centros sanitarios privados y públicos, 
tanto españoles como internacionales, a los cuales 
presta servicios. La terminación de los acuerdos a 
través de los cuales ATRYS presta servicios a estos 
grupos y centros sanitarios podría tener un impacto 
negativo en los ingresos, márgenes, resultados, las 
perspectivas o la situación financiera, económica o 
patrimonial del Grupo.

2.7. Riesgo derivado de cambios en las tendencias 
sociodemográficas, innovaciones en el campo de la 
salud y cambios en diagnósticos y tratamientos

El éxito de negocio de Atrys depende en buena medi-
da de la capacidad de detectar y responder de forma 
oportuna y rápida a los cambios en las tendencias 
sociodemográficas, aparición de innovaciones en el 
sector salud y cambios en diagnósticos y tratamien-
tos.

En consecuencia, existe un riesgo de que las ten-
dencias sociodemográficas o la introducción de 
innovaciones provoquen que el grupo no pueda 
adaptarse o reaccionar adecuadamente a dicho 
cambio de circunstancias, lo que podría afectar 
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negativamente al negocio, los resultados, las pers-
pectivas o a su situación financiera, económica o 
patrimonial.

2.8. Riesgo relacionado con la adaptación tecnológica

Atrys proporciona informes clínicos y diagnósticos de 
diferentes especialidades a través de su plataforma 
tecnológica, desarrollando soluciones software para 
el sector sanitario y ofreciendo servicios para garan-
tizar la interoperabilidad total de los múltiples siste-
mas de información.

La plataforma como elemento tecnológico es crítica 
para el grupo por lo que existiría un riesgo de obso-
lescencia de la plataforma si Atrys no fuese capaz 
de adaptarse a las novedades tecnológicas, que im-
pactarían negativamente a su negocio, resultados, 
perspectivas o situación financiera, económica y pa-
trimonial.

2.9. Riesgo vinculado a los activos intangibles y al 
éxito de los proyectos en I+D

Los gastos de investigación y desarrollo del grupo 
son claves para el éxito de su actividad empresarial. 
La activación de estos gastos está condicionada a los 
siguientes parámetros: 

i) los costes tienen que estar específicamente indi-
vidualizados por proyectos y su coste claramente

establecido para que pueda ser distribuido en el 
tiempo; y

ii) se deben tener motivos fundados del éxito téc-
nico y de la rentabilidad económico-comercial
futura del proyecto o proyectos de que se tra-
ten.

El incumplimiento futuro de cualquiera de las dos 
condiciones anteriores podría dar lugar a que el gru-
po tuviera que desactivar parte de los gastos consi-
derados en el pasado, con el consiguiente impacto 
negativo que esto podría acarrear en los resultados, 
las perspectivas o su situación financiera, económica 
o patrimonial.

La actividad de I+D, aunque tiene un riesgo financie-
ro acotado al máximo de la inversión prevista, lleva 
asociada incertidumbre sobre la posibilidad de que 
los desarrollos -actuales y futuros– acaben siendo 
productos comercialmente viables. A fecha de ela-
boración del presente informe la Compañía ha ido 
cumpliendo los hitos marcados en los diferentes pro-
yectos de I+D.

2.10. Riesgo relacionado con la propiedad intelectual 
e innovación

La innovación y la propiedad intelectual son claves 
para el éxito de la actividad empresarial de Atrys. El 
grupo no puede asegurar que las gestiones que ha 
llevado a cabo para el registro y protección de sus in-
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tangibles vayan a ser suficientes para evitar la imita-
ción o copia de los productos por parte de terceros, lo 
que podría tener un efecto negativo en su negocio, los 
resultados, las perspectivas o la situación financiera, 
económica y patrimonial.

2.11. Riesgo comercial relativo a la firma de acuerdos 
estratégicos de colaboración

En el desarrollo del negocio de radioterapia avanza-
da Atrys tiene firmados, y contempla firmar, acuerdos 
estratégicos con grupos sanitarios para implemen-
tar y explotar de forma conjunta dicho servicio en 
sus instalaciones hospitalarias. La variación de las 
condiciones pactadas en el contrato o contratos con 
dichos grupos sanitarios o su eventual rescisión pue-
de tener un impacto negativo en sus resultados, las 
perspectivas o la situación financiera, económica o 
patrimonial.

2.12. Riesgo relacionado con la ejecución de opera-
ciones corporativas

Una parte significativa de la estrategia de crecimien-
to de Atrys se basa en el desarrollo inorgánico, me-
diante la adquisición de compañías. Si bien el grupo 
actúa con la máxima diligencia en la selección, el 
análisis y la ejecución de sus adquisiciones, podría 
llevar a cabo transacciones que no tuvieran el impac-
to positivo previsto, que tuvieran mayores costes de 
integración de los previstos, o que provocaran pérdi-

das derivadas de contingencias ocultas no detecta-
das en el proceso de adquisición.

Cualquiera de estos riesgos, en caso de materializarse, 
podría tener un efecto adverso en los resultados, las 
perspectivas, la situación financiera, económica o patri-
monial del grupo. Igualmente, la incapacidad del Grupo 
para encontrar o ejecutar adquisiciones que comple-
menten su crecimiento orgánico podría suponer un im-
pacto negativo en sus resultados, las perspectivas, la 
situación financiera, económica o patrimonial.

Para mitigar dicho riesgo la compañía encarga a fir-
mas de reconocido prestigio la elaboración de Due 
Diligence Financiera, Laboral, Fiscal y Legal de las 
empresas adquiridas e incorpora sistemas de garan-
tías otorgadas por los vendedores de las empresas en 
los contratos de compra venta según los estándares 
habituales de mercado.

2.13. Riesgo relacionado con la expansión internacio-
nal

Otro de los pilares de la estrategia de crecimiento 
de Atrys es su internacionalización, principalmente 
en Latinoamérica, lo que conlleva una exposición a 
riesgos adicionales de tipo económico, regulatorio, 
cultural, fiscal, etc.

La estrategia de internacionalización de la compañía 
se desarrolla bien mediante operaciones de compra-
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venta de empresas o mediante la suscripción de con-
tratos de colaboración mercantil con socios estraté-
gicos locales en los nuevos países a los que se dirija. 
En este proceso de expansión internacional puede 
que el grupo no sea capaz de desarrollar con éxito su 
actividad o que lo lleve a cabo de un modo más lento 
del inicialmente previsto.

Asimismo, la situación política, financiera y económi-
ca de los países extranjeros en los que opera y pue-
da operar el grupo puede ser inestable, lo que podría 
afectar de un modo adverso al negocio, sus resulta-
dos, las perspectivas o la situación financiera, econó-
mica o patrimonial.

2.14. Riesgo relativo a las relaciones de trabajo con 
sus empleados y a la retención de directivos clave

Las operaciones de Atrys dependen de la disponibi-
lidad, la retención y los costos de sus empleados y 
de mantener relaciones satisfactorias con los tra-
bajadores. Si la compañía es incapaz de mantener 
relaciones satisfactorias con estos últimos podría 
verse expuesto a sufrir huelgas, paros u otras dispu-
tas laborales. Asimismo, Atrys dispone de personal 
directivo que acumula experiencia, conocimiento y 
talento adquirido a lo largo de los años en el gru-
po y en otras empresas del sector. Estas personas 
resultan claves para el presente y, sobre todo, para 
el futuro de la compañía. Cualquier salida no de-
seada de alguna de estas personas, siempre que no 

sean sustituidas adecuadamente, podría tener un 
impacto sustancial negativo en las actividades, los 
resultados de explotación y la situación financiera 
del grupo.

Para mitigar el riesgo de salida de Directivos clave 
el Grupo aprobó el 19 de diciembre de 2018 un Plan 
de Incentivos basado en acciones en base al cual los 
beneficiados tendrán la posibilidad de percibir un nú-
mero de acciones de Atrys en función del incremen-
to de valor que experimenten las mismas durante el 
tiempo de vigencia del Plan cuya fecha de devengo 
será el 28 de febrero de 2022.

2.15. Riesgo en materia medioambiental

ATRYS genera una serie de residuos en el desarrollo 
de su actividad que, por la heterogeneidad de sus pro-
piedades fisicoquímicas o biológicas, pueden presen-
tar un cierto grado de peligrosidad.

El grupo está fuertemente comprometido con la sos-
tenibilidad y la buena gestión ambiental y, para ello, 
tiene implantadas buenas prácticas de gestión am-
biental, que abarcan desde la limpieza y retirada de 
envases, a la gestión de residuos y a las medidas de 
prevención encaminadas a asegurar que no se pro-
duzca impacto medioambiental alguno.

A pesar del compromiso del grupo la variación en 
la normativa de la gestión ambiental o posibles 

riesgos en la gestión ambiental, podrían impactar 
negativamente al negocio, resultados, perspecti-
vas o la situación financiera, económica y patrimo-
nial del grupo.

2.16. Riesgo operacional

Existe la posibilidad de sufrir pérdidas como conse-
cuencia de problemas legales, ineficiencias de con-
trol interno, una débil supervisión de los empleados, 
fraude o una interpretación errónea de la normativa 
contable, entre otros, como consecuencia de los de-
sarrollos tecnológicos, la complejidad creciente en 
las operaciones, diversificación de productos y nue-
vas líneas de negocio.

El riesgo operativo es inherente a toda la actividad 
del Grupo. La compañía ha mitigado dicho riesgo 
incorporando en 2019 un responsable de Control In-
terno para supervisar procesos internos de control y 
reforzar el reporting de las empresas del Grupo a la 
Dirección de la Compañía.

2.17. Otros riesgos coyunturales

Al llevar a cabo la compañía su actividad princi-
palmente en España, sus actividades y resultados 
pueden verse afectados por el entorno político del 
país.
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3. Riesgos financieros del Grupo

3.1. Riesgo de liquidez

El riesgo de liquidez implica la posibilidad de que la 
compañía no tuviera capacidad de atender sus obli-
gaciones financieras a corto plazo. Para evitar que 
esta circunstancia se produzca Atrys lleva a cabo una 
minuciosa gestión del riesgo de liquidez mediante el 
mantenimiento de suficiente efectivo y valores nego-
ciables, y mediante la disponibilidad de financiación 
por importes suficientes a través de facilidades de 
crédito comprometidas.

El Grupo se financia con una combinación de fondos 
propios, préstamos con entidades financieras, pro-
gramas públicos de financiación de la investigación, 
etc., además de la Emisión de los Bonos.

En el futuro, el Grupo podría necesitar captar nue-
vos fondos propios o de terceros para atender a sus 
necesidades de financiación a corto, medio o largo 
plazo, o para continuar la expansión de su negocio. 
ATRYS no puede asegurar la disponibilidad de recur-
sos financieros de terceros o que éstos estén dis-
ponibles en condiciones aceptables. Si la obtención 
de recursos financieros no fuera posible o resultara 
más costosa que en el pasado, ello podría afectar 
negativamente al negocio, a los resultados, a las 
perspectivas o a la situación financiera, económica 
o patrimonial del Grupo.

Adicionalmente, los calendarios de amortización de 
préstamos de origen público dependen del grado de 
justificación de los proyectos presentados a nivel 
técnico. Existe un riesgo de que el no cumplimiento 
de alguno de los criterios de justificación modificara 
el calendario de vencimiento, lo que podría tener un 
impacto negativo en la liquidez y, por tanto, en la si-
tuación financiera del Grupo.

3.2. Riesgos de tipo de interés

Gran parte de la financiación del Grupo con las en-
tidades bancarias se encuentra referenciada a tipos 
de interés variables. Este hecho implica que está 
expuesto a las fluctuaciones de tipos de interés. Un 
incremento de estos podría resultar en un incremen-
to de los costes de financiación relativos al endeuda-
miento existente, lo que podría afectar negativamen-
te al negocio, a los resultados, a las perspectivas o a 
la situación financiera, económica o patrimonial del 
Grupo.

3.3. Riesgo de tipo de cambio

En la medida que ATRYS desarrolla parte de su activi-
dad económica en el extranjero y fuera del mercado 
europeo, puede experimentar un impacto significati-
vo en su cuenta de resultados y en el balance conso-
lidado como consecuencia de variaciones en el valor 
de las divisas en los países que opere con respecto 
al euro.

3.4. Riesgo de impago de crédito

El riesgo de impago de créditos consiste en que la 
contraparte de un contrato incumpla sus obligacio-
nes contractuales, ocasionando a Atrys una pérdida 
económica. Históricamente el impago de crédito de 
clientes del Grupo ha sido muy reducido y con casos 
puntuales de importes poco materiales respecto a la 
cifra de negocios de la Compañía.

3.5. Riesgo derivado de la fase de desarrollo actual 
del Grupo

El Grupo se encuentra en la actualidad en una fase 
de desarrollo inicial en algunas líneas de negocios y 
un nivel de endeudamiento moderadamente elevado, 
lo que podría afectar a la solvencia de la Compañía y, 
por lo tanto, a su capacidad de repago de los Bonos y 
deuda financiera. Como consecuencia, los fondos ge-
nerados por el Grupo podrían no destinarse exclusiva-
mente al repago de los Bonos, y deuda financiera en 
la medida en que podrían destinarse (total o parcial-
mente) a repagar otras fuentes de financiación ajena. 
Ello podría afectar negativamente a la capacidad del 
Grupo de repagar los Bonos.

No obstante, la estructura de financiación ajena del 
Grupo está compuesta tanto por aquella otorgada por 
organismos públicos como la procedente de entida-
des financieras. La nueva financiación bancaria ha 
sido obtenida en condiciones ventajosas, en un esce-
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nario de tipos reducidos, disponiendo de créditos con 
carencias entre uno y dos años y con vencimientos de 
entre cinco y siete años.

Del mismo modo, las Emisiones de Bonos permitirán 
a la compañía una mayor diversificación de las fuen-
tes de financiación y un perfil de vencimientos más 
optimizado. Asimismo, los importes obtenidos de las 
Emisiones de Bonos irán destinados al plan de expan-
sión (tanto orgánico como inorgánico) del Grupo, lo 
que podría contribuir favorablemente a su crecimien-
to y consolidación.

Para mitigar dicho riesgo la dirección financiera 
de la compañía monitoriza mensualmente la posi-
ción de liquidez del grupo y la previsión de cum-
plimiento de covenants a 12 meses vista mediante 
seguimiento del cumplimiento del presupuesto del 
ejercicio.

4. Factores de riesgo específicos de los valores

4.1. Riesgo de crédito

Se entiende como riesgo de crédito aquel asociado 
a una pérdida económica como consecuencia de 
la falta de cumplimiento de las obligaciones con-
tractuales de una de las partes. El riesgo de crédito 
de los Bonos implica, por tanto, la posible pérdida 
económica que pueden sufrir los bonistas a causa 
del incumplimiento, total o parcial, de las obliga-

ciones de pago derivadas de los mismos. Los in-
versores en los Bonos deben tener en cuenta que 
Atrys podría verse sometida a circunstancias que 
pudieran impedir o retrasar el pago de principal o 
intereses asociados a los mismos. Un impago de 
las obligaciones financieras del Grupo con terce-
ros podría tener un impacto adverso significativo 
en el precio de las Acciones.

4.2. Riesgo de subordinación y prelación de los Bo-
nos ante situaciones concursales

Los inversores en los Bonos podrían sufrir una pér-
dida económica en caso de producirse una situa-
ción concursal del Grupo. En virtud de la clasifica-
ción y orden de prelación de créditos establecido 
por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (la “Ley 
Concursal”), en caso de concurso del Grupo, los 
créditos que ostenten los inversores en los Bonos 
se situarían al mismo nivel de los acreedores ordi-
narios, es decir, por detrás de los acreedores privi-
legiados, si bien estarían por delante de los acree-
dores subordinados.

No obstante, en caso de que los créditos que osten-
ten los inversores en los Bonos fueran calificados 
como subordinados conforme a la Ley Concursal, los 
tenedores de estos Bonos estarían situados al nivel 
de los acreedores subordinados y, por lo tanto, por 
detrás de los acreedores privilegiados y de los acree-
dores ordinarios.
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4.3. Riesgo de mercado

El precio de cotización de los Bonos y de las Acciones 
podrá evolucionar favorable o desfavorablemente se-
gún las condiciones de mercado. Existe la posibilidad 
de que los Bonos se negocien a precios de mercado 
inferiores al precio de suscripción de los mismos. Si el 
precio de los Bonos o Acciones se situara por debajo del 
precio de suscripción, aquellos inversores que decidie-
ran vender sus títulos sufrirían pérdidas permanentes. 
Los Bonos son valores de renta fija y, por tanto, su precio 
es especialmente sensible a la variación de los tipos de 
interés. Las Acciones son valores de renta variable y la 
evolución de su precio puede estar sujeta a la volatilidad 
específica de este tipo de títulos.

4.4.Riesgo por variación en la calificación del Grupo y 
de los valores

La calidad crediticia de Atrys puede empeorar por 
diferentes circunstancias tales como un empeora-
miento de las perspectivas de negocio del Grupo, un 
deterioro de las ratios financieras, un aumento del 
endeudamiento, etc., que impliquen un empeora-
miento en la capacidad del Grupo para hacer frente a 
los compromisos de su deuda

Los Bonos emitidos al amparo de este Documento 
Base Informativo serán objeto de calificación credi-
ticia por Axesor Risk Management, S.L.U. (“Axesor”) 
u otras agencias de calificación de riesgo crediticio

según se indique en las Condiciones Finales de cada 
Emisión. El rating de los Bonos podrá ser revisado al 
alza o a la baja, suspendido o incluso retirado por Axe-
sor.

La revisión a la baja, suspensión o retirada de la califi-
cación crediticia por parte de la agencia de rating po-
dría alterar el precio de los Bonos y de las Acciones por 
la percepción negativa de los mercados y dificultar en 
el futuro el acceso del Grupo a los mercados de deuda. 
Las calificaciones crediticias pueden no reflejar todos 
los riesgos, no son recomendaciones para comprar o 
mantener valores y pueden estar sujetas a revisión, 
suspensión o retirada en cualquier momento.

4.5. Riesgo de liquidez o representatividad de los valo-
res en el mercado

Los inversores en los Bonos y las Acciones podrían no 
encontrar contrapartida cuando quieran ejecutar la 
venta de los mismos. Adicionalmente, la amplia distri-
bución de los Bonos y las Acciones, no asegurar que 
vaya a producirse una negociación activa en el mercado 
o fuera de él.

La incorporación a negociación de los Bonos en el MARF 
o del BME Growth por parte de las Acciones no garanti-
za el desarrollo de un mercado secundario líquido sobre 
los valores, lo que puede dificultar su venta por aquellos 
inversores que quieran desinvertir en los valores en un
momento determinado.

4.6. Riesgo de insolvencia o liquidación de las filiales 
del grupo

Los Bonos estarán, desde un punto de vista estructural, 
subordinados respecto a cualquier endeudamiento de 
las filiales del Grupo. En caso de liquidación, disolución, 
administración, reorganización o cualquier otro supues-
to de insolvencia, las filiales pagarían a los tenedores de 
su deuda y a sus acreedores comerciales antes de que 
pudieran repartir cualquiera de sus activos al Grupo.

4.7. Riesgo relativo a las decisiones de las asambleas 
del Sindicato de Bonistas

Pueden tomar decisiones con las que no esté de acuer-
do un Bonista individual Los términos y condiciones de 
los Bonos incluyen determinadas disposiciones acerca 
del funcionamiento de la asamblea general del Sindi-
cato de Bonistas que podrán tener lugar para resolver 
asuntos relativos a los intereses de los Bonistas.

Tales disposiciones establecen determinadas mayorías 
que vincularán a todos los Bonistas, incluyendo los Bo-
nistas que no hayan asistido o votado en la asamblea, 
o que hayan votado en contra de la mayoría, quedando
obligados por las decisiones que se hayan tomado en
una Asamblea General de Bonistas válidamente convo-
cada y celebrada. Por tanto, es posible que el Sindicato
de Bonistas tome una decisión con la que no esté de
acuerdo un Bonista individual, pero por la que quedarán
obligados todos los Bonistas.
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5. Desempeño en 2020

5.1. Resumen del ejercicio

En 2020, Atrys ha consolidado sus ingresos, alcan-
zando un importe neto de la cifra de negocios de 31,4 
millones de euros: un incremento del 112% respecto 
al ejercicio anterior. El crecimiento orgánico de los 
ingresos se ha visto reforzado con las adquisiciones 
de Global Telmed Systems A.G. y filiales en julio de 
2020 Grupo de empresas que opera en Chile, 
Colombia, Brasil y Perú dedicadas a prestar 
servicios de tele radiología y tele cardiología–; 
Axismed Gestao Preventiva de Saude S.A. –
empresa brasileña dedicada a la prevención de salud 
laboral, adquirida en el mes de agosto–; e Instituto 
de Estudios Celulares S.A. –empresa española 
dedicada al diagnóstico genético ad-quirida en el 
mes de octubre–.

Las tres adquisiciones se enmarcan en el plan 
estra-tégico de crecimiento iniciado en el ejercicio 
2018, que contempla la adquisición de compañías 
con un claro encaje estratégico que permitan a Atrys 
consolidar su posición en el mercado.

A nivel de Cifra de Negocios Proforma Agregado, inclu-
yendo esas tres adquisiciones a ejercicio completo, esta 
asciende a 45,1 millones de euros: un descenso del 12% 
respecto al ejercicio 2019 a perímetro comparable, 
motivado principalmente por:

(1) Cifras  Proforma  Agregado incluyendo impacto a ejercicio completo de las adquisiciones realizadas en 2020 de Global Telmed Systems AG, Axismed Ges-
teão Preventiva de Saúde S.A. e Instituto de Estudios Celulares y Moleculares I.C.M., S.A.
(2) EBITDA = Resultado de Explotación + Amortizaciones.
(3) EBITDA ajustado = EBITDA + gastos derivados de la actividad de M&A y ampliaciones de capital y aquellos gastos de carácter no recurrente.
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• Cierre de la actividad hospitalaria en España durante los meses de marzo a junio de
2020 durante la primera oleada del COVID-19.

• Cierre de la actividad hospitalaria en Chile y Colombia durante los meses de marzo a
septiembre de 2020 durante la primera oleada del COVID-19.

• Devaluación del peso chileno y el peso colombiano entre los meses de febrero y sep-
tiembre de 2020.

A nivel proforma agregado y a perímetro comparable por geografías, en España la cifra 
de negocios aumentó un 19%, mientras que en Latinoamérica la cifra de negocios 
experimentó un retroceso del 33% respecto al ejercicio 2020. Este comportamiento 
asimétrico entre geográficas fue debido a que:

• La duración del cierre de la actividad hospitalaria en España durante la primera oleada
del COVID-19 (de marzo a junio) fue inferior a la duración del cierre de la actividad hos-
pitalaria en Chile y Perú (de marzo a septiembre de 2020).

• La actividad de Atrys en Latinoamérica está centrada en la prestación de servicio
de tele radiología y tele cardiología, áreas de negocio que fueron más impactadas por
los cierres hospitalarios, mientras que en España las líneas de negocio de
radioterapia de alta precisión y smart data se vieron menos afectadas por los cierres 
hospitalarios.

• La actividad de laboratorio de patología y genética en España fue readaptada para
prestar servicios de diagnóstico de test de COVID-19 (PCR y antígenos), compensando
la caída de actividad.

• La devaluación del tipo de cambio del peso chileno y peso colombiano entre febrero y
septiembre de 2020.

A tipo de cambio constante, a nivel proforma agregado y a perímetro constante, la caída de 
la cifra de negocio del Grupo habría sido del 5% en 2020 respecto 2019. Sin el efecto tipo de 
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Cuadro 2.  Evolución Cifra de Negocios y del Margen Bru-
to Proforma Agregado 2019-2020 por área de negocio

Cifras en miles de euros.

Patología, Genética e I+D 

Esta área supuso el 33% de los ingresos totales del 
ejercicio 2020, y centra la prestación de servicios de 
diagnóstico de Patología y Genética en España. El au-
mento de la cifra de negocio proforma agregado a pe-
rímetro comparable respecto al ejercicio 2019 fue del 
40%, debido a que a partir del mes de junio de 2020 se 
inició la actividad de prestación de servicios de diag-
nóstico del COVID-19 (test PCR y antígenos). 

La introducción de la actividad de diagnóstico del 
COVID-19 (con un menor margen bruto que la acti-

cambio, la caída de la cifra de negocio en Latinoamérica 
se habría situado en el 16%.

(i) Cifra de Negocios y Margen Bruto

Cuadro 1. Evolución Cifra de Negocios Proforma Agre-
gado 2019-2020

Cifras en millones de euros.

Por áreas de negocio, la evolución de la cifra de nego-
cios y del margen bruto es la siguiente:

vidad normal del área) ha supuesto una ligera caída 
del margen bruto sobre cifra de negocios, del 67,7% 
en 2019 al 66,0% en el ejercicio 2020. 

Oncología radioterápica de alta precisión

El área tuvo un peso del 9% en la cifra de negocio 
total de Atrys, y, en el ejercicio 2020, se centró en 
la prestación de servicios de tratamiento de 
radiote-rapia para paciente oncológico en España.  

Durante el ejercicio 2020, experimentó un descen-
so de la cifra de negocios proforma agregado a 
perímetro comparable del 13% respecto al ejerci-
cio 2019, debido principalmente al confinamiento 
estricto decretado por las Autoridades Sanitarias 
Españolas entre marzo y junio de 2020. Dicho con-
finamiento estricto en la primera oleada de CO-
VID-19 también provocó un retraso hasta el mes de 
septiembre de 2020 en la apertura del Instituto de 
Oncología Avanzada (IOA) de Barcelona, en el 
que Atrys presta servicios de radioterapia de alta 
precisión, servicios de diagnóstico de patología y 
genética para paciente oncológico. 

Diagnóstico Online

Este área tuvo un peso del 50% en la cifra de 
negocios proforma agregado a perímetro 
constante de 2020 y experimentó un descenso 
del 31% respecto al ejercicio 2019, debido a la 
implantación de 
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confinamientos estrictos por periodos de tiempo 
más largos en Sudamérica (área principal donde se 
desarrolla esta actividad) y a la devaluación de las 
divisas de países emergentes. Sin el impacto de la 
devaluación de las divisas de estos países, la cifra 
de negocios proforma agregado a perímetro cons-
tante habría descendido un 20%. 

A nivel de margen bruto sobre cifra de negocios 
el área de negocios de diagnóstico online ha ex-
perimentado una sustancial mejora pasando del 
47,2% en 2019 al 59,5% en el ejercicio 2020. Dicha 
mejora sustancial en el margen bruto del área de 
diagnóstico online es debida a la introducción de 
herramientas de inteligencia artificial que permi-
ten una optimización de los recursos de diagnós-
tico, especialmente en la actividad del grupo en 
Latinoamérica.

Smart Data

La cifra de negocios proforma agregada a períme-
tro comparable del Grupo de Smart Data que pres-
ta sus servicios en España no se vio afectada por la 
crisis COVID-19. Tuvo un peso del 8% en la cifra de 
negocio de 2020 y experimentó un incremento del 
20% respecto al ejercicio 2019.

Cuadro 3.  Evolución Cifra de Negocios Trimestral Agre-
gado 2019-2020 por área de negocio: 

Cifras en miles de euros.

Superados los periodos de cierres hospitalarios (de 
marzo a junio en España y de marzo a septiembre en 
LatAm) y atenuada la devaluación del peso chileno y 
peso colombiano a partir del mes de septiembre de 
2020, la cifra de negocios proforma agregada a perí-
metro comparable experimentó un crecimiento del 
4% durante el cuarto trimestre del ejercicio, recu-
perando la senda de crecimiento y siendo por lo tan-

to muy inferior el impacto en la actividad del 
Grupo de la segunda y tercera ola de la crisis del 
COVID-19.

(ii) Trabajos realizados por la empresa para su
acti-vo y gastos de OPEX

El importe de la partida de Trabajos realizado por la 
empresa para su activo proforma agregado a perí-
metro comparable, que corresponde a la activación 
de los gastos de desarrollo realizados por la socie-
dad distribuido en varios proyectos de I+D, ascendió 
en el ejercicio 2020 a 2,6 millones de euros, lo 
que supone un incremento del 8% respecto al 
ejercicio 2019. 

En 2020, el gasto de personal proforma agregado a 
perímetro comprable ascendió a 15,26M€, 
excluidos aquellos gastos de naturaleza no 
recurrente: un aumento del 10% respecto al 
ejercicio anterior. Este aumento es debido a que 
se siguió reforzando la estructura corporativa del 
Grupo para garantizar el éxito de la estrategia de 
crecimiento vía adquisiciones y el gobierno 
corporativo del mismo, y mejorar los sistemas de 
control de gestión y buenas prácticas de gobierno 
corporativo del Grupo. 

La partida de otros gastos de explotación 
proforma agregado a perímetro constante 
ascendió a 10,48 millones de euros, excluyendo 
aquellos gastos de naturaleza no recurrente en 
el ejercicio 2020, una reducción del 2% respecto 
al ejercicio anterior. 
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(iii) EBITDA y EBITDA PROFORMA AJUSTADO

El EBITDA de Atrys en 2020 alcanzó los 5,8 millones de 
euros: un incremento del 84% con respecto al ejercicio 
2019. El EBITDA ajustado de gastos no recurrentes, por 
su parte, fue de 9,5 millones de euros: un 106% más que 
el año anterior. 

A nivel proforma agregado, teniendo en cuenta el im-
pacto a año completo de las adquisiciones ejecutadas 
en el ejercicio 2020, el EBITDA proforma de Atrys ascen-
dió a 7,9 millones de euros –un 3% menor que en 2019–, 
y el EBITDA proforma ajustado de gastos no recurrentes 
de 2020 fue de 13,0 millones de euros: un 28% por enci-
ma del ejercicio anterior a perímetro comparable. 

Cuadro 4. Conciliación EBITDA Proforma con EBITDA 
proforma ajustado 2020.

Cifras en miles de euros

(iv) Amortización, Inversión en CAPEX y Flujo de Caja de
las Operaciones

La partida de amortización del inmovilizado ascendió 
en 2020 a 3,8 millones de euros: un incremento del 101% 
respecto al ejercicio 2019 producido por la incorpora-
ción de las compañías adquiridas en 2020 al Grupo, por 
la inversión realizada durante el ejercicio 2019 y 2020 en 
el centro IOA de radioterapia avanzada de Barcelona, y 
por el inicio de la amortización del proyecto I+D Modelos 
Avanzados de Diagnóstico Personal. 

A nivel de la amortización del inmovilizado proforma 
agregado a perímetro comparable, este asciende a 4,5 
millones de euros en el ejercicio 2020: un incremento 
del 27% respecto al ejercicio 2019.
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Cuadro 5. Flujo de Caja Proforma Agregado de las Ope-
raciones ejercicio 2020-2019

Nota: Cifras en millones de euros. No incluye la inver-
sión en Capex de naturaleza “One Shot” realizada en el 
IOA

La inversión en Capex recurrente a nivel de proforma 
agregado a perímetro comparable asciende en el ejer-
cicio 2020 a 4,4 millones de euros, siendo la principal 
partida de inversión la destinada a proyectos de I+D.

El mantenimiento en la inversión en Capex, junto con la 
sustancial mejora en el EBITDA proforma ajustado, per-
mite que el Cash Flow de operaciones proforma agrega-
do ajustado a perímetro comparable se eleve hasta los 
8,1 millones de euros en el ejercicio 2020: un incremento 
del 172% respecto al ejercicio anterior. 

(v) Resultados financieros y del Ejercicio

El resultado financiero del ejercicio 2020 asciende a -3,2 
millones de euros versus los -1,0 millones de euros del 
ejercicio 2019. 

A nivel de resultado financiero proforma agregado a pe-
rímetro comparable del ejercicio 2020, este asciende a 
-4,1 millones de euros versus los -3,1 millones del ejerci-
cio 2019. La principal partida de los resultados financie-
ros corresponde a los gastos financieros y a diferencias
de tipo de cambio.

Respecto al aumento en los gastos financieros, indicar 
que este se debe a la disposición durante el ejercicio 
2020 de 30 millones de euros del Programa de Bonos 
MARF, destinado a financiar las adquisiciones de 
compañías y que tiene un tipo de interés de Euribor 
3M + 5,5%, así como a la emisión de un bono 
convertible de 10 millones de euros 

destinado también a la adquisición de compañías, y que 
tiene un tipo de interés de Euribor 3M +3,0% +2.7% PIK.  

Respecto al impacto negativo de las diferencias de tipo 
de cambio, que en el ejercicio 2020 ascienden a 910 mil 
euros, estas son debidas al débil comportamiento du-
rante el ejercicio 2020 en la evolución de la cotización 
del peso chileno, del peso colombiano y del real brasile-
ño respecto al euro. 

La evolución de las partidas de la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias comentadas en los puntos anteriores arrojan 
un resultado consolidado del ejercicio de -2,0 millones 
de euros y un resultado consolidado del ejercicio profor-
ma a perímetro comparable de -2,5 millones de euros. 

Cabe destacar que, sin considerar aquellos gastos de 
naturaleza no recurrente (ver cuadro 4), el resultado 
consolidado proforma ajustado del ejercicio habría re-
sultado positivo en 2,5 millones de euros. 
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(vi) Activo no corriente

El activo no corriente de Atrys en el ejercicio 2020 pre-
sentó un incremento del 98%, hasta alcanzar los 139 
millones de euros. 

El principal incremento se produjo en la cuenta de in-
movilizado intangible, que aumentó un 121% hasta los 
122 millones de euros, debido principalmente a los Fon-
dos de Comercio aflorados tras la adquisición en 2020 
del Grupo ITMS, Axismed e ICM. Como consecuencia de 
estas tres adquisiciones, el total de la partida de Fondos 
de Comercio ascendió a 95 millones de euros en 2020, 
versus los 35 millones de euros contabilizados en el 
ejercicio 2019. 

Destacó también el incremento de la partida del Inmo-
vilizado material en un 72% hasta los 9,8 millones de 
euros, derivado principalmente de la incorporación en el 
perímetro del inmovilizado material de las compañías 
adquiridas en el ejercicio 2020, así como de la inversión

realizada en el Instituto Oncológico Avanzado de Bar-
celona (IOA).

La partida de activos financieros no corrientes recoge la 
partida de caja restringida, que corresponde a fianzas y 
avales a largo plazo ligados a financiación pública obte-
nida para financiar la actividad de I+D. 

La partida de activos por impuestos diferidos recoge las 
deducciones fiscales generadas por la empresa, de las 
cuales cerca de 4 millones de euros corresponden a de-
ducciones fiscales generadas por la actividad de I+D de 
la compañía.
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(vii) Fondo de Maniobra

La compañía generó un fondo de maniobra positivo en 
el ejercicio 2020 de 29,2 millones de euros: un incremen-
to del 94% respecto al ejercicio 2019. 

El principal incremento en las partidas del fondo de ma-
niobra se produjo en el saldo de deudores comerciales, 
que ascendieron a 17,0 millones de euros en el ejerci-
cio 2020 ¬–un incremento del 106% con respecto al año 
2019– por la incorporación de las tres compañías adqui-
ridas en 2020 al perímetro del Grupo.

(viii) Patrimonio Neto y Deuda

El incremento de la partida de patrimonio neto es debi-
do a las ampliaciones de capital ejecutadas durante el 
ejercicio 2020: 

A. Con fecha 17 de julio de 2020 se ejecutó una amplia-
ción de capital social por importe de 35,0 millones de
euros mediante la emisión de 7.954.546 acciones a un
precio de 4,40 euros por acción. Esta ampliación de ca-
pital está ligado a la adquisición del Grupo ITMS.

B. Con fecha 21 de diciembre de 2020 se ejecutó una
ampliación de capital por compensación de créditos
derivados de la adquisición de Instituto de Estudios Ce-
lulares y Moleculares I.C.M., S.A.

La deuda financiera bruta en el ejercicio 2020 ascendió 

a 61,4 millones de euros: un incremento del 97% respec-
to al ejercicio 2019. 

El incremento de la posición de deuda financiera bruta 
está estrechamente ligado a las adquisiciones ejecuta-
das por el Grupo en el ejercicio 2020, y que han com-
portado la emisión de un nuevo Programa de Bonos 
MARF por importe de 50 millones de euros que a fecha 
31.12.2020 se encontraba dispuesto por importe de 30 
millones de euros y que comportó la amortización  an-
ticipada del Programa de Bonos MARF emitido en 2019 
y la emisión de un Bono convertible con vencimiento en 
2026 por importe de 10 millones de euros. 

La compañía cierra el ejercicio 2020 con una posición de 
deuda financiera neta de 42,4 millones de euros.
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La compañía ha cumplido de forma holgada los cove-
nants financieros establecidos en el marco del Progra-
ma de Bonos MARF y el Bono Convertible, gracias a la 
sustancial mejora del resto de parámetros de la cuenta 
de Pérdidas y  Ganancias y Balance y a la sólida posición 
de caja disponible de 18,9 millones de euros. 

Nota: Cálculos de la Deuda Financiera Bruta y Neta y 
Ebitda proforma ajustado según la definición de dichos 
parámetros establecidos en el Documento Base Infor-
mativo de Incorporación de Valores de Medio y Largo 
Plazo al MARF.  

(ix) Distribución accionarial y retribución al accionista

Cuadro 6. Peso accionarial de los principales grupos de 
accionistas de ATRYS HEALTH S.A. a 22/04/2021

Cuadro 7. Evolución de la cotización de ATRYS HEALTH.

La compañía no cuenta formalmente con una política 
activa de reparto de dividendos, y la retribución al accio-
nista que eventualmente acuerde dependerá de diver-
sos factores, incluyendo la evolución de sus negocios y 
resultados operativos. 
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El Consejo de Administración de la compañía estudia
de forma continua la mejor opción para crear valor para 
sus accionistas, bien sea reinvirtiendo los flujos de caja 
generados para acelerar el crecimiento de la compañía 
y mejorar su posicionamiento estratégico, bien retribu-
yendo directamente a sus accionistas si las opciones de 
reinversión de flujos de caja no ofrecen un retorno supe-
rior al coste de capital. 

Desde su debut en el BME Growth a finales de julio 
de 2016, la acción de Atrys acumula una 
revalorización a fecha de elaboración de este informe 
(23 de abril de 2021) del 531% versus un 0% del índice 
Ibex 35. 

En el ejercicio 2020 la revalorización de la acción de 
Atrys  fue del 78%, por una revalorización del Ibex 35 en 
dicho periodo del 14%.  

La evolución de la liquidez de la acción de Atrys  
ha experimentado una continúa mejora, con un 
volumen medio de negociación de 19,9 millones de 
euros en 2019: 48,5 millones al mes en 2020 y 47,5 
millones en lo que llevamos de ejercicio 2021 a fecha 
de 23 de abril de 2021. 



06 Relación con los
grupos de interés
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6. Relación con los
grupos de interés

La estrategia del área de Personas de Atrys en el 
ejerci-cio 2020 estuvo marcada por el crecimiento 
inorgánico de la compañía y por la gestión del 
COVID-19.

El crecimiento experimentado en Latinoamérica con 
las adquisiciones de ITMS y Axismed supuso un reto 
para la organización, que, en virtud de las mismas, pasó 
a operar en cuatro países del continente americano: 
Chile, Brasil, Colombia y Perú. El mayor desafío fue –y 
será, a medio y largo plazo– la transformación cultural 
de la compañía, que debe integrar profesionales y 
valores de un número cada vez mayor de compañías 
en varios continentes. A este respecto, en 2020 se 
establecieron las bases para realizar ese proyecto 
mediante la organización de grupos de trabajo entre 
las áreas de Personas y Cultura de todos los países.

El otro gran reto fue gestionar la pandemia provocada 
por la irrupción del COVID-19. Esto supuso un doble im-
pacto para Atrys: por un lado, la prioridad de proteger 
la salud de sus profesionales; y, por otro, la de adaptar 
la oferta de la compañía para ofrecer servicios de 
diagnóstico del virus.

Respecto a la gestión de la plantilla, en 2020  Atrys 
adoptó todas las medidas a su alcance para minimizar el 
impacto COVID-19 y ofrecer un entorno de

trabajo seguro a sus profesionales. Entre otras 
muchas medidas, cabe destacar:

• El teletrabajo para todo el personal no esencial, do-
tándolo de los equipos necesarios para el desempe-
ño de sus funciones.

• El sistema de turnos de trabajo en los centros de
producción, con el objetivo de crear un ambiente de
seguridad entre los empleados y mantener la conti-
nuidad de las operaciones.

• El desarrollo de protocolos específicos, en función
de las necesidades de cada centro de trabajo y tipo-
logía de servicio, y su revisión y actualización recu-
rrente de acuerdo a la normativa vigente.

• El acceso ilimitado por parte del personal a la reali-
zación de tests PCR, serológicos y de antígenos de
forma semanal, que dio pie a la realización de más
de 5.000 tests entre la plantilla.

• El establecimiento de un canal de comunicación
directo para el personal con médicos de la propia
compañía para la realización de consultas

• La realización de webinars informativos para la plan-
tilla, en los que se ofreció toda la información dispo-
nible para mejorar el conocimiento sobre la enfer-
medad.

• Y la reincorporación a las oficinas de forma paulatina
desde el mes de junio, favoreciendo en todo momen-
to medidas de flexibilidad y conciliación laboral.

6.1. ERTE

Como consecuencia del descenso de la actividad en 
los meses de marzo y abril, Atrys aprobó de común 
acuerdo con los trabajadores la realización de un 
ERTE por motivos productivos y organizativos que afec-
tó a un total de 26 personas de 3 sociedades del grupo.

El periodo pactado para el mismo fue de 6 meses, entre 
el 17 de abril 2020 y hasta mediados de octubre de 2021.

Esta medida garantizó, a través del consenso entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, el 
menor impacto económico y social entre la plantilla 
afectada.

Finalmente, tras el inicio de la recuperación de la ac-
tividad sanitaria, y, por tanto, de la recuperación de la 
actividad en los centros de trabajo afectados, el ERTE 
finalizó de forma anticipada tres meses y medio antes 
de lo pactado, de modo que se recuperó a todo el perso-
nal a fecha de 1 de julio del 2020.

6.2. Política de selección 

Atrys cuenta con una política de selección de 
personal que asegura que los procesos de selección 
para cubrir 
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un puesto de trabajo vacante se llevan a cabo aseguran-
do el cumplimiento de los requisitos especificados en la 
descripción del puesto de trabajo, que hacen referencia 
a la formación y experiencia mínimas requeridas para 
ocupar dicho puesto y a otras competencias a tener en 
cuenta a efectos de valorar las candidaturas, con el ob-
jetivo de maximizar el éxito en la incorporación de nuevo 
talento a la compañía.

Atrys apuesta por la promoción y desarrollo de sus pro-
fesionales, dando prioridad, en todos los procesos de 
selección, a la valoración de las candidaturas internas, 
de modo que se impulse el desarrollo y la carrera pro-
fesional de sus profesionales con mayor potencial y 
estos encuentren la mejor vía de crecimiento y desa-
rrollo dentro de la empresa. En este sentido, en 2020 se 
llevaron a cabo dos procesos de promoción interna en 
el área de Laboratorio, cubriéndose dos posiciones de 
coordinación con personal técnico.

En 2020 se contrató asimismo a 58 nuevos profesiona-
les: un 45% de ellos en el área de Laboratorio y un 22% 
en el área COVID. Un 65% de las nuevas contrataciones 
se produjeron en Barcelona, donde la compañía tiene la 
mayoría de sus centros de trabajo, y casi un 33% en Ma-
drid, donde se encuentran ubicadas sus oficinas centra-
les y otras áreas de negocio.

Los perfiles más contratados fueron los de Técnico de 
Anatomía Patológica y Auxiliar de Enfermería.

6.3. Formación

Desde el área de formación, a finales de año se valo-
ran las necesidades formativas vigentes y previsibles a 
corto plazo de todos los empleados/as detectadas por 
sus responsables, así como las solicitudes que puedan 
realizar los propios profesionales, con el objetivo de ela-
borar el Plan de Formación del año próximo. 

En 2020, los profesionales de Atrys realizaron más de 
2.300 horas de actividad formativa.

Las acciones formativas se desarrollaron tanto de for-
ma presencial como online, adaptándose a las necesi-
dades de cada momento. En 2020, y debido a la situa-
ción sanitaria producida por el COVID-19, la formación 
presencial se convirtió en formación e-learning, a fin de 
asegurar su continuidad.

La compañía apostó tanto por la formación externa 
como interna, lanzando por ejemplo las sesiones de 
Grow inhouse learning: un espacio en el que, de forma 
telemática, Atrys ofrece píldoras formativas a cargo de 
diferentes profesionales de la propia compañía con el 
objetivo de apoyar el desarrollo formativo del resto de 
sus compañeros/as.

A nivel externo, se realizaron formaciones principal-
mente en idiomas, ofimática y cursos especializados, 
que se adaptaron a las necesidades de los profesionales 
de cada área.

La asistencia a congresos y ferias también es un ám-
bito importante para el desarrollo profesional de los 
empleados/as de Atrys –principalmente, para los profe-
sionales del área de patología, hematología, biología y 
oncología. En 2020, como consecuencia del COVID-19, la 
asistencia a congresos se vio muy afectada por la anu-
lación de los mismos.

Además del plan formativo anual, todos los profe-
sionales del área de laboratorio y del área de on-
cología radioterápica que se incorporaron al equi-
po Atrys o que fueron promocionados, pasaron por 
distintas fases de formación interna, reglada por el 
sistema de calidad vigente y con el objetivo de cer-
tificar internamente los procesos de capacitación 
que permitirán desarrollar las actividades propias 
del puesto de trabajo, asegurando así el cumpli-
miento de las políticas de calidad.
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Atrys está también comprometida con la formación de 
nuevos profesionales, e imparte a tal efecto créditos 
de formación en sus distintos centros de trabajo para 
alumnos de diversas procedencias a través de conve-
nios de colaboración escuela/universidad-empresa, 
como marco legal para regular las prácticas del alum-
nado. Los alumnos aprenden a trabajar actuando bajo 
normas de calidad y seguridad analítica y ambiental, 
organizando y administrando las áreas que les son asig-
nadas y bajo la supervisión de un tutor/a, con el objetivo 
de completar el conocimiento y las competencias del 
alumnado adquiridas en el ámbito académico, conocer 
la realidad del mundo productivo y mejorar sus posibili-
dades de inserción profesional.

6.4. Igualdad

Inclusión y diversidad

Atrys está comprometida con políticas de empleo libres 
de prácticas discriminatorias contra los empleados 
existentes y potenciales en cuestiones de raza, color 
de piel, religión, edad, capacidades diferentes, etc. En 
este sentido, la compañía está especialmente compro-
metida con el acceso a los procesos de selección de 
empleados potenciales con discapacidad psíquica, en 
puestos especialmente diseñados para que puedan de-
sarrollar sus competencias.

En el último trimestre de 2020, se iniciaron los trámites 
para la elaboración del Plan de Igualdad de Atrys España.

En este sentido, tal y como reflejan las siguientes ta-
blas, Atrys es una compañía que apuesta por la igualdad 
de oportunidades, y cuya plantilla está integrada en un 
69% por mujeres, siendo los puestos de auxiliares y mé-
dicos aquellos en los que el porcentaje de mujeres es 
mayor y bordeando la paridad en sus cuadros directivos.

6.5. Salud y seguridad laboral

Los programas de seguridad y salud están diseñados 
para atajar los motivos de una excesiva presión en el 
ambiente laboral y la búsqueda de la conciliación del 
trabajo y la vida familiar. 

En este sentido, la compañía se ha propuesto minimizar 
el número de accidentes en el ámbito de trabajo, ya que 
reducen la moral de los empleados y dañan la reputa-
ción de la empresa. En 2020 se elaboró a esos efectos 
un indicador basado en el tiempo medio perdido como 
consecuencia de lesiones o enfermedades de trabajo 
por cada millón de horas trabajadas. El objetivo de la 
empresa es que dicho indicador se reduzca en determi-
nado porcentaje. 

Aunque la empresa lleva a cabo campañas para reducir 
el absentismo entre los trabajadores, en los tres últimos 
años no se ha podido reducir significativamente la tasa 
de absentismo en el personal de fábrica y de ventas, 
pero se ha conseguido su práctica eliminación entre el 
personal administrativo y de las divisiones de compras 
y almacén.

6.6. Satisfacción de los empleados

Atrys necesita asegurarse de que va a retener a los me-
jores empleados, y, por tanto, necesita conocer cuál es 
el nivel de satisfacción de los mismos y cómo evolucio-
na el clima laboral. A tal efecto, en 2020 se realizó, como 
en ejercicios anteriores, un estudio entre los empleados 
de la compañía en el que se les pedía que indicasen su 
grado de satisfacción en una escala de 1 a 5. 

6.7. Comunicación 

Comunicaciones 

Tanto la comunicación interna como externa de Atrys 
atienden y están desarrollándose en base a tres pilares 
estratégicos: solidez, fluidez y cercanía. 

Nuestros canales de comunicación internos están dise-
ñados para mantener a nuestros profesionales informa-
dos, comprometidos e involucrados con las actividades 
de todas las áreas de la compañía. Para Atrys, es 
fundamental construir una comunicación honesta y 
abierta con sus profesionales. 

Para ello, ya en 2019 se creó un portal del empleado 
a través del que se comunican los hechos más 
relevantes de la compañía: noticias, procesos, nuevas 
incorporaciones, quién es quién, formaciones y 
comunicados ad hoc.
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Tras las distintas operaciones corporativas del 
grupo, y en base a las crecientes necesidades de 
una mayor población de profesionales, el área de 
comunicación ha definido un nuevo proyecto de 
plataforma de comunicación interna a desarrollar en 
2021, en paralelo al nuevo website de la compañía. 

Por otra parte, y tras la irrupción del COVID-19, la compa-
ñía desarrolló una iniciativa destinada a acercar a todos 
los profesionales que trabajaban en remoto. Las 
sesiones online ‘Pregúntanos’ se idearon para poder 
atender sus dudas e inquietudes médicas, prácticas y 
de gestión del estrés y desarrollo de resiliencia para 
enfrentar la excepcional situación que vivimos. 

Por último, a finales de año y tras las distintas incor-
poraciones tanto en Latinoamérica como en 
España, el departamento de Comunicación y el 
Departamento de Recursos Humanos crearon un 
Grupo Transversal de Cultura Organizacional, con el 
objetivo de reflexionar sobre la cultura global 
deseada para Atrys e impulsar una cultura definida y 
potente, alineada con la estrategia de la compañía. El 
grupo, junto con la Alta dirección y la participación de 
los profesionales en distintas fases, está encargado de 
revisar la visión y misión de Atrys, redefinir unos valores 
globales que engloben y tengan en cuenta a todas las 
compañías que conforman el grupo, y diseñar un plan 
operativo de evolución cultural en 2021. 

En paralelo al trabajo habitual en comunicación, el cre-
cimiento sostenido, la ampliación de unidades de nego-
cio y de geografías hizo necesario que en 2020 Atrys se 
planteara un proyecto de redefinición de la web corpo-
rativa y de inversores. El proyecto, que se inició a finales 
de año, tiene la ambición de responder a las necesida-
des de todos los stakeholders, sea un público B2B, B2C, 
inversores o los propios trabajadores, y reflejar una 
organización íntegramente volcada en la salud y las 
personas.

Relaciones con clientes

Acreditaciones y sistema de gestión de la calidad

Con el objetivo de velar por la calidad de sus productos 
y servicios,  Atrys cuenta desde 2013 con la acreditación 
de ENAC según la norma UNE-EN ISO 15189:2013 para 
la actividad que desarrolla en su laboratorio de 
Barcelona. 

En 2019, y como ha ocurrido desde su obtención y a tra-
vés de distintas auditorías, la compañía volvió a ampliar 
el alcance de esa acreditación, que llegó a abarcar el 
60% de los casos analizados por Atrys en su laboratorio 
de la calle Provença. 

La compañía también empezó a avanzar en la implan-
tación de un sistema de gestión de calidad consolidado 

–que abarque por ejemplo al laboratorio de Llebalust en
el Centro Médico Teknon de Barcelona–, en la obtención
de certificaciones de calidad para el área de telemedi-
cina, o en la acreditación del laboratorio IMOR bajo las
directrices de la Joint Comission Internacional.

Relaciones con accionistas

Con la voluntad de mantener una comunicación fluida 
con sus accionistas y mantenerlos informados de las 
actividades y operaciones de la compañía, en un con-
texto en que la relación física se ha visto restringida por 
la pandemia, en 2020 Atrys hizo un esfuerzo por mante-
ner y reforzar un diálogo online con ese grupo de interés. 

De este modo, la compañía llevó a cabo digitalmente 
una serie de roadshows y one-to-ones con accionistas, 
tanto nacionales como internacionales. Las presenta-
ciones de resultados semestrales fueron además re-
transmitidas a través de webcasts en los que los accio-
nistas pudieron dirigirse al equipo directivo en directo. 

Por último, las Juntas Generales de Accionistas que se 
celebraron a lo largo del año, los días 17 de julio y 21 de 
diciembre, fueron retransmitidas en directo desde las 
webs corporativa y de accionistas de Atrys, para facilitar 
y asegurar el seguimiento de las mismas por los accio-
nistas interesados y superar así las limitaciones de afo-
ro impuestas por el COVID-19.



07 Sostenibilidad
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ambientales de mayor observancia en su actividad co-
rriente, a fin de poder definir acciones de mejora y obje-
tivos concretos para minimizar su impacto ambiental; 
los aspectos más significativos identificados fueron:

• La producción de residuos del Grupo IV (citotóxicos)
• El consumo de celulosas
• El vertido de aguas sanitarias
• Y el consumo de agua

Debido a las acciones encaminadas a optimizar los 
consumos, durante el 2020 se redujo el consumo de 
productos químicos y éste dejó de considerarse 
aspecto significativo. Además de la monitorización y 
control de los aspectos ambientales de su actividad 
corriente, la compañía realizó evaluaciones 
periódicas del grado de seguimiento de sus buenas 
prácticas am-bientales por parte de su plantilla.

Gestión de residuos

Los residuos generados en los laboratorios de Atrys tie-
nen la consideración de residuos sanitarios. Según el 
decreto 27/1999, de 9 de febrero de 1999, sobre gestión 
de residuos de este tipo a cargo de la Generalitat de Ca-
talunya, se clasifican en:

Residuos con riesgo o específicos

• Residuos Grupo I: residuos municipales que, por su
naturaleza y composición, son inertes y no especia-

les y no requieren exigencias especiales de gestión 
ni dentro ni fuera del centro generador (cartón, papel, 
material de oficinas, despachos y comedores, y, en 
general, aquellos que no derivan directamente de la 
actividad sanitaria).

• Residuos Grupo II: residuos inertes y no especiales
que no plantean exigencias especiales en su gestión
fuera del centro generador, y que se consideran por
lo tanto residuos municipales (ropas y materiales de
un solo uso manchados de sangre, secreciones o ex-
creciones, y otros no englobados dentro de la cate-
goría de residuos sanitarios con riesgo).

Residuos con riesgo o específicos

• Residuos Grupo III: residuos especiales que requie-
ren la adopción de medidas de prevención en su
recogida, almacenamiento, transporte, tratamiento
y disposición del rechazo, tanto dentro como fuera
del centro generador, dado que pueden generar un
riesgo para la salud laboral y pública (sangre y he-
moderivados en forma líquida, agujas y material pe-
netrante y cortante, residuos anatómicos y resto de
residuos sanitarios infecciosos

• Residuos Grupo IV: residuos especiales no inclui-
dos en el grupo III y residuos citotóxicos; es decir,
compuestos por restos de sustancias citotóxicas y
todo el material que está en contacto con ellas que
presente propiedades cancerígenas, mutagénicas

7. Sostenibilidad

7.1. Estrategia de sostenibilidad

Como compañía del ámbito de la salud, Atrys 
persigue tener el mayor impacto en el bienestar y el 
desarrollo de las personas. La compañía orienta a 
esta finalidad todos sus productos y servicios, pero, 
además, tiene suscrito desde sus orígenes un firme 
compromiso con la sostenibilidad. Este se sustenta 
en dos pilares: el despliegue de iniciativas en materia 
de consumos y gestión adecuada de los residuos para 
minimizar su impacto ambiental, y la implicación 
directa de la compañía y de los profesionales que la 
integran en iniciativas solidarias en el sector salud 
vertebradas a través de organizaciones del tercer 
sector.

7.2. Medio ambiente

Sistema de gestión Ambiental

Atrys cuenta desde 2016 con un sistema de gestión am-
biental en sus instalaciones en Barcelona certificado 
además por la norma UNE-EN ISO 14001:2015. En 2019, 
la compañía renovó dicha certificación, que extenderá 
hasta marzo de 2022.

En 2020, Atrys también estableció los aspectos 
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y teratogénicas, así como los restos de sustancias 
químicas. La gestión de estos residuos está sujeta a 
requerimientos especiales desde el punto de vista 
higiénico y medioambiental, tanto dentro como fue-ra 
del centro generador.

Con arreglo a esta clasificación, l a g estión d e l os r esi-
duos sanitarios en los laboratorios de Atrys en 2020 apa-
rece recogida en la tabla contigua. 

En 2020, Atrys produjo las siguientes cantidades de resi-
duos en su laboratorio de Barcelona:

Para los residuos de Grupo II, y en tanto que su gestión 
es municipal, la compañía no realiza un registro de las 
cantidades producidas.

Este año se produjo una mayor cantidad de residuos 
especiales. La integración de la actividad de Lle-
balust en el laboratorio de Barcelona (que en 2019 sólo 
afectó a la mitad del año), produjo además cambios en 
el peso relativo de cada categoría en el total de los resi-
duos generados, de modo que:

• Aumentó el volumen de papel confidencial, en tanto
que el equipo de administración de Llebalust opera
desde las instalaciones de la calle Provença y su
actividad conlleva la producción de más papel que
debe gestionarse confidencialmente.

• Aumentó considerablemente la actividad de anato-

mía patológica sobre el total del laboratorio, lo cual 
generó más residuos citotóxicos (principalmente por el 
formol presente en las biopsias).

Por otro lado, la pandemia de COVID19 tuvo incidencia 
sobre los residuos generados, triplicando la cantidad de 
los del Grupo III (biosanitarios), ya que el área de mo-
lecular, encargada de realizar los tests de detección 
de SARS-CoV-2, gestionó un significativo volumen de 
residuos generados como residuos biosanitarios 
que en circunstancias normales hubieran sido 
gestionados como residuos no especiales.

Gestión de consumos

Debido a su impacto medioambiental, en 2020, 
Atrys monitorizó los consumos en sus instalaciones 
en Barcelona de:

• Electricidad
• Agua
• Papel de oficina
• Celulosas

Se cambió la definición del indicador de consu-mo 
de agua referenciándolo a la cantidad de personas 
presentes en el laboratorio, como a la actividad reali-
zada, ya que ambos parámetros afectan al consumo de 
agua. En la misma línea se modificó el indicador de 
consumo de electricidad referenciándolo a las horas de 
funcionamiento de la climatización y a la actividad 

realizada.

El descenso en el consumo de agua se debió al des-
censo de actividad debido al estado de alarma conse-
cuencia de la pandemia de COVID19 y al aumento de 
trabajadores que han realizado su actividad parcial o 
totalmente en modalidad de teletrabajo durante los 
meses más duros del confinamiento.

En el caso del consumo de electricidad, su crecimiento 
se debió al sistema de climatización, ya que el aumento 
de personal y equipos fruto de la integración de Lleba-
lust ha llevado a un sobretrabajo de los equipos de cli-
matización.

Por lo que respecta al consumo de papel de oficina, 
descendió considerablemente. Uno de los pocos as-
pectos positivos de la pandemia es que, al aumentar los 
empleados de administración con actividad no presen-
cial en el laboratorio, se fomentó la digitalización de 
la documentación.

Por último, el consumo de celulosas también 
descendió por los mismos motivos que los 
anteriormente citados. Atrys potenció asimismo el 
reciclaje de papel y envases de plástico, logrando 
ahorros que evitaron la tala de 40 árboles y el 
consumo de más de 1270 kilos de petróleo.
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Debido a las condiciones de trabajo inusuales durante 
el 2020, condicionadas a la situación pandémica, se han 
implementado nuevas fórmulas que fomentan la dis-
minución de la actividad presencial. Estas fórmulas, no 
desaparecerán totalmente cuando se produzca la vuel-
ta a la situación prepandémica, mejorando el desempe-
ño ambiental de la compañía:

• Aumento del teletrabajo combinado con la actividad
presencial, disminuyendo los consumos y el impacto 
del transporte de los trabajadores al lugar de trabajo.

• Aumento de la digitalización de la documentación
• Disminución del impacto ambiental de los traslados

de personal para asistencia a reuniones, al realizarse 
mediante teleconferencia.

7.3. Acción social

Contribución al bienestar de nuestras comunidades

Atrys mantiene su firme compromiso de contribución a 
la sociedad tanto de forma directa como a través del fo-
mento de la participación voluntaria de sus profesiona-
les en iniciativas sociales. La peculiaridad del año 2020 
ha supuesto que la compañía se haya volcado especial-
mente en contribuir en ámbitos en los que el Covid-19 
ha puesto de manifiesto necesidades más directas.

España

• La acción desarrollada por Atrys durante la crisis
sanitaria del coronavirus tuvo una capacidad de res-
puesta inmediata. Desde los primeros momentos
de estallido de la pandemia en España, Atrys prestó
su colaboración desinteresada a distintas Comuni-
dades Autónomas para el desarrollo de estudios y
predicciones epidemiológicas gracias a su equipo de 
Big Data en Salud.

• Se estructuró en paralelo una respuesta dirigida a
las personas más vulnerables, especialmente des-
tinada a ampliar el diagnóstico de la enfermedad y
evitar brotes en centros geriátricos, tanto para sus
internos como para sus plantillas. Se les hizo entre-
ga de material sanitario y tests de diagnóstico de Co-
vid-19, tanto rápidos como PCR analizados en nues-
tros laboratorios. Se estableció un canal de consulta
y respuesta rápida ante necesidades. Atrys colaboró
específicamente con dos redes de residencias de la
tercera edad en las dos principales CCAA dónde tie-
ne actividad en España, Cataluña y Madrid:

- La Vostra Llar Residencias geriátricas para ancia-
nos y tercera edad | La Vostra Llar.

- Centro de humanización de la Salud San Camilo
Conoce Humanizar- Humanizar.

• Atrys, como tantas otras compañías, no pudo ce-
lebrar en 2020 su encuentro corporativo anual de
forma presencial. Se propuso que el presupuesto
previsto para la celebración del mismo

(desplazamientos, alimentación, organización…) 
fuera destinado a personas afectadas 
indirectamente por la crisis del Covid-19 a través de 
la Federación Española de Bancos de 
Alimentos Bancos de Alimentos de España | Fede-
ración Española de Bancos de Alimentos.

• A finales de 2019, en su primer Social Challenge, la 
organización Pallapupas y su proyecto para
contribuir a la atención y apoyo emocional de
menores hospitalizados a través de la diversión y
el humor, fue votado proyecto ganador. Ello supuso
el compromiso por parte de la compañía de realizar
una aportación económica al proyecto, y la
propuesta de dedicación de horas pro bono para la
recaudación económica por parte de los
empleados. Tras su compromiso Atrys, realizó su
aportación económica a la Asociación Pallapupas, si
bien por motivos organizacionales debidos a la pan-
demia las horas pro bono se realizarán una vez los
efectos del Covid-19 lo permitan.

Chile

• En Chile se llevó a cabo una donación de 400.000 $
chilenos a la Paternitas – Rompiendo el circulo de la
Delincuencia, para contribuir a asistir a familias de
sectores vulnerables afectados por la pandemia.

Otras iniciativas ambientales



51

Global

• Además, al margen de la adoptación por la organi-
zación de todas las medidas a su alcance para mini-
mizar el impacto COVID y ofrecer un entorno seguro
a sus profesionales, Atrys ofreció y ha seguido ofre-
ciendo durante toda la duración de la pandemia ser-
vicios gratuitos específicos para el cuidado de toda
su plantilla y sus familias.

En especial:

• Establecimiento de un canal de comunicación direc-
to para el personal con médicos de la compañía para
la realización de consultas propias o de familiares.

• Realización de descuentos a todo el personal de
Atrys y a familiares (50%) para la realización de to-
dos los tipos de Tests Covid-19.

• Acceso a las sesiones online Pregúntanos, que se
idearon para poder atender las dudas e inquietudes
médicas, prácticas y de Gestión del estrés y desa-
rrollo de Resiliencia para enfrentar la excepcional si-
tuación que vivimos tanto de profesionales de Atrys
como de sus familias.
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Anexo

Hechos Relevantes del ejercicio 2020

1. Con fecha 9 de enero de 2020 el Consejo de Ad-
ministración de Bolsas y Mercados Españoles
Sistemas de Negociación, S.A., comunicó la in-
corporación al MAB de 1.428.571 acciones de 0,01
euro de valor nominal cada una, representadas
en anotaciones en cuenta, procedentes de la
Ampliación de Capital dineraria realizada en di-
ciembre de 2019, emitidas con prima de emisión
de 3,49 euros por acción y por un importe nomi-
nal de 14.285,71 euros.

2. Con fecha 20 de enero de 2020, El Dr. Benjamín
Guix Melcior, VP de Oncología Radioterápica de
Atrys, entre las fecha del 16 de octubre de 2019
y el 14 de enero de 2020 ha adquirido a mercado
21.000 acciones de Atrys Health a un precio me-
dio de 5,025 euros la acción quedando su partici-
pación en la compañía tras dichas adquisiciones
en el 0,11%.

3. Con fecha 27 de enero de 2020, se comunicó que
Atrys obtuvo el apoyo del CDTI para la financia-
ción de dos proyectos de investigación, en el
marco de Cervera, en biopsia líquida (Proyecto
ALARMINAS), y en el campo de la IA aplicada

al diagnóstico por imagen (Proyecto DAPLIA). 
La financiación concedida para ALARMINAS, a 
3 años e interés cero, asciende a 625 mil euros, 
equivalente al 85% del presupuesto. La finan-
ciación concedida para DAPLIA, a 7 años e inte-
rés cero, asciende a 384 mil euros, equivalente 
al 85% del presupuesto. 

4. Con fecha 6 de febrero de 2020 el Consejo de
Administración de Bolsas y Mercados Españo-
les Sistemas de Negociación, S.A., comunicó la
incorporación al MAB de:

• 1.111.429 acciones de 0,01 euro de valor nomi-
nal cada una, representadas en anotaciones
en cuenta, procedentes de la Ampliación de
Capital por compensación de créditos acor-
dada por la Junta General Extraordinaria ce-
lebrada el 17 de diciembre de 2019, con prima
de emisión de 3,49 euros por acción, por un
importe nominal de 11.114,29 euros

• 406.954 acciones de 0,01 euro de valor nomi-
nal cada una, representadas en anotaciones
en cuenta, procedentes de la Ampliación de
Capital por compensación de créditos acor-
dada por la Junta General Extraordinaria ce-
lebrada el 17 de diciembre de 2019, con prima
de emisión de 2,852451 euros por acción, por
un importe nominal de 4.069,54 euros

5. Con fecha 25 de febrero de 2020, se comunicó

que Inmobiliarios Avilés S.L., miembro del con-
sejo de administración de Atrys Health S.A. ha 
adquirido 8.867 acciones de la compañía incre-
mentando su participación del 4,895% al 4,930%. 

6. Con fecha 27 de febrero de 2020, se comunicó
que Inmobiliarios Avilés S.L., miembro del con-
sejo de administración de Atrys Health S.A. ha
adquirido 6.995 acciones de la compañía incre-
mentando su participación del 4,93% al 4,96%.

7. Con fecha 6 de abril de 2020, se comunicó que
Inmobiliarios Avilés S.L., miembro del consejo de 
administración de Atrys Health S.A. ha adquirido
64.313 acciones de la compañía incrementando
su participación del 4,91% al 5,21%.

8. Con fecha 28 de mayo de 2020, se comunicó que
Atrys Health, en colaboración con investigado-
res de la Universidad Complutense de Madrid y
de la Universidad de Granada, está trabajando
ya en el desarrollo de un dispositivo portátil de
diagnóstico “Point of Care” (pruebas de las que
se obtiene el resultado de manera inmediata)
basado en la tecnología de grafeno, que permiti-
rá la detección con alta fiabilidad y en menos de
15 minutos de la COVID-19.

9. Con fecha 28 de mayo de 2020, se comunicó
que Atrys Health, Fundación Vithas y el centro
tecnológico Leitat han puesto en marcha un
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proyecto de I+D relacionado con la emergencia 
sanitaria COVID-19, denominado “COVIg3: desa-
rrollo de kit diagnóstico rápido de inmunización 
frente a coronavirus (SARS-CoV-2) en pacientes 
con diagnóstico o sospecha de COVID-19”. CO-
VIg3 es un proyecto multicéntrico cuyo objetivo 
es estudiar los factores genéticos implicados en 
la respuesta a infecciones por SARS-CoV-2, con 
el fin de encontrar patrones moleculares aso-
ciados a la sensibilidad o resistencia al virus. 

10. Con fecha 17 de junio de 2020, Atrys Health ha
firmado una oferta vinculante para adquirir
el 100% de las acciones de la compañía suiza
Global Telmed Systems A.G. (“ITMS”) compañía
especializada en diagnóstico online y líder en
tele radiología y tele cardiología en Chile con
presencia en Colombia, Brasil y Perú. La inte-
gración de ITMS supone un paso relevante en el
posicionamiento de ATRYS como compañía líder
en la prestación de servicios de diagnóstico on-
line en lengua castellana con una posición clara
de liderazgo en los servicios de tele radiología
y tele cardiología en España, Chile, reforzando
su liderazgo en Colombia tras la adquisición de
Tele Radiología de Colombia en el ejercicio 2019
y con presencia en Brasil y Perú. La incorpora-
ción de ITMS al grupo permitirá la realización
conjunta de más de 4,1 millones de informes
diagnósticos de tele radiología y tele cardiolo-
gía en el ejercicio 2020. ITMS cerró el ejercicio

2019 con una cifra de negocios de 23,1 millones 
de euros y un EBITDA ajustado de 4,7 millones de 
euros con una posición de deuda financiera neta 
de 2,2 millones de euros. En los últimos 8 años 
la cifra de negocios de ITMS ha mostrado su alto 
potencial de crecimiento con una tasa CAGR del 
17% y un sólido compromiso con la innovación 
con el desarrollo de herramientas de inteligen-
cia artificial para el diagnóstico automatizado 
de ECG y diagnóstico automatizado de COVID19 
en radiografías de tórax con una fiabilidad del 
96,8% así como el desarrollo en curso de pro-
yectos de IA para la detección de fracturas en 
radiografías musculoesqueléticas, detección de 
stroke hemorrágico e isquémico en TAC y RM 
y detección automatizada de calcificaciones y 
masas en mamografías entre otros. 

11. Con fecha 25 de junio de 2020, Atrys Health co-
munica que Axesor ha procedido a actualizar el
rating corporativo de la compañía con una me-
jora de la calificación del rating corporativo que
sube de B+ a BB-. Igualmente señalan que en lo
referente a la emisión del nuevo programa de
Bonos MARF de 50 millones de euros, Axesor le
ha otorgado un rating de BB con tendencia esta-
ble, un peldaño superior al rating de BB- otorga-
do en junio de 2019 al programa de Bonos MARF
de 25 millones de euros de los que la compañía
ha dispuesto hasta la fecha 15 millones de eu-
ros.

12. Con fecha 15 de julio de 2020 y en relación a la
comunicación del Hecho Relevante publicado el
17 de junio de 2020 “Firma de oferta vinculante
adquisición 100% Global Telmed Systems A.G.,
Atrys comunica que en el día de ayer se procedió
a la firma del correspondiente contrato de com-
praventa.

13. Con fecha 17 de julio de 2020 se comunicó que la
Junta General de Accionistas aprobó los siguien-
tes acuerdos:

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, 
de las Cuentas Anuales Individuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado 
de Cambios en el Patrimonio Neto, Estados de 
Flujos de Efectivo y Memoria) y Consolidadas 
(Estados de Situación Financiera Consolidados, 
Estados de Resultados Globales Consolidados, 
Estados de Otros Resultados Globales Conso-
lidados, Estados de Cambios en el Patrimonio 
Neto Consolidado, Estados de Flujos de Efectivo 
Consolidados y Memoria Consolidada) e Infor-
mes de Gestión de la Sociedad y de su Grupo 
Consolidado correspondientes al ejercicio so-
cial cerrado el 31 de diciembre de 2019. 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de 
la propuesta de aplicación del resultado de la 
Sociedad correspondiente al ejercicio social ce-
rrado el 31 de diciembre de 2019.



55

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión social del Consejo de Administración 
durante el ejercicio social cerrado el 31 de di-
ciembre de 2019.

Cuarto.- Aprobación de la adquisición del 100% 
del capital social de Global Telmed Systems A.G. 
(ITMS), a los efectos del artículo 160.f) de la Ley 
de Sociedades de Capital, y ratificación de ac-
tuaciones anteriores del Consejo de Administra-
ción.

Quinto.- Aumento de capital mediante aportacio-
nes dinerarias y prima de emisión, por un importe 
nominal máximo de 79.545,46 Euros, mediante la 
emisión y puesta en circulación de un máximo de 
7.954.546 acciones de 0,01 Euros de valor nomi-
nal cada una de ellas, de la misma clase y serie 
que las actualmente en circulación, numeradas 
de la 25.641.552 a la 33.596.097, ambos inclusive, a 
un tipo de emisión de 4,4 Euros por acción entre 
capital y prima de emisión. Exclusión del dere-
cho de suscripción preferente de los accionistas. 
Previsión de suscripción incompleta. Delegación 
de facultades al Consejo de Administración, para 
fijar las condiciones del aumento en todo lo no 
previsto por esta Junta General, realizar los actos 
necesarios para su ejecución, adaptar la redac-
ción del Artículo 5 de los Estatutos Sociales a la 
nueva cifra de capital social y solicitar la incorpo-
ración a negociación de las nuevas acciones en el 

Mercado Alternativo Bursátil .

Sexto.- Emisión de un máximo de 100 obligacio-
nes convertibles en acciones de la Sociedad, por 
importe nominal de 100.000 Euros cada una de 
ellas, con exclusión del derecho de suscripción 
preferente de los accionistas. Aumento de ca-
pital en la cuantía necesaria. Delegación de fa-
cultades.

Séptimo.- Aprobación de una o varias emisiones 
de bonos simples de rango sénior garantizados 
hasta un máximo de 50 millones de Euros, para 
la/s que se solicitará la admisión a cotización en 
el Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF).

Octavo.- Fijación, al amparo de lo previsto en el 
Artículo 11.9 de los Estatutos Sociales, de la re-
tribución anual máxima de los consejeros, en su 
condición de tales y por sus funciones ejecuti-
vas, para el ejercicio 2020.

Noveno.-Modificación del artículo 10 (“Junta Ge-
neral de Accionistas”), apartado 3 (“Derecho de 
asistencia”), de los Estatutos Sociales, a fin de 
prever la asistencia a la Junta General a través 
de medios de comunicación a distancia en tiem-
po real.

Décimo.-Inclusión de nuevo artículo 11 Bis del 
Reglamento de la Junta General, a fin de prever 

la asistencia a la Junta General a través de me-
dios de comunicación a distancia en tiempo real.

Undécimo.- Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración, con facultad de sustitu-
ción, para formalizar, interpretar, subsanar y eje-
cutar los acuerdos de esta Junta.

14. Con fecha 24 de julio de 2020, se comunicó que
la compañía ha completado con éxito su am-
pliación de capital dineraria sin derecho de ad-
quisición preferente dirigido a inversores cua-
lificados de 7.954.546 acciones a un precio de
4,40 euros por acción por un importe total de 35
millones de euros, con una sobredemanda que
ratifica el interés de inversores cualificados en
su modelo de negocio. La demanda total reci-
bida ha ascendido a un total de 105 millones de
euros, lo que representa una sobredemanda de
3,0x veces sobre la oferta disponible.

15. Con fecha 27 de julio de 2020, se comunicó que
el Mercado Alternativo de Renta fija de BME,
MARF, ha registrado un Programa de Bonos de
ATRYS HEALTH INTERNACIONAL S.A.U. por un
importe de 50 millones de euros. Este Programa
de Bonos cuenta con calificación crediticia emi-
tida por AXESOR, agencia de rating acreditada
por ESMA a nivel europeo, que ha concedido al
Programa de Bonos una calificación crediticia
(“rating”) de BB con tendencia estable.
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16. Con fecha 19 de agosto de 2020, se comunicó
que Atrys Health (“Atrys”) ha adquirido el 100%
de las acciones de la compañía AXISMED – Ges-
tão Preventiva de Saúde S.A. (“Axismed”), com-
pañía hasta ahora propiedad del Grupo Telefó-
nica, que es una referencia en Brasil en gestión
de salud poblacional. La compañía combina la
experiencia de su equipo médico que incluye
médicos generales y especialistas, psicólogos
y nutricionistas y enfermeras y la información
de salud con business intelligence (“B.I”); ob-
tiene una segmentación y perfiles de salud que
permiten proporcionar una atención sanitaria
personalizada, orientación y apoyo por medio de
respuestas en sus plataformas digitales (app o
web) para la gestión eficiente de la salud de los
usuarios de empresas, aseguradoras, medicina
prepagada y corporativa. Sus principales clien-
tes son empresas de seguros privados, medicina
prepagada, y corporativas que cubren los costes
de seguros médicos de sus empleados.

17. Con fecha 30 de septiembre de 2020, se comu-
nicó que Atrys Health ha firmado una oferta vin-
culante para adquirir el 100% de las acciones
de la compañía española Instituto de Estudios
Celulares y Moleculares S.A.. (“ICM”) compañía
especializada en la prestación de servicios ca-
racterización y diagnóstico molecular. Fundado
en 1997 en Lugo (Galicia), ICM fue el primer la-
boratorio privado de genética en el mercado na-

cional y actualmente es un centro de referencia 
en el sector genómico. ICM ofrece sus servicios 
principalmente a la comunidad clínica-hospi-
talaria de alta especialización, por lo que sus 
principales clientes son B2B y posee tecnología 
de secuenciación y genotipado masivo de nueva 
generación incorporada entre 2017 y 2020.

18. Con fecha 8 de octubre de 2020, se comunicó
que, en relación con la comunicación del Hecho
Relevante publicado el pasado 30 de septiembre
de 2020 “Firma de oferta vinculante para la ad-
quisición del 100% de Instituto de Estudios Ce-
lulares y Moleculares S.A. (“ICM”)”, la compañía
comunica que en el día de ayer se procedió a la
firma del correspondiente contrato de compra
venta perfeccionándose así la adquisición.

19. Con fecha 10 de noviembre de 2020, se comu-
nicó que ATRYS ha llegado a un acuerdo con
MCH Continuation Fund, FICC (“MCH”), para la
adquisición de su participación del 91,7% en la
compañía Lenitudes S.G.P.S. S.A. (“Lenitudes”).
Lenitudes es un grupo portugués que opera en
el sector salud y ofrece una gama completa de
servicios médicos, como servicios de radio-diag-
nóstico, medicina nuclear, radioterapia, quimio-
terapia y otros servicios clínico oncológicos.

20. Con fecha 23 de noviembre de 2020, se comu-
nicó que Inversiones Industriales Serpis S.L.,

miembro del consejo de administración de Atrys 
Health S.A. ha adquirido 69.735 acciones de la 
compañía a un precio medio de 8,58 euros por 
acción, incrementando su participación del 
5,26% al 5,46%.

21. Con fecha 30 de noviembre de 2020, se comu-
nicó que Inversiones Industriales Serpis S.L.,
miembro del consejo de administración de Atrys
Health S.A. ha adquirido 10.000 acciones de la
compañía a un precio medio de 8,40 euros por
acción, incrementando su participación del
5,46% al 5,50%.

22. Con fecha 4 de diciembre de 2020, se comunica
que Inveready Civilon, S.A. (sociedad participada
por el Grup Inveready y miembro del Consejo de
Administración de Atrys Health, S.A.) ha vendido
484.250 acciones de Atrys Health, S.A. a Sierra-
blu Capital, S.L. Tras esta operación, la participa-
ción del Grupo Inveready en Atrys Health, S.A. (a
través de sus filiales Inveready Evergreen, S.C.R.,
S.A. e Inveready Innvierte Biotech II, S.C.R., S.A.)
pasa del 10,16% al 8,72%.

23. Con fecha 15 de diciembre de 2020, se comunicó
que Servicios Inmobiliarios Avilés S.L., miembro
del consejo de administración de Atrys Health
S.A. ha adquirido 90.089 acciones de la compañía
a un precio medio de 8,40 euros por acción, incre-
mentando su participación del 5,16% al 5,43%.
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24. Con fecha 21 de diciembre de 2020 se comunicó
que la Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas aprobó los siguientes acuerdos.

Primero.- Aprobación de aumento de capital por 
compensación de los créditos generados por 
la compra de Instituto de Estudios Celulares y 
Moleculares I.C.M., S.A., por un importe de 10.780 
Euros, mediante la emisión y puesta en circula-
ción de 1.078.000 acciones de 0,01 Euros de valor 
nominal cada una de ellas, numeradas correlati-
vamente de la 33.596.098 a la 34.674.097, ambos 
inclusive, de la misma clase y serie que las ac-
tualmente en circulación, a un tipo de emisión 
de 4,4 Euros por acción entre capital y prima de 
emisión. Inexistencia de derecho de suscripción 
preferente. Previsión de suscripción incompleta. 
Delegación de facultades al Consejo de Admi-
nistración para fijar las condiciones del aumen-
to en todo lo no previsto por esta Junta General, 
realizar los actos necesarios para su ejecución, 

adaptar la redacción del Artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales a la nueva cifra del capital social 
y solicitar la admisión a negociación de las nue-
vas acciones en BME Growth.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de 
la propuesta de aplicación del resultado de la 
Sociedad correspondiente al ejercicio social ce-
rrado el 31 de diciembre de 2019.

Tercero.- Delegación en el Consejo de Adminis-
tración de la facultad para realizar ampliaciones 
de capital con el límite establecido en el artículo 
297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, has-
ta el 25% del capital social (inclusive) en la fe-
cha de la autorización, dentro del plazo legal de 
cinco años desde la fecha de celebración de la 
presente Junta, pudiendo ejecutarse la amplia-
ción en una o varias veces y con atribución de 
la facultad de excluir el derecho de adquisición 
preferente, si bien esta última facultad quedará 

sujeta y no podrá ejercitarse hasta la fecha de 
admisión a negociación oficial de las acciones 
de la Sociedad en las Bolsas de Valores a través 
del Sistema de Interconexión Bursátil Español 
(S.I.B.E.). Dejar sin efecto en la parte no utiliza-
da la autorización conferida por la Junta General 
Extraordinaria de 24 de mayo de 2016.

Cuarto.- Delegación de facultades en el Consejo 
de Administración, con facultad de sustitución, 
para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar 
los acuerdos de esta Junta.de salud que per-
miten proporcionar una atención sanitaria per-
sonalizada, orientación y apoyo por medio de 
respuestas en sus plataformas digitales (app o 
web) para la gestión eficiente de la salud de los 
usuarios de empresas, aseguradoras, medicina 
prepagada y corporativa. Sus principales clien-
tes son empresas de seguros privados, medicina 
prepagada, y corporativas que cubren los costes 
de seguros médicos de sus empleados.

















































































































































































































































































































































































































INFORME SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR DE CUENTAS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La Comisión de Auditoría de Atrys Health, S.A. (la “Sociedad” o “Atrys”) tiene entre 

sus funciones, de acuerdo con el artículo 11.8, apartado f) de los Estatutos Sociales, la 

emisión, con carácter anual, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, de un informe en el que se exprese una opinión sobre si la independencia de los 

auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida.  

 

 

2. ACTUACIONES REALIZADAS POR LA COMISIÓN DE AUDITORÍA DE 

ATRYS PARA PRESERVAR LA INDEPENDENCIA DE LOS AUDITORES DE 

CUENTAS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EN EL EJERCICIO 2019 

 

a) La Comisión de Auditoría de Atrys se ha reunido en diversas ocasiones con los 

auditores de cuentas del grupo, BDO Auditores, S.L.P., tanto en presencia de la 

dirección de la Sociedad como en ausencia de la misma, constatando que no 

existen cuestiones que hayan podido poner en riesgo su independencia. 

 

Estas reuniones, esto es, tanto las celebradas entre la Comisión y el auditor como 

entre este y el Consejo, han tenido lugar en el marco de las propias auditorías, 

tanto intermedias, como anuales. 

 

b) Se han analizado los servicios prestados por el auditor de cuentas durante el 

ejercicio 2020, con el siguiente resultado: 

 

Auditoría de las Cuentas Anuales Individuales 

y Consolidadas de Atrys Health, S.A. 
51.500€ 

Auditoría de las Cuentas Anuales  

de Ediagnostic Clínica-Virtual  

de Especialidades Médicas, S.L. 

7.500€ 

Auditoría de las Cuentas Anuales  

de Llebalust Patología, S.L. 
11.500€ 

Informe de revisión limitada sobre los estados 

financieros individuales y consolidados 

semestrales de Atrys Health, S.A. 

26.000€ 

Auditoría de los estados financieros  

de Teleradiología de Colombia  

(servicio prestado por BDO Colombia) 

8.047€ 

Total servicios auditoría 104.547€ 

Certificado de cumplimiento  

de ratios financieros 
1.500€ 

Informes de ampliación de capital  

por compensación de créditos 
2.200€ 

Total servicios relacionados con la auditoría 3.700€ 
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TOTAL SERVICIOS 108.247€ 

 

c) Los honorarios de los auditores de cuentas se aprueban por el Consejo de 

Administración, a propuesta de la Comisión de Auditoría, que vela por que no 

comprometan ni su calidad ni su independencia. 

 

d) Se ha recibido la confirmación escrita de la independencia de los auditores de 

cuentas frente a la Sociedad o entidades vinculadas a esta directa o 

indirectamente, la cual se adjunta a este informe. 

 

 

3. OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA 

 

En atención a las actuaciones realizadas, la Comisión de Auditoría de Atrys considera 

que, durante el ejercicio 2020, se ha mantenido la independencia de los auditores de 

cuentas de la Sociedad y del Grupo Consolidado, de acuerdo con lo establecido en el 

Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por Real decreto 

Legislativo 1/2011, de 1 de julio, así como en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas y su normativa de desarrollo. 

 

 

En virtud de lo cual, la Comisión de Auditoría de la Sociedad suscribe el presente 

informe sobre la independencia del auditor de cuentas correspondientes al ejercicio 

2020. 

 

 

En Madrid, a 29 de marzo de 2021. 

 

 

 

_____________________________ 

El Presidente 

Don Jaime Cano Fernández 

 

 

____________________________ 

El Secretario  

Don Alberto Castañeda González 

 

 

 

_____________________________ 

Don Jaime del Barrio Seoane 

 

 

 

_____________________________ 

Don Josep Piqué i Camps 
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Anexo Único 

Carta de independencia de BDO Auditores, S.L.P. 



Tel: +34 932 003 233 
Fax: +34 932 018 238
www.bdo.es

San Elías 29  35 
08006 Barcelona
España

BDO Auditores S.L.P. inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas nº S1.273, sociedad limitada española, es miembro de BDO International Limited, una 
compañía limitada por garantía del Reino Unido y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas. 
 

Registro Mercantil de Madrid, Tomo 14.413 Sección 8ª Folio 201, Hoja nº M-238188 (Inscripción 1ª) CIF: B-82387572 

 
 

CONFIRMACIÓN DE INDEPENDENCIA  
A LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 

 
 
ATRYS HEALTH, S.A. 
C/ Velázquez, 24 
28001 Madrid 
 
 
A la atención de la Comisión de Auditoría 
 
 
Muy señores nuestros: 
 
Con fecha 17 de octubre de 2019 fuimos reelegidos por parte de la Junta General de Accionistas como 
auditores de las cuentas anuales individuales y consolidadas de ATRYS HEALTH, S.A. para los 
ejercicios cerrados entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020.  
 
En relación con este nombramiento como auditores y según lo requerido por la Norma Técnica de 
Auditoría (NIA-
para Entidades de Interés Público (EIP), y considerando lo establecido en el artículo 529 
quaterdecies.4.e del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC), aprobado por Real 
Decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio (modificado por la disposición final cuarta de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC)), les confirmamos que: 
 
 El equipo del encargo de auditoría, el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría y, en su caso, 

otras personas pertenecientes a la firma de auditoría y, cuando proceda, otras firmas de la red, 
con las extensiones que les son aplicables, han cumplido con los requerimientos de independencia 
aplicables de acuerdo con lo establecido en la LAC y el Reglamento (UE) nº 537/2014, de 16 de 
abril. 

 
 A continuación, se detallan los honorarios acordados con ATRYS HEALTH, S.A. y sus entidades 

vinculadas, desglosados por concepto, tanto por servicios de auditoría como por servicios distintos 
de la auditoría, durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020 por la sociedad de 
auditoría y otras firmas de su misma red, para facilitarles la evaluación de estos en el marco de 
nuestra independencia: 

 
 
Concepto 

 
(Euros) 

  
Auditoría de las Cuentas anuales individuales y consolidadas 
de Atrys Health, S.A.  

51.500 

Auditoría de las Cuentas Anuales de Ediagnostic Clínica-Virtual de 
Especialidades Médicas, S.L. 

7.500 

Auditoría de las Cuentas Anuales de Llebalust Patología, S.L. 11.500 
Informe de revisión limitada sobre los estados financieros individuales y 
consolidados semestrales de Atrys Health, S.A. 26.000 

Auditoría de los estados financieros de Teleradiología de Colombia(*) 8.047 
  
Total servicios auditoría 104.547 
  
Certificado de cumplimiento de ratios financieras 1.500 
Informes de ampliación de capital por compensación de créditos 2.200 
  
Total servicios relacionados con la auditoría 3.700 

 
(*) Servicio prestado por BDO Colombia 
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BDO Auditores S.L.P., una sociedad limitada española, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido y forma parte de 
la red internacional BDO de empresas independientes asociadas. 
 
BDO es la marca comercial utilizada por toda la red BDO y para todas sus firmas miembro. 

 
 
 
 
 Tenemos diseñados e implantados políticas y procedimientos internos diseñados para 

proporcionarle una seguridad razonable de que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría y 
su personal, y, en su caso, otras personas sujetas a requerimientos de independencia (incluido el 
personal de las firmas de la red) mantienen la independencia cuando lo exige la normativa 
aplicable. Estos procedimientos incluyen aquellos dirigidos a identificar y evaluar amenazas que 
puedan surgir de circunstancias relacionadas con entidades auditadas, incluidas las que puedan 
suponer causas de incompatibilidad y/o las que puedan requerir la aplicación de las medidas de 
salvaguarda necesarias para reducir las amenazas a un nivel aceptablemente bajo. 
 
En este sentido, según nuestro juicio profesional y en relación con la auditoría indicada, no se han 
identificado circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad. Aquellas que 
conllevaban amenazas significativas fueron eliminadas o reducidas hasta un grado aceptablemente 
bajo mediante la aplicación de las necesarias medidas de salvaguarda. A continuación, se detallan 
dichas circunstancias, agrupadas en función de la igual o similar naturaleza de estas, así como las 
medidas de salvaguarda aplicadas. 

 
 

 
Descripción de la 

circunstancia 

Amenazas 
significativas 
identificadas 

Medidas de Salvaguarda comunes aplicadas que 
permitieron eliminar o reducir las amenazas a un 

nivel aceptablemente bajo 
En aplicación de los 
procedimientos internos 
indicados anteriormente, se 
detectó que uno de los socios 
de una firma de la red, poseía 
participaciones en la sociedad 
auditada. 

 Interés propio 
 

- A pesar de la absoluta irrelevancia de la 
participación ostentada en la Sociedad 
auditada, el área de riesgos de la firma 
consideró conveniente recomendar la venta de 
dichas participaciones antes de finalizar el 
trabajo de auditoría para eliminar 
completamente cualquier amenaza. Esa venta 
finalmente se produjo durante el ejercicio 2020. 

- En cualquier caso, dicho socio no ha 
participado ni ha tenido relación a alguna con el 
equipo de auditoría durante el transcurso del 
trabajo.  

      
 

 
Esta confirmación ha sido preparada exclusivamente para los destinatarios de esta carta y en 
consecuencia no debe de ser distribuida, ni utilizada para cualquier otro propósito. 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
 
BDO Auditores, S.L.P. (ROAC nºS1273) 
 
 
 
 
_____________________________ 
Jordi García Antón (ROAC nº 20.667) 
Socio  Auditor de Cuentas 
 
29 de marzo de 2021 
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INFORME QUE EMITE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE ATRYS HEALTH, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA 

DE NOMBRAMIENTO DE DOÑA ANABEL LÓPEZ PORTA 

COMO CONSEJERA DOMINICAL 

  

  

1. Objeto del informe  

  

En atención a lo previsto en el artículo 529 decies, apartados 4, 5 y 6, de la Ley 

de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración de Atrys Health, S.A. (la 

“Sociedad” o “Atrys”) emite el presente informe con el objeto de explicar y 

justificar su propuesta a la Junta General de accionistas, de nombramiento de doña 

Anabel López Porta como nueva vocal del Consejo de Administración.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el referido artículo, la propuesta de 

nombramiento de los miembros del Consejo de Administración que no tengan la 

consideración de consejeros independientes, como es el caso de doña Anabel 

López Porta, corresponde al propio Consejo. Asimismo, se exige que dicha 

propuesta vaya precedida de un informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones que se adjunta como Anexo Único a la presente propuesta.  

  

  

2. Normativa aplicable  

  

El presente informe se formula en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 

4, 5 y 6 del artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, que exige que 

el Consejo de Administración emita un informe con la siguiente finalidad:  

  

(i) justificar la propuesta de nombramiento de doña Anabel López Porta 

como nueva vocal del Consejo de Administración de la Sociedad.  

   

(ii) valorar la competencia, experiencia y los méritos de doña Anabel 

López Porta.  

  

  

3. Antecedentes. Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones  

  

Tal y como se informó al mercado mediante Comunicación de información 

privilegiada de 12 de mayo de 2021, la oferta de adquisición (la “Oferta”) por el 

100% de las acciones de Aspy Global Services, S.A. (“Aspy”) formulada por 

Atrys fue aceptada por accionistas de Aspy titulares de 77.659.953 acciones, 

representativas de un 99,75% del capital social de Aspy. A la vista de lo anterior, 

el Consejo de Administración de la Sociedad acordó ejecutar el aumento de capital 

por aportación no dineraria aprobado en la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de 25 de marzo de 2021, a fin de dar contrapartida a las aceptaciones 

de la Oferta a través del canje de acciones, habiéndose inscrito el citado aumento 

de capital en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 19 de mayo de 2021. En 

consecuencia, a la presente fecha y como consecuencia del citado canje de 

acciones, el accionista Excelsior Times, S.L. (representado por don José Elías 
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Navarro), anteriormente accionista mayoritario de Aspy, ha devenido accionista 

mayoritario de la Sociedad, siendo titular de una participación del 29,21% del 

capital social de Atrys. 

 

Excelsior Times, S.L., ha puesto en conocimiento de la Sociedad su voluntad y 

disposición para tener tres vocalías en el Consejo de Administración de la 

Sociedad, proponiendo para una de dichas vocalías a doña Anabel López Porta. 

  

Asimismo, la designación de doña Anabel López Porta como nueva vocal del 

Consejo de Administración tiene como finalidad cubrir la vacante por la dimisión 

de Inveready Civilon, S.A. con efectos desde el 21 de diciembre de 2020. 

 

El Consejo de Administración ha recabado la opinión de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones de Atrys sobre la candidata propuesta por 

Excelsior Times, S.L.U. El informe de la Comisión ha considerado que, para 

poder ejercer adecuadamente sus funciones, el Consejo, en su conjunto, debe 

reunir experiencias y conocimientos: (i) en la propia Sociedad y el Grupo; (ii) en 

el sector de la salud y tecnología; (iii) en economía y finanzas, así como en 

contabilidad, auditoría o gestión de riesgos; y (iv) en cumplimiento normativo y 

en gobierno corporativo.   

  

En particular, en el presente caso, se han tenido en cuenta las competencias 

profesionales y los cargos desempeñados por doña Anabel López Porta, quien 

actualmente es directora general de generación de Audax Renovables. Es 

miembro del consejo de administración y de las comisiones de auditoría y 

nombramientos y retribuciones de Audax Renovables. Es además miembro del 

consejo de administración de Ezentis así como de su comisión de auditoría. 

 

Asimismo, según se desprende del informe de la Comisión, doña Anabel López 

Porta no está incursa en ninguna causa de incompatibilidad ni concurre en su 

persona ninguna clase de conflicto de interés.   

  

  

4. Perfil profesional, experiencia y competencias de doña Anabel López Porta  

  

Doña Anabel López Porta es licenciada en Derecho por la Universidad de 

Barcelona, postgrado en Derecho Laboral y PDG por IESE Business School. 

Inició su carrera profesional en Grupo Godó en 1995, en los departamentos de 

Ventas, Finanzas y finalmente Controlling. Anabel López Porta se incorpora en 

2004 como adjunta a Dirección General en Fersa Energías Renovables 

participando en su salida a bolsa en mayo de 2007. En dependencia directa de la 

Dirección General y el Consejo de Administración durante toda su trayectoria en 

Fersa participó en el desarrollo de la cartera de proyectos de generación de energía 

en sus distintas fases: promoción, financiación, construcción y operación, así 

como en la ejecución de los planes de desinversión de estos proyectos, tanto a 

nivel nacional como internacional. 

 

Nombrada directora de Operaciones en 2011, participó directamente en todas las 

operaciones corporativas de la sociedad y asumió la Dirección General en julio de 
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2015, gestionando integralmente la operación de venta del grupo Fersa que 

culminó con un proceso de OPA por parte de Audax Energía, S.A. 

 

Posteriormente, en 2019 participó directamente en la operación de fusión inversa 

entre Audax Energía y Fersa Energía Renovables, dando como resultado al Grupo 

Audax Renovables, grupo energético independiente cuyas actividades se centran 

en la producción de energía 100% renovable, así como en el suministro de 

electricidad 100% renovable y gas. 

 

En la actualidad, es directora general de generación de Audax Renovables. Es 

miembro del consejo de administración y de las comisiones de auditoría y 

nombramientos y retribuciones de Audax Renovables. Es además miembro del 

consejo de administración de Ezentis así como de su comisión de auditoría. 

 

  

5. Justificación de la propuesta  

  

Se hace constar, en primer lugar, que Excelsior Times, S.L., titular de una 

participación del 29,21% del capital social de la Sociedad, ha puesto en 

conocimiento de la Sociedad su voluntad y disposición para tener tres vocalías en 

el Consejo de Administración de la Sociedad, proponiendo para una de dichas 

vocalías a doña Anabel López Porta. 

 

Asimismo, el Consejo de Administración entiende que para que un consejero 

pueda ejercer adecuadamente su función de supervisión y control en la Sociedad, 

debe combinar de manera adecuada capacidades y competencias suficientes, entre 

otros, en los siguientes ámbitos:   

   

(i) experiencia y conocimientos en aspectos económicos y financieros en los 

sectores en los que actúa la Sociedad;   

  

(ii) experiencia y conocimiento de los mercados geográficos relevantes para la 

Sociedad;   

  

(iii) experiencia y conocimientos en gestión, liderazgo y estrategia empresarial.  

  

El perfil profesional de doña Anabel López Porta acredita su competencia y los 

méritos suficientes para ser designada como vocal del Consejo. Asimismo, sus 

conocimientos empresariales y comerciales garantizan la aportación de puntos de 

vista en asuntos sustanciales para la propia Sociedad.  

  

  

6. Calificación de su cargo como consejera  

  

Toda vez que doña Anabel López Porta representa al accionista de Excelsior 

Times, S.L.U., y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 

529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, la categoría de consejera 

correspondiente a doña Anabel López Porta sería la de consejera dominical.   
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7. Conclusión del Consejo de Administración  

  

En atención a cuanto antecede, según lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 

529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, los miembros del Consejo de 

Administración, por unanimidad, concluyen que la candidata para cubrir la 

vacante meritada en este informe es doña Anabel López Porta.  

  

  

8. Texto íntegro de la propuesta  

  

“Nombrar a doña Anabel López Porta como nueva consejera, por el plazo 

estatutario de seis años, a fin de cubrir la vacante por la dimisión presentada por 

Inveready Civilon, S.A. con efectos desde el 21 de diciembre de 2020. La nueva 

consejera tiene la categoría de dominical.”  
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En virtud de lo cual, el Consejo de Administración de la Sociedad suscribe el presente 

informe, en atención a lo previsto en el artículo 529 decies, apartados, 4, 5 y 6, de la Ley 

de Sociedades de Capital.  

  

En Madrid, a 24 de mayo de 2021.  

 

 

_________________________________ 

El  Presidente 

Don Santiago de Torres Sanahuja 

 

_________________________________ 

El Secretario no Consejero 

Don Alberto Castañeda González 

 

 

_________________________________ 

Doña Isabel Lozano Fernández 

 

 

_________________________________ 

Don Jaime Cano Fernández 

 

 

_________________________________ 

Don Jaime del Barrio Seoane 

 

 

_________________________________ 

Inveready Asset Management,  

S.G.E.I.C., S.A. 

p.p. Don Josep María Echarri Torres 

 

 

_________________________________ 

Don Fernando de Lorenzo López 

 

 

 

_________________________________ 

Don Alejandro Rey González  

 

_________________________________ 

Don Josep Piqué i Camps 

 

________________________________ 

Don Antonio Baselga de la Vega 
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Anexo Único 

Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
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INFORME QUE EMITE LA COMISIÓN   

DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES DE ATRYS HEALTH, S.A.   

EN RELACIÓN CON EL NOMBRAMIENTO   

DE DOÑA ANABEL LÓPEZ PORTA COMO CONSEJERA DOMINICAL   

 

  

1. Introducción  

  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Atrys Health, S.A. (la “Sociedad” o 

“Atrys”) formula el presente informe relativo al nombramiento de doña Anabel López 

Porta como nueva vocal del Consejo de Administración de la Sociedad, con la categoría 

de dominical. 

  

El presente informe se emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies, 

apartado 6º, de la Ley de Sociedades de Capital. La citada disposición legal atribuye a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones la competencia para la emisión de un 

informe en relación con el nombramiento de cualquier consejero no independiente, antes 

de que el mismo sea propuesto, en su caso, por el Consejo de Administración.  

  

  

2. Antecedentes  

  

Tal y como se informó al mercado mediante Comunicación de información privilegiada 

de 12 de mayo de 2021, la oferta de adquisición (la “Oferta”) por el 100% de las acciones 

de Aspy Global Services, S.A. (“Aspy”) formulada por Atrys fue aceptada por accionistas 

de Aspy titulares de 77.659.953 acciones, representativas de un 99,75% del capital social 

de Aspy. A la vista de lo anterior, el Consejo de Administración de la Sociedad acordó 

ejecutar el aumento de capital por aportación no dineraria aprobado en la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de 25 de marzo de 2021, a fin de dar contrapartida a las 

aceptaciones de la Oferta a través del canje de acciones, habiéndose inscrito el citado 

aumento de capital en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 19 de mayo de 2021. 

En consecuencia, a la presente fecha y como consecuencia del citado canje de acciones, 

el accionista Excelsior Times, S.L. (representado por don José Elías Navarro), 

anteriormente accionista mayoritario de Aspy, ha devenido accionista mayoritario de la 

Sociedad, siendo titular de una participación del 29,21% del capital social de Atrys. 

 

Excelsior Times, S.L., ha puesto en conocimiento de la Sociedad su voluntad y 

disposición para tener tres vocalías en el Consejo de Administración de la Sociedad, 

proponiendo para una de dichas vocalías a doña Anabel López Porta. 

  

Asimismo, la designación de doña Anabel López Porta como nueva vocal del Consejo de 

Administración tiene como finalidad cubrir la vacante por la dimisión de Inveready 

Civilon, S.A. con efectos desde el 21 de diciembre de 2020. 

 

Por consiguiente, resulta necesario y conveniente valorar la oportunidad y conveniencia 

de que el Consejo proponga a la próxima Junta General de Accionistas, el nombramiento 

de doña Anabel López Porta, como nueva vocal del Consejo.  
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3. Perfil profesional, experiencia y competencias de doña Anabel López Porta  

  

Doña Anabel López Porta es licenciada en Derecho por la Universidad de Barcelona, 

postgrado en Derecho Laboral y PDG por IESE Business School. Inició su carrera 

profesional en Grupo Godó en 1995, en los departamentos de Ventas, Finanzas y 

finalmente Controlling. Anabel López Porta se incorpora en 2004 como adjunta a 

Dirección General en Fersa Energías Renovables participando en su salida a bolsa en 

mayo de 2007. En dependencia directa de la Dirección General y el Consejo de 

Administración durante toda su trayectoria en Fersa participó en el desarrollo de la cartera 

de proyectos de generación de energía en sus distintas fases: promoción, financiación, 

construcción y operación, así como en la ejecución de los planes de desinversión de estos 

proyectos, tanto a nivel nacional como internacional. 

 

Nombrada directora de Operaciones en 2011, participó directamente en todas las 

operaciones corporativas de la sociedad y asumió la Dirección General en julio de 2015, 

gestionando integralmente la operación de venta del grupo Fersa que culminó con un 

proceso de OPA por parte de Audax Energía, S.A. 

 

Posteriormente, en 2019 participó directamente en la operación de fusión inversa entre 

Audax Energía y Fersa Energía Renovables, dando como resultado al Grupo Audax 

Renovables, grupo energético independiente cuyas actividades se centran en la 

producción de energía 100% renovable, así como en el suministro de electricidad 100% 

renovable y gas. 

 

En la actualidad, es directora general de generación de Audax Renovables. Es miembro 

del consejo de administración y de las comisiones de auditoría y nombramientos y 

retribuciones de Audax Renovables. Es además miembro del consejo de administración 

de Ezentis así como de su comisión de auditoría. 

  

  

4. Análisis de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones: Idoneidad y 

desempeño  

   

La función de la Comisión es informar y justificar que el nombramiento de doña Anabel 

López Porta, se fundamenta en un análisis previo de las necesidades del Consejo de 

Administración de Atrys. En concreto, la Comisión considera que para poder ejercer 

adecuadamente sus funciones, el Consejo, en su conjunto, debe reunir experiencias y 

conocimientos: (i) en la propia Sociedad y el Grupo; (ii) en el sector de las 

telecomunicaciones; (iii) en economía y finanzas, así como en contabilidad, auditoría o 

gestión de riesgos; y (iv) en cumplimiento normativo y en gobierno corporativo.  

  

Del perfil profesional descrito en el apartado anterior, se desprende que doña Anabel 

López Porta ha desempeñado las funciones y cargos en él detallados que implican una 

gestión prudente y adecuada, y que reflejan competencias y habilidades suficientes como 

para desempeñar el cargo de vocal del Consejo de Administración de la Sociedad. En 

particular, cabe destacar su experiencia en gestión de empresas, así como en asuntos de 

carácter financiero y de gestión de personas.  
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En consecuencia, del análisis efectuado por la Comisión, con especial atención en la 

trayectoria del accionista al que representa, Excelsior Times, S.L. y considerando 

especialmente sus cualidades y aptitudes, así como su experiencia profesional, esta 

Comisión concluye que doña Anabel López Porta, cuenta con suficiente y amplia 

experiencia, para desempeñar el cargo de consejera de Atrys.  

  

  

5. Calificación de su cargo como consejera   

  

Toda vez que doña Anabel López Porta representa al accionista Excelsior Times, S.L., de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 529 duodecies de la Ley de 

Sociedades de Capital, la categoría de consejera correspondiente a doña Anabel López 

Porta sería la de consejera dominical.   

  

  

6. Incompatibilidades  

  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha constatado que doña Anabel López 

Porta no se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad para la 

designación de consejero previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Asimismo, no se halla incurso en prohibición, incapacidad o incompatibilidad legal 

alguna, y en especial, no está incurso en ninguna de las establecidas por la Ley 3/2015, 

de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 

Estado ni en ninguna otra disposición normativa de carácter estatal o autonómica.  

  

Del mismo modo, la Comisión ha constatado la inexistencia de conflictos de interés en su 

persona.   

   

 

7. Conclusión  

  

En atención a cuanto antecede, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 6 

del artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, esta Comisión, por 

unanimidad, informa favorablemente sobre la designación por la próxima Junta General 

de Accionistas, de doña Anabel López Porta como nueva vocal del Consejo de 

Administración de Atrys.  

   

Madrid, a 24 de mayo de 2021.  

 

 

_______________________________ 

Don Jaime del Barrio Seoane 

Presidente 

 

_______________________________ 

Don Alberto Castañeda González 

Secretario 

 

 

_______________________________ 

Don Fernando de Lorenzo López 

 

 

_______________________________ 

Don Jaime Cano Fernández 
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INFORME QUE EMITE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE ATRYS HEALTH, S.A. EN RELACIÓN CON  

LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO  

DE DOÑA MARÍA ROSA GONZÁLEZ SANS  

COMO CONSEJERA DOMINICAL 

  

  

1. Objeto del informe  

  

En atención a lo previsto en el artículo 529 decies, apartados 4, 5 y 6, de la Ley 

de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración de Atrys Health, S.A. (la 

“Sociedad” o “Atrys”) emite el presente informe con el objeto de explicar y 

justificar su propuesta a la Junta General de accionistas, de nombramiento de doña 

María Rosa González Sans como nueva vocal del Consejo de Administración.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el referido artículo, la propuesta de 

nombramiento de los miembros del Consejo de Administración que no tengan la 

consideración de consejeros independientes, como es el caso de doña María Rosa 

González Sans, corresponde al propio Consejo. Asimismo, se exige que dicha 

propuesta vaya precedida de un informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones que se adjunta como Anexo Único a la presente propuesta.  

  

  

2. Normativa aplicable  

  

El presente informe se formula en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 

4, 5 y 6 del artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, que exige que 

el Consejo de Administración emita un informe con la siguiente finalidad:  

  

(i) justificar la propuesta de nombramiento de doña María Rosa González 

Sans como nueva vocal del Consejo de Administración de la 

Sociedad.  

   

(ii) valorar la competencia, experiencia y los méritos de doña María Rosa 

González Sans.  

  

  

3. Antecedentes. Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones  

  

Tal y como se informó al mercado mediante Comunicación de información 

privilegiada de 12 de mayo de 2021, la oferta de adquisición (la “Oferta”) por el 

100% de las acciones de Aspy Global Services, S.A. (“Aspy”) formulada por 

Atrys fue aceptada por accionistas de Aspy titulares de 77.659.953 acciones, 

representativas de un 99,75% del capital social de Aspy. A la vista de lo anterior, 

el Consejo de Administración de la Sociedad acordó ejecutar el aumento de capital 

por aportación no dineraria aprobado en la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de 25 de marzo de 2021, a fin de dar contrapartida a las aceptaciones 
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de la Oferta a través del canje de acciones, habiéndose inscrito el citado aumento 

de capital en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 19 de mayo de 2021. En 

consecuencia, a la presente fecha y como consecuencia del citado canje de 

acciones, el accionista Excelsior Times, S.L. (representado por don José Elías 

Navarro), anteriormente accionista mayoritario de Aspy, ha devenido accionista 

mayoritario de la Sociedad, siendo titular de una participación del 29,21% del 

capital social de Atrys. 

 

Excelsior Times, S.L., ha puesto en conocimiento de la Sociedad su voluntad y 

disposición para tener tres vocalías en el Consejo de Administración de la 

Sociedad, proponiendo para una de dichas vocalías a doña María Rosa González 

Sans. 

  

Asimismo, la designación de doña María Rosa González Sans como nueva vocal 

del Consejo de Administración tiene como finalidad cubrir la vacante por la 

dimisión de Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L. con efectos a partir de la reunión 

del Consejo de Administración celebrado el 25 de febrero de 2021. 

 

El Consejo de Administración ha recabado la opinión de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones de Atrys sobre la candidata propuesta por 

Excelsior Times, S.L.U. El informe de la Comisión ha considerado que, para 

poder ejercer adecuadamente sus funciones, el Consejo, en su conjunto, debe 

reunir experiencias y conocimientos: (i) en la propia Sociedad y el Grupo; (ii) en 

el sector de la salud y tecnología; (iii) en economía y finanzas, así como en 

contabilidad, auditoría o gestión de riesgos; y (iv) en cumplimiento normativo y 

en gobierno corporativo.   

  

En particular, en el presente caso, se han tenido en cuenta las competencias 

profesionales y los cargos desempeñados por doña María Rosa González Sans, 

quien actualmente es Directora Corporativa y Consejera de Audax Renovables. 

 

Asimismo, según se desprende del informe de la Comisión, doña María Rosa 

González Sans no está incursa en ninguna causa de incompatibilidad ni concurre 

en su persona ninguna clase de conflicto de interés.   

  

  

4. Perfil profesional, experiencia y competencias de doña María Rosa 

González Sans  

  

Doña María Rosa González Sans es socia fundadora de Mediaworks, S.A, central 

de medios publicitarios, durante 11 años, incorporándose al grupo energético 

Audax Energía desde sus inicios en 2008. 

 

Durante toda su trayectoria, en el grupo Audax ha ocupado puestos de 

responsabilidad relacionados con las áreas de administración, finanzas y recursos 

humanos, lo que la ha dotado de una visión transversal del negocio. Desde 2016 

lideró el desarrollo y expansión de la filial en Italia del grupo Audax donde desde 

2018 además forma parte del Consejo. 
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Posteriormente, en 2019 participó directamente en la operación de fusión inversa 

entre Audax Energía y Fersa Energía Renovables, dando como resultado al Grupo 

Audax Renovables, grupo energético independiente cuyas actividades se centran 

en la producción de energía 100% renovable, así como en el suministro de 

electricidad 100% renovable y gas.  

 

En la actualidad, es Directora Corporativa y Consejera de Audax Renovables. 

 

  

5. Justificación de la propuesta  

  

Se hace constar, en primer lugar, que Excelsior Times, S.L., titular de una 

participación del 29,21% del capital social de la Sociedad, ha puesto en 

conocimiento de la Sociedad su voluntad y disposición para tener tres vocalías en 

el Consejo de Administración de la Sociedad, proponiendo para una de dichas 

vocalías a doña María Rosa González Sans. 

 

Asimismo, el Consejo de Administración entiende que para que un consejero 

pueda ejercer adecuadamente su función de supervisión y control en la Sociedad, 

debe combinar de manera adecuada capacidades y competencias suficientes, entre 

otros, en los siguientes ámbitos:   

   

(i) experiencia y conocimientos en aspectos económicos y financieros en los 

sectores en los que actúa la Sociedad;   

  

(ii) experiencia y conocimiento de los mercados geográficos relevantes para la 

Sociedad;   

  

(iii) experiencia y conocimientos en gestión, liderazgo y estrategia empresarial.  

  

El perfil profesional de doña María Rosa González Sans acredita su competencia 

y los méritos suficientes para ser designada como vocal del Consejo. Asimismo, 

sus conocimientos empresariales y comerciales garantizan la aportación de puntos 

de vista en asuntos sustanciales para la propia Sociedad.  

  

  

6. Calificación de su cargo como consejera  

  

Toda vez que doña María Rosa González Sans representa al accionista de 

Excelsior Times, S.L.U., de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, la categoría de 

consejera correspondiente a doña María Rosa González Sans sería la de consejera 

dominical.   
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7. Conclusión del Consejo de Administración  

  

En atención a cuanto antecede, según lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 

529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, los miembros del Consejo de 

Administración, por unanimidad, concluyen que la candidata para cubrir la 

vacante meritada en este informe es doña María Rosa González Sans.  

  

  

8. Texto íntegro de la propuesta  

  

“Nombrar a doña María Rosa González Sans como nueva consejera, por el plazo 

estatutario de seis años, a fin de cubrir la vacante por la dimisión presentada por 

Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L. con efectos a partir de la reunión del Consejo 

de Administración celebrado el 25 de febrero de 2021. La nueva consejera tiene 

la categoría de dominical.”  
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En virtud de lo cual, el Consejo de Administración de la Sociedad suscribe el presente 

informe, en atención a lo previsto en el artículo 529 decies, apartados, 4, 5 y 6, de la Ley 

de Sociedades de Capital.  

  

En Madrid, a 24 de mayo de 2021.  

 

 

_________________________________ 

El  Presidente 

Don Santiago de Torres Sanahuja 

 

_________________________________ 

El Secretario no Consejero 

Don Alberto Castañeda González 

 

 

_________________________________ 

Doña Isabel Lozano Fernández 

 

 

_________________________________ 

Don Jaime Cano Fernández 

 

 

_________________________________ 

Don Jaime del Barrio Seoane 

 

 

_________________________________ 

Inveready Asset Management,  

S.G.E.I.C., S.A. 

p.p. Don Josep María Echarri Torres 

 

 

_________________________________ 

Don Fernando de Lorenzo López 

 

 

 

_________________________________ 

Don Alejandro Rey González  

 

_________________________________ 

Don Josep Piqué i Camps 

 

________________________________ 

Don Antonio Baselga de la Vega 
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Anexo Único 

Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
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INFORME QUE EMITE LA COMISIÓN   

DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES DE ATRYS HEALTH, S.A.   

EN RELACIÓN CON EL NOMBRAMIENTO   

DE DOÑA MARÍA ROSA GONZÁLEZ SANS  

COMO CONSEJERA DOMINICAL   

 

  

1. Introducción  

  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Atrys Health, S.A. (la “Sociedad” o 

“Atrys”) formula el presente informe relativo al nombramiento de doña María Rosa 

González Sans como nueva vocal del Consejo de Administración de la Sociedad, con la 

categoría de dominical. 

  

El presente informe se emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies, 

apartado 6º, de la Ley de Sociedades de Capital. La citada disposición legal atribuye a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones la competencia para la emisión de un 

informe en relación con el nombramiento de cualquier consejero no independiente, antes 

de que el mismo sea propuesto, en su caso, por el Consejo de Administración.  

  

  

2. Antecedentes  

  

Tal y como se informó al mercado mediante Comunicación de información privilegiada 

de 12 de mayo de 2021, la oferta de adquisición (la “Oferta”) por el 100% de las acciones 

de Aspy Global Services, S.A. (“Aspy”) formulada por Atrys fue aceptada por accionistas 

de Aspy titulares de 77.659.953 acciones, representativas de un 99,75% del capital social 

de Aspy. A la vista de lo anterior, el Consejo de Administración de la Sociedad acordó 

ejecutar el aumento de capital por aportación no dineraria aprobado en la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de 25 de marzo de 2021, a fin de dar contrapartida a las 

aceptaciones de la Oferta a través del canje de acciones, habiéndose inscrito el citado 

aumento de capital en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 19 de mayo de 2021. 

En consecuencia, a la presente fecha y como consecuencia del citado canje de acciones, 

el accionista Excelsior Times, S.L. (representado por don José Elías Navarro), 

anteriormente accionista mayoritario de Aspy, ha devenido accionista mayoritario de la 

Sociedad, siendo titular de una participación del 29,21% del capital social de Atrys. 

 

Excelsior Times, S.L., ha puesto en conocimiento de la Sociedad su voluntad y 

disposición para tener tres vocalías en el Consejo de Administración de la Sociedad, 

proponiendo para una de dichas vocalías a doña María Rosa González Sans. 

  

Asimismo, la designación de doña María Rosa González Sans como nueva vocal del 

Consejo de Administración tiene como finalidad cubrir la vacante por la dimisión de 

Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L. con efectos a partir de la reunión del Consejo de 

Administración celebrado el 25 de febrero de 2021. 
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Por consiguiente, resulta necesario y conveniente valorar la oportunidad y conveniencia 

de que el Consejo proponga a la próxima Junta General de Accionistas, el nombramiento 

de doña María Rosa González Sans, como nueva vocal del Consejo.  

  

  

3. Perfil profesional, experiencia y competencias de doña María Rosa González 

Sans.  

  

Doña María Rosa González Sans es socia fundadora de Mediaworks, S.A, central de 

medios publicitarios, durante 11 años, incorporándose al grupo energético Audax Energía 

desde sus inicios en 2008. 

 

Durante toda su trayectoria, en el grupo Audax ha ocupado puestos de responsabilidad 

relacionados con las áreas de administración, finanzas y recursos humanos, lo que la ha 

dotado de una visión transversal del negocio. Desde 2016 lideró el desarrollo y expansión 

de la filial en Italia del grupo Audax donde desde 2018 además forma parte del Consejo. 

 

Posteriormente, en 2019 participó directamente en la operación de fusión inversa entre 

Audax Energía y Fersa Energía Renovables, dando como resultado al Grupo Audax 

Renovables, grupo energético independiente cuyas actividades se centran en la 

producción de energía 100% renovable, así como en el suministro de electricidad 100% 

renovable y gas.  

 

En la actualidad, es Directora Corporativa y Consejera de Audax Renovables. 

  

  

4. Análisis de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones: Idoneidad y 

desempeño  

   

La función de la Comisión es informar y justificar que el nombramiento de doña María 

Rosa González Sans, se fundamenta en un análisis previo de las necesidades del Consejo 

de Administración de Atrys. En concreto, la Comisión considera que para poder ejercer 

adecuadamente sus funciones, el Consejo, en su conjunto, debe reunir experiencias y 

conocimientos: (i) en la propia Sociedad y el Grupo; (ii) en el sector de las 

telecomunicaciones; (iii) en economía y finanzas, así como en contabilidad, auditoría o 

gestión de riesgos; y (iv) en cumplimiento normativo y en gobierno corporativo.  

  

Del perfil profesional descrito en el apartado anterior, se desprende que doña María Rosa 

González Sans ha desempeñado las funciones y cargos en él detallados que implican una 

gestión prudente y adecuada, y que reflejan competencias y habilidades suficientes como 

para desempeñar el cargo de vocal del Consejo de Administración de la Sociedad. En 

particular, cabe destacar su experiencia en gestión de empresas, así como en asuntos de 

carácter financiero y de gestión de personas.  

  

En consecuencia, del análisis efectuado por la Comisión, con especial atención en la 

trayectoria del accionista al que representa, Excelsior Times, S.L. y considerando 

especialmente sus cualidades y aptitudes, así como su experiencia profesional, esta 
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Comisión concluye que doña María Rosa González Sans, cuenta con suficiente y amplia 

experiencia, para desempeñar el cargo de consejera de Atrys.  

  

  

5. Calificación de su cargo como consejera   

  

Toda vez que doña María Rosa González Sans representa al accionista Excelsior Times, 

S.L., de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 529 duodecies de la 

Ley de Sociedades de Capital, la categoría de consejera correspondiente a doña María 

Rosa González Sans sería la de consejera dominical.   

  

  

6. Incompatibilidades  

  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha constatado que doña María Rosa 

González Sans no se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad para 

la designación de consejero previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de 

Capital. Asimismo, no se halla incurso en prohibición, incapacidad o incompatibilidad 

legal alguna, y en especial, no está incurso en ninguna de las establecidas por la Ley 

3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 

General del Estado ni en ninguna otra disposición normativa de carácter estatal o 

autonómica.  

  

Del mismo modo, la Comisión ha constatado la inexistencia de conflictos de interés en su 

persona.   

  

  

7. Conclusión  

  

En atención a cuanto antecede, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 6 

del artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, esta Comisión, por 

unanimidad, informa favorablemente sobre la designación por la próxima Junta General 

de Accionistas, de doña María Rosa González Sans como nueva vocal del Consejo de 

Administración de Atrys.  

   

 

Madrid, a 24 de mayo de 2021.  

 

 

_______________________________ 

Don Jaime del Barrio Seoane 

Presidente 

 

_______________________________ 

Don Alberto Castañeda González 

Secretario 

 

 

_______________________________ 

Don Fernando de Lorenzo López 

 

 

_______________________________ 

Don Jaime Cano Fernández 
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INFORME QUE EMITE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE ATRYS HEALTH, S.A. EN RELACIÓN CON  

LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO  

DE DON ÓSCAR SANTOS JUVÉ  

COMO CONSEJERO DOMINICAL 

  

  

1. Objeto del informe  

  

En atención a lo previsto en el artículo 529 decies, apartados 4, 5 y 6, de la Ley 

de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración de Atrys Health, S.A. (la 

“Sociedad” o “Atrys”) emite el presente informe con el objeto de explicar y 

justificar su propuesta a la Junta General de accionistas, de nombramiento de don 

Óscar Santos Juvé como nuevo vocal del Consejo de Administración.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el referido artículo, la propuesta de 

nombramiento de los miembros del Consejo de Administración que no tengan la 

consideración de consejeros independientes, como es el caso de don Óscar Santos 

Juvé, corresponde al propio Consejo. Asimismo, se exige que dicha propuesta 

vaya precedida de un informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

que se adjunta como Anexo Único a la presente propuesta.  

  

  

2. Normativa aplicable  

  

El presente informe se formula en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 

4, 5 y 6 del artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, que exige que 

el Consejo de Administración emita un informe con la siguiente finalidad:  

  

(i) justificar la propuesta de nombramiento de don Óscar Santos Juvé 

como nueva vocal del Consejo de Administración de la Sociedad.  

   

(ii) valorar la competencia, experiencia y los méritos de don Óscar Santos 

Juvé.  

  

  

3. Antecedentes. Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones  

  

Tal y como se informó al mercado mediante Comunicación de información 

privilegiada de 12 de mayo de 2021, la oferta de adquisición (la “Oferta”) por el 

100% de las acciones de Aspy Global Services, S.A. (“Aspy”) formulada por 

Atrys fue aceptada por accionistas de Aspy titulares de 77.659.953 acciones, 

representativas de un 99,75% del capital social de Aspy. A la vista de lo anterior, 

el Consejo de Administración de la Sociedad acordó ejecutar el aumento de capital 

por aportación no dineraria aprobado en la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de 25 de marzo de 2021, a fin de dar contrapartida a las aceptaciones 

de la Oferta a través del canje de acciones, habiéndose inscrito el citado aumento 
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de capital en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 19 de mayo de 2021. En 

consecuencia, a la presente fecha y como consecuencia del citado canje de 

acciones, el accionista Excelsior Times, S.L. (representado por don José Elías 

Navarro), anteriormente accionista mayoritario de Aspy, ha devenido accionista 

mayoritario de la Sociedad, siendo titular de una participación del 29,21% del 

capital social de Atrys. 

 

Excelsior Times, S.L., ha puesto en conocimiento de la Sociedad su voluntad y 

disposición para tener tres vocalías en el Consejo de Administración de la 

Sociedad, proponiendo para una de dichas vocalías a don Óscar Santos Juvé. 

  

Asimismo, la designación de don Óscar Santos Juvé como nuevo vocal del 

Consejo de Administración tiene como finalidad cubrir la vacante por la dimisión 

de Inversiones Industriales Serpis, S.L. con efectos desde el 11 de mayo de 2021. 

 

El Consejo de Administración ha recabado la opinión de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones de Atrys sobre el candidato propuesto por 

Excelsior Times, S.L.U. El informe de la Comisión ha considerado que, para 

poder ejercer adecuadamente sus funciones, el Consejo, en su conjunto, debe 

reunir experiencias y conocimientos: (i) en la propia Sociedad y el Grupo; (ii) en 

el sector de la salud y tecnología; (iii) en economía y finanzas, así como en 

contabilidad, auditoría o gestión de riesgos; y (iv) en cumplimiento normativo y 

en gobierno corporativo.   

  

En particular, en el presente caso, se han tenido en cuenta las competencias 

profesionales y los cargos desempeñados por don Óscar Santos Juvé, quien 

actualmente es director general de Audax Renovables. 

 

Asimismo, según se desprende del informe de la Comisión, don Óscar Santos Juvé 

no está incurso en ninguna causa de incompatibilidad ni concurre en su persona 

ninguna clase de conflicto de interés.   

  

  

4. Perfil profesional, experiencia y competencias de don Óscar Santos Juvé  

  

Don Óscar Santos Juvé es licenciado en Economía por la Universidad de 

Barcelona. Ha desarrollado su carrera profesional en Bankinter y Bankia durante 

21 años, siempre en Banca de Empresas asumiendo diferentes cargos. En el 2016 

se incorpora a ASPY Prevención, S.L.U. como Director de Desarrollo de Negocio 

durante seis meses, asumiendo después el cargo de Director General de la 

compañía. El 26 de junio de 2019 se le nombra Consejero de ASPY Prevención, 

S.L.U. 

 

En la actualidad, es director general de Audax Renovables. 
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5. Justificación de la propuesta  

  

Se hace constar, en primer lugar, que Excelsior Times, S.L., titular de una 

participación del 29,21% del capital social de la Sociedad, ha puesto en 

conocimiento de la Sociedad su voluntad y disposición para tener tres vocalías en 

el Consejo de Administración de la Sociedad, proponiendo para una de dichas 

vocalías a don Óscar Santos Juvé. 

 

Asimismo, el Consejo de Administración entiende que para que un consejero 

pueda ejercer adecuadamente su función de supervisión y control en la Sociedad, 

debe combinar de manera adecuada capacidades y competencias suficientes, entre 

otros, en los siguientes ámbitos:   

   

(i) experiencia y conocimientos en aspectos económicos y financieros en los 

sectores en los que actúa la Sociedad;   

  

(ii) experiencia y conocimiento de los mercados geográficos relevantes para la 

Sociedad;   

  

(iii) experiencia y conocimientos en gestión, liderazgo y estrategia empresarial.  

  

El perfil profesional de don Óscar Santos Juvé acredita su competencia y los 

méritos suficientes para ser designado como vocal del Consejo. Asimismo, sus 

conocimientos empresariales y comerciales garantizan la aportación de puntos de 

vista en asuntos sustanciales para la propia Sociedad.  

  

  

6. Calificación de su cargo como consejero 

  

Toda vez que don Óscar Santos Juvé representa al accionista de Excelsior Times, 

S.L.U., de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 529 

duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, la categoría de consejero 

correspondiente a don Óscar Santos Juvé sería la de consejera dominical.   

  

 

7. Conclusión del Consejo de Administración  

  

En atención a cuanto antecede, según lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 

529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, los miembros del Consejo de 

Administración, por unanimidad, concluyen que el candidato para cubrir la 

vacante meritada en este informe es don Óscar Santos Juvé.  

  

  

8. Texto íntegro de la propuesta  

  

“Nombrar a don Óscar Santos Juvé como nuevo consejero, por el plazo 

estatutario de seis años, a fin de cubrir la vacante por la dimisión presentada por 
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Inversiones Industriales Serpis, S.L. con efectos desde el 11 de mayo de 2021. El 

nuevo consejero tiene la categoría de dominical.”  
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En virtud de lo cual, el Consejo de Administración de la Sociedad suscribe el presente 

informe, en atención a lo previsto en el artículo 529 decies, apartados, 4, 5 y 6, de la Ley 

de Sociedades de Capital.  

  

En Madrid, a 24 de mayo de 2021.  

 

 

_________________________________ 

El  Presidente 

Don Santiago de Torres Sanahuja 

 

_________________________________ 

El Secretario no Consejero 

Don Alberto Castañeda González 

 

 

_________________________________ 

Doña Isabel Lozano Fernández 

 

 

_________________________________ 

Don Jaime Cano Fernández 

 

 

_________________________________ 

Don Jaime del Barrio Seoane 

 

 

_________________________________ 

Inveready Asset Management,  

S.G.E.I.C., S.A. 

p.p. Don Josep María Echarri Torres 

 

 

_________________________________ 

Don Fernando de Lorenzo López 

 

 

 

_________________________________ 

Don Alejandro Rey González  

 

_________________________________ 

Don Josep Piqué i Camps 

 

________________________________ 

Don Antonio Baselga de la Vega 
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Anexo Único 

Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
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INFORME QUE EMITE LA COMISIÓN   

DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES DE ATRYS HEALTH, S.A.   

EN RELACIÓN CON EL NOMBRAMIENTO   

DE DON ÓSCAR SANTOS JUVÉ COMO CONSEJERO DOMINICAL   

 

  

1. Introducción  

  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Atrys Health, S.A. (la “Sociedad” o 

“Atrys”) formula el presente informe relativo al nombramiento de don Óscar Santos Juvé 

como nuevo vocal del Consejo de Administración de la Sociedad, con la categoría de 

dominical. 

  

El presente informe se emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 529 decies, 

apartado 6º, de la Ley de Sociedades de Capital. La citada disposición legal atribuye a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones la competencia para la emisión de un 

informe en relación con el nombramiento de cualquier consejero no independiente, antes 

de que el mismo sea propuesto, en su caso, por el Consejo de Administración.  

  

  

2. Antecedentes  

  

Tal y como se informó al mercado mediante Comunicación de información privilegiada 

de 12 de mayo de 2021, la oferta de adquisición (la “Oferta”) por el 100% de las acciones 

de Aspy Global Services, S.A. (“Aspy”) formulada por Atrys fue aceptada por accionistas 

de Aspy titulares de 77.659.953 acciones, representativas de un 99,75% del capital social 

de Aspy. A la vista de lo anterior, el Consejo de Administración de la Sociedad acordó 

ejecutar el aumento de capital por aportación no dineraria aprobado en la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de 25 de marzo de 2021, a fin de dar contrapartida a las 

aceptaciones de la Oferta a través del canje de acciones, habiéndose inscrito el citado 

aumento de capital en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 19 de mayo de 2021. 

En consecuencia, a la presente fecha y como consecuencia del citado canje de acciones, 

el accionista Excelsior Times, S.L. (representado por don José Elías Navarro), 

anteriormente accionista mayoritario de Aspy, ha devenido accionista mayoritario de la 

Sociedad, siendo titular de una participación del 29,21% del capital social de Atrys. 

 

Excelsior Times, S.L., ha puesto en conocimiento de la Sociedad su voluntad y 

disposición para tener tres vocalías en el Consejo de Administración de la Sociedad, 

proponiendo para una de dichas vocalías a don Óscar Santos Juvé. 

  

Asimismo, la designación de don Óscar Santos Juvé como nuevo vocal del Consejo de 

Administración tiene como finalidad cubrir la vacante por la dimisión presentada por 

Inversiones Industriales Serpis, S.L. con efectos desde el 11 de mayo de 2021. 

 

Por consiguiente, resulta necesario y conveniente valorar la oportunidad y conveniencia 

de que el Consejo proponga a la próxima Junta General de Accionistas, el nombramiento 

de don Óscar Santos Juvé, como nuevo vocal del Consejo.  
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3. Perfil profesional, experiencia y competencias de don Óscar Santos Juvé.  

  

Don Óscar Santos Juvé es licenciado en Economía por la Universidad de Barcelona. Ha 

desarrollado su carrera profesional en Bankinter y Bankia durante 21 años, siempre en 

Banca de Empresas asumiendo diferentes cargos. En el 2016 se incorpora a ASPY 

Prevención, S.L.U. como Director de Desarrollo de Negocio durante seis meses, 

asumiendo después el cargo de Director General de la compañía. El 26 de junio de 2019 

se le nombra Consejero de ASPY Prevención, S.L.U. 

 

En la actualidad, es director general de Audax Renovables.  

 

  

4. Análisis de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones: Idoneidad y 

desempeño  

   

La función de la Comisión es informar y justificar que el nombramiento de don Óscar 

Santos Juvé, se fundamenta en un análisis previo de las necesidades del Consejo de 

Administración de Atrys. En concreto, la Comisión considera que para poder ejercer 

adecuadamente sus funciones, el Consejo, en su conjunto, debe reunir experiencias y 

conocimientos: (i) en la propia Sociedad y el Grupo; (ii) en el sector de las 

telecomunicaciones; (iii) en economía y finanzas, así como en contabilidad, auditoría o 

gestión de riesgos; y (iv) en cumplimiento normativo y en gobierno corporativo.  

  

Del perfil profesional descrito en el apartado anterior, se desprende que don Óscar Santos 

Juvé ha desempeñado las funciones y cargos en él detallados que implican una gestión 

prudente y adecuada, y que reflejan competencias y habilidades suficientes como para 

desempeñar el cargo de vocal del Consejo de Administración de la Sociedad. En 

particular, cabe destacar su experiencia en gestión de empresas, así como en asuntos de 

carácter financiero y de gestión de personas.  

  

En consecuencia, del análisis efectuado por la Comisión, con especial atención en la 

trayectoria del accionista al que representa, Excelsior Times, S.L. y considerando 

especialmente sus cualidades y aptitudes, así como su experiencia profesional, esta 

Comisión concluye que don Óscar Santos Juvé, cuenta con suficiente y amplia 

experiencia, para desempeñar el cargo de consejera de Atrys.  

  

  

5. Calificación de su cargo como consejera   

  

Toda vez que don Óscar Santos Juvé representa al accionista Excelsior Times, S.L., de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 529 duodecies de la Ley de 

Sociedades de Capital, la categoría de consejera correspondiente a don Óscar Santos Juvé 

sería la de consejero dominical.   
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6. Incompatibilidades  

  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha constatado que don Óscar Santos 

Juvé no se encuentro incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad para la 

designación de consejero previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Asimismo, no se halla incurso en prohibición, incapacidad o incompatibilidad legal 

alguna, y en especial, no está incurso en ninguna de las establecidas por la Ley 3/2015, 

de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 

Estado ni en ninguna otra disposición normativa de carácter estatal o autonómica.  

  

Del mismo modo, la Comisión ha constatado la inexistencia de conflictos de interés en su 

persona.   

  

  

7. Conclusión  

  

En atención a cuanto antecede, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 6 

del artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, esta Comisión, por 

unanimidad, informa favorablemente sobre la designación por la próxima Junta General 

de Accionistas, de don Óscar Santos Juvé como nuevo vocal del Consejo de 

Administración de Atrys.  

   

 

Madrid, a 24 de mayo de 2021.  

 

 

 

_______________________________ 

Don Jaime del Barrio Seoane 

Presidente 

 

_______________________________ 

Don Alberto Castañeda González 

Secretario 

 

 

_______________________________ 

Don Fernando de Lorenzo López 

 

 

_______________________________ 

Don Jaime Cano Fernández 
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ESTATUTOS SOCIALES DE ATRYS HEALTH, S.A. 

 

 

TÍTULO I. DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y DURACIÓN 

 

 

1. Denominación social 

 

Con la denominación ATRYS HEALTH, S.A. (la “Sociedad”), se constituye una 

Sociedad Anónima que ha de regirse por los presentes Estatutos y en cuanto en 

ellos no esté previsto, por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de 

Sociedades de Capital”), y demás disposiciones legales que le sean aplicables. 

 

2. Objeto social 

 

La Sociedad tiene por objeto social:  

 

a) La prestación de servicios, la comercialización de productos en el área de la 

salud humana y animal dirigidos al diagnóstico y pronostico personalizado, 

análisis clínicos y tratamientos médicos, así como cualquier otra actividad 

encaminada a la investigación y desarrollo biomédica; 

 

b) La investigación, desarrollo, ensamblaje, distribución, venta y mantenimiento 

de equipos y dispositivos eléctricos, electrónicos, físico-químicos, de redes 

digitales, periféricos, programas informáticos y de sistemas digitales de 

información, especialmente las del ámbito médico, farmacéutico, biológico, 

ecológico y de salud pública en general;  

 

c) La investigación, desarrollo, distribución y comercialización de dispositivos y 

equipos electrónicos de defensa, seguridad, biometría, especialmente en el 

ámbito médico y de la salud. 

 

La Sociedad podrá desarrollar las actividades que integran el objeto social, total o 

parcialmente, de forma indirecta, mediante la titularidad de acciones o participaciones 

sociales en Sociedades con idéntico u análogo objeto social. 

 

Si alguna de las actividades incluidas en el objeto social estuviera reservada por la 

legislación vigente a determinada categoría de profesionales o sujeta a autorización 

administrativa específica que la Sociedad no tuviera, dichas actividades deberán 

realizarse a través de persona que ostente la titulación requerida, concretándose el 

objeto social a la intermediación o coordinación en relación a tales prestaciones en 

tanto no disponga de la referida autorización administrativa o categoría de 

profesionales. 
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3. Domicilio social 

 

El domicilio social se fija en calle Velázquez, 24 – 4º izquierda, 28001, Madrid. 

 

El órgano de administración será competente para cambiar su domicilio dentro del 

territorio nacional y decidir la creación, supresión o traslado de sucursales, 

agencias o dependencias de la Sociedad, tanto en territorio nacional como fuera de 

él. 

 

4. Duración y comienzo de operaciones 

 

La duración de la Sociedad será indefinida. 

 

La Sociedad da comienzo a sus operaciones el día del otorgamiento de su escritura de 

constitución. 

 

 

TÍTULO II. CAPITAL Y ACCIONES DE LOS ACCIONISTAS 

 

 

5. Capital social 

 

El capital social asciende a SEISCIENTOS DOCE MIL CIENTO SETENTA Y UN 

EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (612.171,80€) y está dividido en 

61.217.180 acciones iguales, acumulables e indivisibles de UN CÉNTIMO DE 

EURO (0,01 €) de valor nominal cada una, numeradas correlativamente de la número 

1 a la 61.217.180, ambos inclusive. 

 

6. Acciones 

 

1. Las acciones se hallan totalmente suscritas y desembolsadas. 

 

2. Todas las acciones pertenecen a la misma clase y serie, y confieren a su titular 

los mismos derechos y obligaciones. 

 

3. Las acciones se hallan representadas por medio de anotaciones en cuenta y se 

constituyen como tales en virtud de la inscripción en el correspondiente registro 

contable. 

 

La llevanza del registro contable de los valores representados por medio de 

anotaciones en cuenta será atribuida a una entidad designada por la Sociedad 

entre aquellas entidades que puedan desarrollar esta función conforme a la 

legislación vigente. Dicha entidad comunicará a la Sociedad las operaciones 

relativas a las acciones. El órgano de administración será el competente, en su 

caso, para la elección de la entidad encargada de la llevanza del registro 

contable. 
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7. Copropiedad, Usufructo, prenda y embargo de acciones 

 

1. Las acciones son indivisibles. En caso de copropiedad o cotitularidad de 

derechos sobre una o varias acciones, los copartícipes deberán designar una sola 

persona que ejerza los derechos de accionista y responderán solidariamente 

frente a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de esta condición. 

 

2. En el caso de usufructo, prenda o embargo de acciones, se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Sociedades de Capital en relación con esta materia, 

correspondiendo los derechos económicos de los títulos al usufructuario, 

acreedor prendario o al embargante, respectivamente, y los derechos políticos al 

nudo propietario o titular de las acciones. 

 

8. Transmisión de las acciones 

 

1. Las acciones y los derechos económicos que se deriven de ellas, inclusive el 

derecho de suscripción preferente, son libremente transmisibles por todos los 

medios admitidos en Derecho. 

 

2. No obstante, la persona que, siendo o no accionista de la Sociedad, quiera 

adquirir un número de acciones que, sumadas a aquellas que en su caso ya 

ostente, determinen una participación en la Sociedad superior al 50% del capital 

social deberá realizar, a su vez, una oferta de compra en las mismas 

condiciones a la totalidad de los accionistas. 

 

3. Asimismo, el accionista que reciba, de otro accionista o de un tercero, una 

oferta de compra de sus acciones en la Sociedad en virtud de la cual, por sus 

condiciones de formulación, las características del adquirente y las restantes 

circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que tiene por objeto 

atribuir al adquirente una participación accionarial superior al 50% del capital 

de la Sociedad, sólo podrá transmitir acciones que determinen que el 

adquirente supere el indicado porcentaje si el potencial adquirente le acredita 

que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra de sus acciones en 

los mismos términos y condiciones. 

 

8.bis Comunicación de participaciones significativas 

 

1. Los accionistas deberán comunicar a la Sociedad toda adquisición o transmisión 

de acciones, por cualquier título, ya sea directa o indirectamente, que determine 

que su participación en la Sociedad alcanza, supera o desciende del 10% del 

capital social y sucesivos múltiplos. 

 

En caso de que el accionista sea administrador o directivo de la Sociedad, la 

obligación de comunicación anterior se referirá al porcentaje del 1% del capital 

social y sucesivos múltiplos. 

 

2. Las comunicaciones previstas en este artículo deberán efectuarse dentro del 

plazo máximo de los 4 días hábiles siguientes a aquél en que se hubiera 
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producido el hecho determinante de la comunicación. No obstante, las 

comunicaciones que tengan que realizar, en su caso, los administradores o 

directivos de la Sociedad, deberán realizarse en un plazo no superior a 3 días 

hábiles siguientes a aquél en que se hubiera producido el hecho determinante de 

la comunicación. 

 

3. La Sociedad dará publicidad a dichas comunicaciones de acuerdo con lo 

previsto en la normativa del Mercado Alternativo Bursátil. 

 

 

TÍTULO III. ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 

 

 

9. Órganos de la Sociedad 

 

El gobierno, administración y representación de la Sociedad corresponderá a: 

 

a. La Junta General de Accionistas; y 

 

b. El Consejo de Administración. 

 

10. Junta General de Accionistas 

 

1. Compete a los accionistas, constituidos en Junta General, decidir por mayoría 

en los asuntos que sean competencia legal de ésta. 

 

Todos los accionistas, incluso los disidentes y los que no hayan participado en 

la reunión, quedarán sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio 

de los derechos y acciones que les reconoce la Ley. 

 

2. Convocatoria de la Junta General 

 

La Junta General deberá ser convocada mediante anuncio publicado en la 

página web corporativa de la Sociedad debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil. El anuncio publicado en la web corporativa de la Sociedad se 

mantendrá accesible ininterrumpidamente, al menos hasta la celebración de la 

Junta General. Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la 

reunión deberá de existir un plazo de, al menos, 1 mes. 

 

El anuncio expresará la denominación social, el lugar, fecha y hora de la 

reunión en primera convocatoria, y todos los asuntos que hayan de tratarse. 

Podrá, asimismo, hacerse constar el lugar, fecha y hora en la que, si procediera, 

se reunirá la Junta en segunda convocatoria, mediando al menos un plazo de 24 

horas entre la primera y la segunda convocatoria. 

 

Los accionistas que representen, al menos, un 5% del capital social, podrán 

solicitar que se publique un complemento a la convocatoria, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley de Sociedades de Capital. 
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Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 

convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, 

deberá ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la 

primera, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y 

con diez días de antelación a la fecha de la reunión prevista. 

 

3. Derecho de asistencia 

 

Todos los accionistas que acrediten su titularidad de acciones tendrán derecho a 

asistir a la Junta General. Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales personalmente o debidamente representados por otra persona, aunque 

no sea accionista. Siempre que así lo acuerde el Consejo de Administración, los 

accionistas podrán asistir a la Junta General mediante videoconferencia u otro 

sistema técnicamente equivalente, y emitir su voto, todo ello en tiempo real. 

Los asistentes a la Junta General por estos medios se considerarán, a todos los 

efectos, como presentes a la misma y en una única reunión. La convocatoria 

indicará la posibilidad de asistencia mediante videoconferencia o medio técnico 

equivalente, especificando la forma en que podrá efectuarse, haciendo constar 

el sistema de conexión y los lugares en que estén disponibles los medios 

técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión. 

 

Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir personalmente 

(bien de forma presencial, en el lugar de celebración de la Junta General, o de 

forma remota, mediante videoconferencia u otro sistema técnicamente 

equivalente) a las Juntas Generales que se celebren, si bien, el hecho de que 

cualquiera de ellos no asista por cualquier razón, no impedirá en ningún caso la 

válida constitución de la Junta General. El Presidente de la Junta General podrá 

autorizar la asistencia de directivos, gerentes y técnicos de la Sociedad y demás 

personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales, así 

como cursar invitación a las personas que tenga por conveniente, si bien la 

Junta podrá revocar dicha autorización. 

 

4. Representación 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 

Junta General de acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital. 

 

5. Constitución de la Junta 

 

a) La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 

cuando los accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el 25% del 

capital suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria, será válida la 

constitución de la Junta, cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

 

b) Para que la Junta General pueda adoptar válidamente el aumento o la 

reducción del capital y cualquier otra modificación de los Estatutos Sociales, la 

emisión de obligaciones convertibles en acciones o aquéllas que atribuyan a su 



 

6 

 

titular una participación en las ganancias de la Sociedad, la supresión o la 

limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como 

la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo, el 

traslado de domicilio al extranjero o cualquier otro asunto que determine la 

Ley, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas, 

presentes o representados, que posean, al menos, el 50% del capital suscrito con 

derecho de voto y, en segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del 

25% por ciento de dicho capital. 

 

6. Adopción de acuerdos. Mayorías 

 

Los acuerdos sociales de la Junta se adoptarán por mayoría simple de los votos 

de los accionistas presentes o representados en ella, entendiéndose adoptado un 

acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o 

representado. 

 

En los supuestos referidos en el apartado b) anterior, si el capital presente o 

representado supera el 50% bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría 

absoluta. Sin embargo, se requerirá el voto favorable de los dos tercios del 

capital presente o representado en la Junta cuando en segunda convocatoria 

concurran accionistas que representen el 25% o más del capital suscrito con 

derecho de voto sin alcanzar el 50%. 

 

7. Presidencia y Secretaría de la Junta General 

 

Actuarán como Presidente y Secretario de la Junta General los que ocupen 

dichos cargos, respectivamente, en el Consejo de Administración o, en su 

defecto, aquellas personas designadas para tales cargos por la Junta al comienzo 

de la reunión. 

 

8. Lista de asistentes 

 

Antes de entrar en el orden del día se formará la lista de asistentes, expresando 

el carácter o representación de cada uno de ellos y el número de acciones, 

propias o ajenas, con que concurran. 

 

Al final de la lista, se determinará el número de accionistas, presentes o 

representados, así como el importe del capital del que sean titulares, 

especificando el que corresponde a los accionistas con derecho de voto. 

 

9. Deliberación y adopción de acuerdos 

 

Una vez se haya producido la intervención del Presidente de la Junta y de las 

personas autorizadas por él, el Presidente concederá la palabra a los accionistas 

que lo soliciten, dirigiendo y manteniendo el debate dentro de los límites del 

orden del día. 

 

El Presidente pondrá fin al debate cuando estime que el asunto haya quedado, a 
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su juicio, suficientemente debatido, y someterá seguidamente a votación las 

diferentes propuestas del acuerdo. 

 

10. Acta de la Junta 

 

El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de 

haberse celebrado ésta y, en su defecto, dentro del plazo de 15 días, por el 

Presidente de la Junta y dos interventores, uno en representación de la mayoría 

y otro, por la minoría. 

 

El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a 

partir de la fecha de su aprobación. 

 

El acta levantada por Notario público se regirá, en su redacción y efectos, por lo 

establecido en la Ley de Sociedades de Capital y demás legislación aplicable. 

 

11. Derecho de información 

 

Los accionistas podrán solicitar de los administradores, hasta el séptimo día 

anterior al previsto para la celebración de la Junta, las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el 

orden del día, o formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes. 

 

Asimismo, durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la 

Sociedad podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que 

consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 

día. Si no fuera posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento, la 

información pendiente de facilitar será proporcionada por escrito dentro de los 

7 días siguientes a aquél en que hubiere finalizado la Junta General. 

 

Los administradores están obligados a proporcionar la información a que se 

refieren los párrafos anteriores salvo en los casos en que esa información sea 

innecesaria para la tutela de los derechos del accionista, o existan razones 

objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su 

publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas. La 

vulneración del derecho de información durante la celebración de la Junta 

General no será causa de impugnación de la Junta General. 

 

No obstante, la información solicitada no podrá denegarse cuando la solicitud 

esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el 25% del capital. En 

el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, el 

accionista será responsable de los daños y perjuicios causados. 

 

11. Del Consejo de Administración 

 

1. Composición y duración del cargo 

 

La Sociedad será regida y administrada por un Consejo de Administración, 
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compuesto por un mínimo de 5 y un máximo de 12 miembros. Los Consejeros 

se integrarán en la categoría de Consejeros ejecutivos o Consejeros no 

ejecutivos. En esta última categoría, podrán tener la condición de Consejeros 

dominicales, independientes u otros externos. Estos términos tendrán el 

significado que les atribuya la legislación vigente y que concrete, en su caso, el 

Reglamento del Consejo de Administración. 

 

Los Consejeros ejercerán su cargo por un periodo de 6 años, pudiendo ser 

reelegidos para el cargo, una o varias veces, por periodos de igual duración. 

Para ser nombrado Consejero no se requiere la cualidad de accionista. 

 

2. Cargos 

 

El Consejo de Administración elegirá de su seno un Presidente y, en su caso, un 

Vicepresidente, y elegirá un Secretario y, en su caso, un Vicesecretario; estos 

últimos podrán no ser Consejeros. 

 

3. Convocatoria 

 

La convocatoria del Consejo de Administración corresponde a su Presidente, o 

a quien haga sus veces, quien ejercerá dicha facultad siempre que lo considere 

conveniente. Los administradores que constituyan al menos un tercio de los 

miembros del Consejo podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su 

celebración en la localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición 

al Presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el 

plazo de 1 mes desde que recibió la solicitud. 

 

Las convocatorias del Consejo de Administración serán hechas por escrito 

dirigido a cada uno de sus miembros, por correo ordinario o electrónico, 

siempre que quede acreditada su recepción, y estará autorizada con la firma del 

Presidente o, en su caso, la del Secretario o Vicesecretario por orden del 

Presidente. 

 

La convocatoria se cursará con una antelación mínima de 5 días respecto a la 

fecha prevista para su celebración. 

 

4. Representación 

 

Todo Consejero podrá hacerse representar por otro Consejero. La 

representación se conferirá por escrito, mediante carta dirigida al Presidente. 

 

5. Constitución 

 

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando 

concurran a la reunión, presentes o representados, más de la mitad de sus 

componentes. 

 

Igualmente, el Consejo de Administración quedará válidamente constituido, sin 
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necesidad de previa convocatoria, siempre que estén presentes la totalidad de 

sus miembros y todos ellos acepten por unanimidad la celebración de la 

reunión. 

 

6. Votación y adopción de acuerdos 

 

Todos los Consejeros tendrán derecho a manifestarse sobre cada uno de los 

asuntos a tratar, sin perjuicio de que corresponde al Presidente el otorgamiento 

de la palabra y la determinación de la duración de las intervenciones. 

 

Cada miembro del Consejo de Administración puede emitir un voto. Los 

acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los votos de los concurrentes a 

la sesión, salvo disposición legal específica en otro sentido. 

 

Podrán celebrarse reuniones del Consejo mediante multiconferencia telefónica, 

videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios 

de los Consejeros asistan a dicha reunión mediante dicho sistema. A tal efecto, 

la convocatoria de la reunión, además de señalar la ubicación donde tendrá 

lugar la sesión física, deberá mencionar que a la misma se podrá asistir 

mediante conferencia telefónica, videoconferencia o sistema equivalente, 

debiendo indicarse y disponerse de los medios técnicos precisos a este fin, que 

en todo caso deberán posibilitar la comunicación directa y simultánea entre 

todos los asistentes. 

 

La votación por escrito y sin sesión será válida si ningún Consejero se opone a 

ello. 

 

Las discusiones y acuerdos del Consejo de Administración se llevarán a un 

Libro de Actas que serán firmadas por el Presidente y el Secretario del Consejo. 

 

7. Delegación de facultades 

 

El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión 

Ejecutiva o uno o varios Consejeros Delegados, determinando en todo caso, 

bien la enumeración particularizada de las facultades que se delegan, bien la 

expresión de que se delegan todas las facultades legal y estatutariamente 

delegables, salvo aquellas que por disposición legal resulten indelegables. 

 

La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración en 

la Comisión Ejecutiva o en el Consejero Delegado y la designación de los 

administradores que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez el 

voto favorable de las dos terceras partes de los miembros del Consejo, y no 

producirán efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

 

8. Comisiones del Consejo 

 

El Consejo de Administración podrá constituir otros comités o comisiones 

además de la Comisión Ejecutiva con las atribuciones, composición y régimen 
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de funcionamiento que el propio Consejo de Administración determine en cada 

caso. 

 

No obstante, el Consejo de Administración deberá crear y mantener en su seno 

con carácter permanente e interno una Comisión de Auditoría que estará 

integrada por, al menos, 3 Consejeros nombrados por el Consejo de 

Administración. Todos los miembros de la Comisión serán Consejeros no 

ejecutivos, debiendo ser la mayoría, al menos, Consejeros independientes. En 

su conjunto, los miembros de la Comisión de Auditoría tendrán los 

conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al que 

pertenece la Sociedad y uno de ellos será designado teniendo en cuenta sus 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 

 

El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los 

Consejeros independientes que formen parte de ella y deberá ser sustituido cada 

4 años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de 1 año desde su 

cese. 

 

La Comisión de Auditoría tendrá como mínimo las siguientes funciones: 

 

a) Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en relación 

con aquellas materias que sean competencia de la Comisión y, en particular, 

sobre el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la 

integridad de la información financiera y la función que la Comisión ha 

desempeñado en ese proceso. 

 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y 

los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas 

las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el 

desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales 

efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al 

órgano de administración y el correspondiente plazo para su seguimiento. 

 

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 

financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de 

administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

 

d) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, 

nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, 

responsabilizándose del proceso de selección, así como las condiciones de 

su contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de 

auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio 

de sus funciones. 

 

e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su 

independencia, para su examen por la Comisión, y cualesquiera otras 

relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 
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proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, así como 

aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 

cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir 

anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en 

relación con la entidad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, 

así como la información detallada e individualizada de los servicios 

adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios 

percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas o 

entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría 

de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la 

independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta 

comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración 

motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a 

que hace referencia la letra anterior, individualmente considerados y en su 

conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de 

independencia o con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas. 

 

g) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 

materias previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y en particular, sobre: 

 

1.º La información financiera que la sociedad deba hacer pública 

periódicamente, 

 

2.º la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 

especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 

de paraísos fiscales; y 

 

3.º las operaciones con partes vinculadas. 

 

La Comisión de Auditoría se reunirá siempre que lo soliciten, al menos, 2 de 

sus miembros o lo acuerde el Presidente, a quien corresponde convocarlo, para 

el cumplimiento de sus funciones. La convocatoria será válida siempre que se 

realice por cualquier medio que deje constancia de su recepción. 

 

La Comisión de Auditoría quedará válidamente constituida cuando concurran, 

presentes o representados, la mayoría de sus miembros, adoptándose sus 

acuerdos por mayoría absoluta de los miembros presentes o representados. 

 

De las reuniones de la Comisión se levantarán las correspondientes actas que 

estarán a disposición de todos los miembros del Consejo de Administración. 

 

9. Retribución del cargo de consejero 

 

El cargo de Administrador será retribuido. Los Consejeros, en su condición de 
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tales, es decir, como miembros del Consejo de Administración, tendrán derecho 

a percibir de la Sociedad (a) una asignación fija anual, (b) dietas de asistencia, 

así como (c) un seguro de responsabilidad civil. En ningún caso el importe de la 

remuneración de los Consejeros en su condición de tales podrá exceder de la 

cantidad máxima anual que a tal efecto fije la Junta General. 

 

Corresponde al Consejo de Administración la distribución, para cada ejercicio, 

de la cantidad exacta a abonar a cada uno de los Consejeros dentro del límite 

máximo fijado por la Junta General, teniendo en cuenta las funciones y 

responsabilidades atribuidas a cada Consejero. 

 

Los consejeros que desarrollen funciones ejecutivas tendrán derecho a percibir, 

adicionalmente, la retribución que por el desempeño de dichas 

responsabilidades se prevea en el contrato celebrado a tal efecto entre el 

consejero y la Sociedad incluyendo, en su caso, la eventual indemnización por 

cese anticipado en dichas funciones. El consejero no podrá percibir retribución 

alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos 

no estén previstos en el contrato. El contrato deberá ser conforme con la política 

de retribuciones aprobada por la Junta General de accionistas. 

 

Los Consejeros serán remunerados adicionalmente, siempre y cuando medie 

acuerdo de la Junta General a dichos efectos de conformidad con la Ley, con la 

entrega de acciones de la Sociedad, opciones sobre acciones, o de otros valores 

que den derecho a la obtención de acciones, o mediante sistemas retributivos 

referenciados al valor de cotización de las acciones. 

 

 

TITULO IV. EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS ANUALES 

 

 

12. Ejercicio social 

 

El ejercicio social empezará el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre de cada año. 

 

Como excepción, el primer ejercicio social comenzará el día del otorgamiento de la 

escritura de constitución y terminará el 31 de diciembre siguiente. 

 

13. Cuentas Anuales 

 

Las cuentas anuales se formularán y, en su caso, aprobarán, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital. 

 

14. Distribución de dividendos 

 

El beneficio de cada ejercicio, si lo hubiere y se acordare su distribución, se 

distribuirá entre los accionistas en proporción a su participación en el capital social, 

bien en metálico o en especie, sin perjuicio de las limitaciones y atenciones previstas 

por la Ley de Sociedades de Capital o de aquellas limitaciones voluntarias legalmente 
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acordadas. 

 

 

TÍTULO V. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

 

15. Causas de disolución. Nombramiento y facultades de los liquidadores 

 

La Sociedad se disolverá por las causas establecidas en la Ley. 

 

En caso de disolución actuarán como liquidadores los mismos administradores. En el 

caso de que los administradores fueran un número par, la Junta General nombrará un 

nuevo liquidador para que sean impares. 

 

 

TÍTULO VI. LEGISLACIÓN APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 

 

 

16. Legislación aplicable 

 

La remisión que en estos Estatutos se hace a la Ley de Sociedades de Capital u otras 

leyes que puedan resultar de aplicación, se entenderá hecha a las sucesivas que 

interpreten, amplíen, condicionen, modifiquen, sustituyan o deroguen las vigentes. 

 

17. Resolución de disputas 

 

Cualquier disputa entre los accionistas y la Sociedad relativa a los presentes 

Estatutos será sometida a los juzgados y tribunales del municipio en el que radica el 

domicilio social de la Sociedad. 

 

TÍTULO VII. OTRAS DISPOSICIONES 

 

 

18. Publicidad de los pactos parasociales 

 

Los accionistas de la Sociedad deberán comunicar a ésta la suscripción, prórroga o 

extinción de pactos parasociales en virtud de los cuales se restrinja la transmisibilidad 

de las acciones de su propiedad o que afecten al derecho de voto. 

 

Las comunicaciones deberán efectuarse dentro del plazo máximo de los 4 días hábiles 

siguientes a aquél en que se hubiera producido el hecho determinante de la 

comunicación. 

 

La Sociedad dará publicidad a dichas comunicaciones de acuerdo con lo previsto en 

la normativa del Mercado Alternativo Bursátil. 
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19. Exclusión de negociación 

 

En el supuesto de que la Junta General adoptase un acuerdo de exclusión de 

negociación de sus acciones del Mercado Alternativo Bursátil que no estuviera 

respaldado por la totalidad de los accionistas, la Sociedad estará obligada a ofrecer a 

los accionistas que no hubieran votado a favor, la adquisición de sus acciones a un 

precio justificado de acuerdo con los criterios previstos en la regulación aplicable a 

las ofertas públicas de adquisición de valores para los supuestos de exclusión de 

negociación. 

 

La Sociedad no estará sujeta a la obligación anterior cuando acuerde la admisión a 

negociación de sus acciones en un mercado secundario oficial español con carácter 

simultáneo a su exclusión de negociación del Mercado Alternativo Bursátil. 

 

20. Página web 

 

La Sociedad mantendrá una página web, que tendrá la consideración de sede 

electrónica para atender el ejercicio, por parte de los accionistas, del derecho de 

información y para difundir la información preceptiva. 

 

El contenido, acceso y regulación de la página web se ajustará en cada momento a lo 

previsto en la normativa vigente. El Consejo de Administración podrá acordar la 

modificación, supresión o traslado de la página web corporativa. 

 

21. Reglamento de la Junta General 

 

La Junta General, si lo estima oportuno, podrá aprobar un reglamento específico de 

funcionamiento de la Junta General, que regulará todas aquellas cuestiones y materias 

propias de dicho órgano, respetando lo establecido en la Ley y en los Estatutos 

Sociales. 

 

22. Reglamento del Consejo de Administración 

 

El Consejo de Administración podrá aprobar un reglamento de normas internas y de 

funcionamiento del Consejo, de acuerdo con la Ley y los Estatutos Sociales, que 

contendrá medidas concretas tendentes a garantizar la mejor administración de la 

Sociedad. 
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PREÁMBULO 

 

Atrys Health, S.A. (la “Sociedad") es una empresa en expansión de reducida capitalización en los 

términos de la norma Segunda de la Circular 6/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (el “MAB"). 

 

El presente Reglamento ha sido aprobado por la Junta General de fecha 24 de mayo de 2016 teniendo en 

cuenta las disposiciones aplicables a la Sociedad referidas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la "Ley de Sociedades 

de Capital"), así como el espíritu de las directrices de la Guía de Buenas Prácticas de las Entidades 

Emisoras en el Mercado Alternativo Bursátil. 

 

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Junta General 

de Accionistas de la Sociedad, siendo su objetivo reunir y sistematizar en un texto completo y detallado 

los aspectos relativos a la convocatoria, organización y desarrollo de las Juntas Generales de Accionistas, 

la información relativa a la Junta, la asistencia a sus reuniones, así como el ejercicio de los derechos 

políticos de los accionistas, todo ello con la finalidad de ofrecer al accionista un marco que facilite 

el ejercicio de sus derechos en el órgano rector de la Sociedad así como la transparencia, eficiencia 

y participación de los accionistas en el proceso de formación de la voluntad social 
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TÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

 

Artículo l. Objeto 

El presente reglamento de la Junta General (el "Reglamento") regula la organización y funcionamiento de 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con respeto a las disposiciones contenidas en la Ley y en 

los Estatutos de la Sociedad.  

 

Artículo 2. Aprobación y vigencia  

El Reglamento será sometido a la aprobación de la Junta General de Accionistas a propuesta del Consejo 

de Administración. 

El presente Reglamento será de aplicación desde el momento de su aprobación. 

 

Artículo 3. Interpretación, modificación y comunicación 

El presente Reglamento completa y desarrolla lo previsto por los Estatutos Sociales en relación con la 

Junta General, debiendo interpretarse en consonancia con los mismos y con las disposiciones legales que 

resulten de aplicación. 

El Consejo de Administración podrá proponer a la Junta General modificaciones al Reglamento cuando lo 

considere necesario o conveniente, debiendo acompañar a la propuesta el correspondiente informe en el 

que se justifique la modificación. 

Tras su aprobación o la aprobación de cualquiera de sus modificaciones, el Reglamento será objeto de 

comunicación al MAB. Asimismo, se incluirá en la página web corporativa de la Sociedad, estando 

siempre a disposición de los accionistas e inversores. 

 

TÍTULO II. LA JUNTA GENERAL 

Artículo 4. La Junta General 

La Junta General es la reunión de accionistas que, celebrada con observancia de las formalidades y 

requisitos establecidos en la Ley, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento, delibera y decide por 

mayoría de votos los asuntos de su competencia, expresando en forma de acuerdos la voluntad social. 

 

Artículo 5. Clases de Junta General  

La Junta General de Accionistas podrá ser ordinaria o extraordinaria y deberá ser convocada por el 

Consejo de Administración de la Sociedad.  

La Junta General ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente dentro de los 

primeros 6 meses de cada ejercicio para aprobar, en su caso, la gestión social, las cuentas del ejercicio 

anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de la facultad para tratar y acordar 
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acuerdos sobre cualquier otra materia que sea competencia de la Junta General. 

Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta General 

extraordinaria. 

La Junta General quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa 

convocatoria, siempre que esté presente o representado la totalidad del capital social y los concurrentes 

acepten por unanimidad la celebración de la reunión y el orden del día. 

 

Artículo 6. Competencias 

A título enunciativo, es competencia de la Junta General deliberar y acordar sobre los siguientes asuntos: 

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la gestión 

social. 

b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en su caso, de los 

auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 

cualquiera de ellos. 

c) La modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

d) El aumento y la reducción del capital social de la Sociedad. 

e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

f) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. Se presume el 

carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el 25% del valor de los 

activos que figuren en el último balance aprobado. 

g) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 

domicilio al extranjero. 

h) La disolución de la Sociedad. 

i) La aprobación del balance final de liquidación. 

j) La emisión de obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los 

obligacionistas una participación en las ganancias sociales. 

k) Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los Estatutos Sociales. 
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TÍTULO III. CONVOCATORIA DE LA JUNTA Y 

DERECHO DE INFORMACIÓN DE LOS ACCIONISTAS 

 

Artículo 7. Facultad y obligación de convocar 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley o en el presente Reglamento sobre la convocatoria judicial y la 

Junta Universal, las juntas generales de accionistas deberán ser convocadas por el Consejo de 

Administración de la Sociedad. 

El Consejo de Administración convocará la Junta General ordinaria para que su celebración tenga lugar 

dentro de los 6 primeros meses de cada ejercicio. 

El Consejo podrá convocar una Junta General extraordinaria de Accionistas siempre que lo estime 

necesario o conveniente para los intereses sociales. Deberá, asimismo, convocarla cuando lo soliciten 

accionistas que sean titulares de, al menos, un 5% del capital social, expresando en la solicitud los asuntos 

a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse de acuerdo con el plazo y 

los requisitos establecidos al efecto en la legislación vigente. Asimismo, el órgano de administración 

deberá incluir en el orden del día el asunto o asuntos que hubiera(n) sido objeto de la solicitud. 

Si la Junta General ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, o si habiendo solicitado la 

convocatoria de la Junta General extraordinaria accionistas que representen, al menos, un 5% del capital 

social, no hubiese sido efectuada, podrá serlo, previa audiencia de los administradores, a petición de 

cualquier accionista, en el primer caso, y de los solicitantes, en el segundo, por el Secretario judicial o 

Registrador mercantil del domicilio social.  

 

Artículo 8. Publicidad de la convocatoria  

La Junta General deberá ser convocada mediante anuncio publicado en la página web corporativa de la 

Sociedad que se mantendrá accesible ininterrumpidamente, al menos, hasta la celebración de la Junta 

General. Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la Junta General deberá existir un 

plazo de, al menos, 1 mes. 

Asimismo, el anuncio de la convocatoria se comunicará como hecho relevante al MAB. 

El anuncio de convocatoria de una Junta General expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, el 

nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión en primera convocatoria, el orden del día, en el que 

figurarán los asuntos a tratar, y el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria. El anuncio 

podrá asimismo hacer constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta General en segunda 

convocatoria. Entre la primera y segunda convocatoria deberán mediar, al menos, 24 horas. 

El anuncio indicará el lugar en el que se pone a disposición de los accionistas toda la documentación 

exigida legal o estatutariamente en relación a la Junta, sin perjuicio de la facultad que asiste al accionista 

para, en los supuestos en que legalmente proceda, solicitar y recibir el envío gratuito de la misma. 
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Asimismo, el anuncio de convocatoria contendrá, al menos, los siguientes extremos: 

− El orden del día de la Junta General, redactado con claridad y precisión, que comprenderá los 

asuntos que han de tratarse en la reunión. 

− Los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta General y los medios de acreditarlos ante la 

Sociedad.  

− El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta General por otra persona, sea o no 

accionista, y los requisitos y procedimientos para ejercer este derecho. 

− El derecho de inclusión de puntos adicionales en el orden del día que asiste a los accionistas y la 

forma de ejercerlo. 

Si la Junta General debidamente convocada, cualquiera que sea su clase, no pudiera celebrarse en primera 

convocatoria ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, la celebración de ésta deberá ser 

anunciada, con el mismo orden del día y los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los 

15 días siguientes a la fecha de la Junta General no celebrada y con al menos 10 días de antelación a la 

fecha fijada para la reunión. 

 

Artículo 9. Complemento de convocatoria 

A partir del momento de la convocatoria de la Junta General de Accionistas, aquellos accionistas que así 

lo deseen y representen, al menos, un 5% del capital social, podrán solicitar que se publique un 

complemento a la convocatoria de una Junta General de Accionistas, incluyendo uno o más puntos en el 

orden del día. 

El ejercicio de este derecho deberá ejercitarse mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en 

el domicilio social dentro de los 5 días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento a 

la convocatoria deberá publicarse, como mínimo, con 15 días de antelación a la fecha establecida para la 

reunión de la Junta en primera convocatoria y en los mismos medios en los que se hubiera hecho pública 

la convocatoria inicial. 

 

Artículo 10. Derecho de información del accionista 

Los accionistas tienen derecho a disponer de amplia y precisa información sobre los asuntos que hayan de 

ser objeto de debate y decisión en la Junta General. 

Desde la fecha de la convocatoria de una Junta General ordinaria, cualquier accionista podrá obtener de la 

Sociedad, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, las cuentas anuales, la propuesta de 

aplicación del resultado, el informe de gestión y el informe de los auditores de cuentas. 

Igualmente, desde la fecha de convocatoria de una Junta General, los accionistas podrán examinar en el 

domicilio social el texto íntegro de la convocatoria, los informes y demás documentación cuya puesta a 

disposición sea exigible conforme a la Ley o los Estatutos para el adecuado debate y votación de los 

puntos del orden del día de la Junta, así como, en su caso, el complemento de la convocatoria que 

hubieran ejercitado determinados accionistas, en la forma y con los presupuestos exigidos legalmente. En 

los que legalmente proceda, los accionistas podrán solicitar la entrega o envío gratuito del texto íntegro de 

los documentos puestos a su disposición en el domicilio social. 
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Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo día anterior, 

inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar las 

informaciones o aclaraciones que estimen precisas, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 

día, o formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes. Los administradores facilitarán la 

información por escrito hasta el día de la celebración de la Junta General. 

Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el domicilio social 

o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal. Si así se previera en el anuncio de 

convocatoria, las solicitudes de información podrán realizarse también por documento electrónico que 

deberá incorporar la firma electrónica reconocida empleada por el solicitante, u otros mecanismos que, 

mediante acuerdo adoptado al efecto con carácter previo, considere el Consejo de Administración que 

reúnen adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho. 

Asimismo, durante la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar verbalmente las 

informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el 

orden del día, todo ello de conformidad con lo recogido en el artículo 17 del Reglamento. Si el derecho 

del accionista no se pudiera satisfacer en ese momento, los administradores estarán obligados a facilitar la 

información solicitada por escrito, dentro de los 7 días siguientes al de la terminación de la Junta.  

Los administradores estarán obligados a proporcionar la información a que se refiere los párrafos 

anteriores salvo en los casos en que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del 

accionista, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su 

publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas.  

No obstante, la información solicitada no podrá denegarse cuando la solicitud esté apoyada por 

accionistas que representen, al menos, el 25% del capital. En el supuesto de utilización abusiva o 

perjudicial de la información solicitada, el accionista será responsable de los daños y perjuicios causados.

  

El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, así como a su Secretario, a 

fin de que se responda a las solicitudes de información formuladas por los accionistas. 

 

TITULO IV. ASISTENCIA A LA JUNTA 

 

Artículo 11. Derecho de asistencia y representación 

1. Podrán asistir a las Juntas Generales, por sí o debidamente representados, todos los accionistas 

que figuren como titulares en el registro de anotaciones en cuenta con 5 días de antelación a aquel 

en que haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten mediante exhibición del correspondiente 

certificado de legitimación o, en su caso, tarjeta de asistencia, emitido por el organismo que 

gestiona el registro de anotaciones en cuenta o alguna de las entidades participantes en el mismo, 

o por cualquier otra forma admitida por la legislación vigente . 

2. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por 

medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. la representación deberá conferirse por 

escrito o por otros medios que cumplan con los requisitos establecidos en la ley para el ejercicio 

del derecho de voto y con carácter especial para cada Junta. 
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El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al 

número de accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios 

accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 

accionista. 

En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución de la 

Junta. La representación es siempre revocable. La asistencia del representado a la Junta tendrá el 

valor de revocación. 

La representación se podrá otorgar también mediante medios de comunicación a distancia, 

siempre que se garantice debidamente la identidad del accionista y, en su caso, la seguridad de las 

comunicaciones electrónicas, todo ello con arreglo a la legislación vigente en cada momento. 

La representación conferida por cualquiera de los medios de comunicación a distancia habrá de 

recibirse por la Sociedad con una antelación de como mínimo 24 horas respecto de la hora y día 

prevista para la celebración de la Junta General en primera convocatoria, sin perjuicio de la 

facultad que asiste al Presidente para admitir votos recibidos con posterioridad. En caso contrario, 

la representación se tendrá por no otorgada. 

3. En los casos en que se hubiere formulado solicitud pública de representación, al administrador 

que la obtenga se le aplicará la restricción para el ejercicio del derecho de voto establecida en la 

Ley de Sociedades de Capital para supuestos de conflictos de intereses. 

Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una misma persona 

ostente la representación de más de 3 accionistas. 

4. Salvo indicación del representado, en caso de que el representante se encuentre incurso en una 

situación de conflicto de interés, se entenderá que el representado ha designado, además, como 

representantes, solidaria y sucesivamente, al Presidente y al Secretario de la Junta General. 

5. El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades para 

admitir la validez del documento o medio acreditativo de la representación, debiendo considerar 

únicamente como no válido aquel que carezca e los requisitos imprescindibles y siempre que 

éstos sean insubsanables.  

6. En caso de que se haya contemplado esta posibilidad en la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas, los accionistas podrán votar en la Junta General mediante medios de comunicación a 

distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad del accionista y, en su caso, la 

seguridad de las comunicaciones electrónicas, todo ello con arreglo a la legislación vigente en 

cada momento. 

Para la emisión del voto por correspondencia postal, el accionista deberá remitir a la Sociedad, 

debidamente cumplimentada y firmada, la tarjeta de voto a distancia expedida a su favor por la 

entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta o por la 

Sociedad, en la que hará constar el sentido de su voto, la abstención o el voto en blanco. 

El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida u otra 

clase de garantía que el Consejo de Administración estime idónea para asegurar la autenticidad y 

la identificación del accionista que ejercita el derecho de voto, a la que se acompañará copia en 

formato electrónico inalterable de la tarjeta de voto a distancia. 

El voto emitido a distancia habrá de recibirse por la Sociedad con, al menos, 24 horas de 
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antelación a la hora prevista para la celebración de la Junta General en primera convocatoria, sin 

perjuicio de la facultad que asiste al Presidente para admitir votos recibidos con posterioridad. En 

caso contrario, el voto se tendrá por no emitido. 

El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto: 

i. Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 

emisión y dentro del plazo establecido para ésta. 

ii. Por asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

Los accionistas que emitan sus votos a distancia deberán ser tenidos en cuenta a efectos de 

constitución de la Junta como presentes. 

Artículo 11 Bis. Asistencia a la Junta General a través de medios de comunicación a distancia en 

tiempo real. 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 10.3 de los Estatutos Sociales e independientemente del 

derecho de los accionistas a hacerse representar en la Junta General, los accionistas podrán asistir 

utilizando medios electrónicos o telemáticos de comunicación a distancia cuando así lo hubiera acordado 

el Consejo de Administración atendido el estado de la técnica y verificadas las condiciones de seguridad y 

simplicidad oportunas. El Consejo de Administración indicará en la convocatoria los medios que podrán 

utilizarse a estos efectos por reunir las condiciones de seguridad exigibles que permitan identificar a los 

accionistas, el correcto ejercicio de sus derechos y el adecuado desarrollo de la reunión 

 

Por lo tanto, en caso de permitirse la asistencia remota por medios electrónicos o telemáticos, los 

accionistas que ejerzan el derecho previsto en este artículo conforme a lo aquí previsto y a las previsiones 

que a tales efectos desarrolle el Consejo de Administración, serán considerados como presentes a los 

efectos de la constitución de la Junta General de Accionistas de que se trate. En consecuencia, las 

delegaciones realizadas con anterioridad se entenderán revocadas. 

 

2. La asistencia remota de los accionistas a la Junta General de Accionistas por medios electrónicos o 

telemáticos estará sujeta a las siguientes previsiones, que podrán ser desarrolladas y completadas por el 

Consejo de Administración: 

 

a) La conexión al sistema de seguimiento de la Junta General de Accionistas deberá realizarse con la 

antelación que se indique en la convocatoria con relación a la hora prevista para el inicio de la 

reunión. Transcurrida la hora límite fijada al efecto, no se considerará presente al accionista que 

inicie la conexión con posterioridad. 

 

b) El accionista que desee asistir en remoto a la Junta General de Accionistas y ejercitar sus 

derechos deberá identificarse mediante firma electrónica reconocida u otra clase de identificación 

en los términos que fije el Consejo de Administración en el acuerdo adoptado al efecto y con 

previsión de las adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista en 

cuestión. 

 

Los derechos de voto e información deberán ejercitarse a través de los medios electrónicos de 

comunicación a distancia considerados idóneos de conformidad con lo previsto en este 

Reglamento. 

 

c) Los accionistas asistentes a distancia conforme a este artículo podrán ejercer su derecho de 

información formulando las preguntas o solicitando las aclaraciones que consideren pertinentes, 

siempre que se refieran a asuntos comprendidos en el Orden del Día de la Junta. El Consejo de 

Administración podrá determinar en la convocatoria que las intervenciones y propuestas de 

acuerdos que, conforme a la ley, formulen los accionistas que asistan por medios telemáticos, se 

remitan a la Sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la Junta General de 
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Accionistas. Las contestaciones a aquellos accionistas que asistan a la Junta General de 

Accionistas de esta forma y que ejerciten su derecho de información en el curso de la reunión se 

producirán por escrito, cuando proceda, en el plazo de los siete días siguientes a la celebración de 

la Junta General de Accionistas. 

 

d) La interrupción de la comunicación, por circunstancias técnicas o por razones de seguridad 

derivadas de circunstancias sobrevenidas, no podrá ser invocada como privación ilegítima de los 

derechos del accionista, ni como causa de impugnación de los acuerdos adoptados por la Junta 

General de Accionistas. 

 

3. El Consejo de Administración podrá establecer y actualizar los medios y procedimientos adecuados al 

estado de la técnica para instrumentar la asistencia remota y la emisión del voto electrónico a distancia 

durante la celebración de la Junta General de Accionistas, ajustándose en su caso a las normas legales que 

desarrollen este sistema y a lo previsto en los Estatutos Sociales y en este Reglamento. Dichos medios y 

procedimientos se publicarán en la página web corporativa de la Sociedad. 

 

TÍTULO V. ORGANIZACIÓN V CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA 

 

Artículo 12. Lugar y tiempo de celebración 

La Junta General se celebrará en el lugar, día y hora señalados en la convocatoria. Si en la convocatoria 

no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la reunión tendrá lugar en el domicilio social. La 

Junta Universal podrá celebrarse en cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero. 

La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días consecutivos, a propuesta 

del Consejo de Administración o de un número de accionistas que representen, al menos, la cuarta parte 

del capital social concurrente a la misma. Cualquiera que sea el número de sus sesiones, se considerará 

que la Junta es única, levantándose una sola acta para todas las sesiones. Por lo tanto, no será necesario 

reiterar en las sucesivas sesiones el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley o en los Estatutos 

Sociales para su válida constitución. 

Si algún accionista incluido en la lista de asistentes formada no asistiere posteriormente a las sucesivas 

sesiones, las mayorías necesarias para la adopción de acuerdos continuarán siendo determinadas en ellas a 

partir de los datos resultantes de dicha lista. 

Excepcionalmente y en el supuesto de que se produjeran disturbios que quebranten de modo sustancial el 

buen orden de la reunión o cualquier otra circunstancia extraordinaria que transitoriamente impida su 

normal desarrollo, el Presidente de la Junta podrá acordar la suspensión de la sesión durante el tiempo 

adecuado con el fin de procurar el restablecimiento de las condiciones necesarias para su continuación. 

En este caso, el Presidente podrá adoptar las medidas que estime oportunas para garantizar la seguridad 

de los presentes y evitar la reiteración de circunstancias que nuevamente puedan alterar el buen orden de 

la reunión. 

 

Artículo 13. Constitución de la Junta  

La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando concurran 

accionistas que presentes o representados, posean, al menos, el 25% del capital suscrito con derecho a 

voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital 
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concurrente. 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para que la Junta pueda acordar válidamente el aumento o 

la reducción del capital y cualquier otra modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de 

obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los obligacionistas una 

participación en las ganancias sociales, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente 

de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y 

pasivo, el traslado de domicilio al extranjero o cualquier otro asunto que determine la Ley, habrán de 

concurrir a ella, en primera convocatoria, accionistas que, presentes o representados, posean, al menos, el 

50% del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 

25% de dicho capital. 

Lo previsto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de los quórum reforzados de constitución o 

votación que puedan establecerse en la Ley o en los Estatutos. 

Las ausencias de los accionistas que se produzcan una vez constituida la Junta General, no afectarán a la 

validez de su constitución. 

Para la válida constitución de la Junta no será precisa la asistencia de los miembros del Consejo de 

Administración. 

 

Artículo 14. Presidencia, Secretaría y Mesa de la Junta General 

En las Juntas Generales actuarán como Presidente y Secretario los que ocupen dichos cargos, 

respectivamente, en el Consejo de Administración o, en su defecto, aquellas personas designadas para 

tales cargos por la Junta al comienzo de la reunión. 

Junto con el Presidente y el Secretario, formarán la Mesa de la Junta General los restantes miembros del 

Consejo asistentes a la misma. 

Corresponde a la Presidencia de la Junta dirigir la reunión y, en general, ejercitar todas aquellas 

facultades necesarias para un mejor desarrollo de la reunión, incluyendo la interpretación de lo previsto 

en el Reglamento. 

 

Artículo 15. Formación de la lista de asistentes 

Antes de entrar en el orden del día, se formará la lista de los asistentes, expresando el carácter o 

representación de cada uno de ellos y el número de acciones, propias o ajenas, con que concurran. 

Los accionistas que voten por medios de comunicación a distancia, en el supuesto de haberse 

contemplado esta posibilidad en la convocatoria de la Junta, deberán ser tenidos en cuenta a efectos de 

constitución de la Junta General. 

Los accionistas o, en su caso, representantes de éstos que accedan al lugar de celebración de la Junta 

General después de que la Junta General haya entrado en el examen y deliberación del orden del día no 

serán incluidos en la lista de asistentes. 

No obstante, el Presidente podrá disponer prolongar durante unos minutos el cierre de la lista de 
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asistencia para poder atender aglomeraciones de accionistas de último momento, en cuyo caso podrá 

efectuarse un cierre provisional a efectos de acreditar la suficiencia de quórum para la válida constitución 

de la Junta. En todo caso el cierre definitivo de la lista y la consecuente determinación del quórum 

definitivo deberá efectuarse antes de entrar en el debate de los puntos del orden del día. 

Al final de la lista se determinará el número de accionistas presentes o representados, así como el importe 

del capital del que sean titulares, especificando el que corresponde a los accionistas con derecho de voto. 

La lista de asistentes figurará al comienzo del propio acta o se adjuntará por medio de anejo firmado por 

el Secretario, con el Visto Bueno del Presidente. Cuando el acta sea notarial bastará con que la lista de 

asistentes se adjunte a dicha acta. 

La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a soporte informático. 

 

TÍTULO VI. CELEBRACIÓN Y DESARROLLO DE LA JUNTA 

 

Artículo 16. Inicio de la reunión  

El Presidente o, por su delegación, el Secretario, dará lectura a la convocatoria, pudiendo darla por 

reproducida si ningún accionista se opone a ello, e informará sobre la asistencia a la Junta, detallando el 

número de accionistas con derecho a voto presentes y representados, así como el número de acciones 

correspondientes a unos y otros y el porcentaje de capital que representan. 

A continuación, el Presidente declarará si se cumplen los requisitos exigidos para la válida constitución 

de la Junta. Cerrada la lista de asistencia de forma definitiva y antes de iniciarse el debate y votación de 

los puntos del orden del día se procederá a la lectura de los datos que resulten definitivos según esa lista 

definitiva, ratificándose por el Presidente la declaración de válida constitución y la determinación de los 

puntos del orden del día que pueden tratarse. A todos los efectos los datos a considerar serán los 

definitivos. 

Con posterioridad a la declaración del Presidente sobre la válida constitución de la Junta, el Presidente 

cederá la palabra al Notario, en caso de que asista, o al Secretario, para que pregunte a los asistentes si 

tienen alguna reserva o protesta acerca de los datos expuestos y de la válida constitución de la Junta. 

Quienes deseen formular algún tipo de reserva deberán hacerlo, previa identificación e indicación del 

número de acciones de que sea titular o que represente, mediante manifestación al Secretario o, en su 

caso, al propio Notario, para su debida constancia en el acta de la reunión. 

Asimismo, el Presidente informará a los accionistas para que estos puedan acercarse al Secretario o al 

Notario, en su caso, y, tras su identificación, manifestar su intención de intervenir en la Junta, a los 

efectos de que posteriormente, en el desarrollo de la misma, puedan otorgarle el turno de intervención 

correspondiente. 

 

Artículo 17. Desarrollo de la Junta. Intervención de los accionistas en la Junta 

Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales, no siendo su 

presencia necesaria para la válida constitución de la Junta. Asimismo, podrán asistir a la Junta técnicos y 

demás personas que, a juicio del Consejo de Administración, tengan interés en la buena marcha de los 
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asuntos sociales y cuya intervención en la Junta pueda, si fuera precisa, resultar útil para la Sociedad. El 

Presidente de la Junta General podrá autorizar adicionalmente la asistencia de cualquier persona que 

juzgue conveniente, si bien la Junta podrá revocar dicha autorización. 

Concluida la fase a que se refiere el artículo anterior, el Presidente de la Junta y las personas que éste 

autorice se dirigirán a los asistentes para exponer sus informes respectivos. 

A continuación, el Presidente concederá la palabra a los accionistas que hubieran solicitado intervenir, 

previa determinación por el Secretario o el Notario, en su caso, del orden en que serán llamados para 

hacerlo. 

El tiempo inicialmente asignado a los accionistas para cada intervención será de 5 minutos, sin perjuicio 

de las facultades de prórroga y reducción de dicho plazo que corresponde al Presidente de la Junta, y que 

deberán ser ejercitadas, atendidas las circunstancias del caso, con el fin de facilitar el buen desarrollo de 

la Junta. 

En el tiempo asignado para sus intervenciones, los accionistas podrán solicitar las informaciones o 

aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

Corresponde al Presidente, en los términos previstos en la Ley, proporcionar la información solicitada, si 

bien, cuando lo estime conveniente por razón de su naturaleza, podrá encomendar esta función a 

cualquier miembro de la Mesa o al experto que considere adecuado. Si la información solicitada no 

estuviera disponible en la reunión, se deberá facilitar en los 7 días siguientes a la terminación de la Junta. 

La información solicitada sólo podrá ser denegada de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 

presente Reglamento. 

Los accionistas que deseen dejar constancia en acta del contenido íntegro de su intervención, habrán de 

solicitarlo expresamente y entregar a la Mesa (Secretario) o, en su caso al Notario, en el momento 

indicado en el artículo 16 anterior, el texto escrito de ella para su cotejo y posterior unión a la matriz, sin 

que ello conlleve demora, interrupción o aplazamiento del desarrollo normal de la reunión. 

 

Artículo 18. Adopción de los acuerdos 

Los acuerdos sociales de la Junta se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas 

presentes o representados en ella, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor 

que en contra del capital presente o representado. 

Para que la Junta pueda adoptar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier otra 

modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones convertibles en acciones o aquéllas 

que atribuyan a su titular una participación en las ganancias de la Sociedad, la supresión o la limitación 

del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la 

escisión o la cesión global de activo y pasivo, el traslado de domicilio al extranjero o cualquier otro 

asunto que determine la Ley, si el capital presente o representado en primera convocatoria supera el 50% 

bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. Sin embargo, se requerirá el voto favorable de 

los dos tercios del capital presente o representado en la Junta cuando en segunda convocatoria concurran 

accionistas que representen el 25% o más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el 50%. 

Concluida la deliberación, se procederá a someter a votación los correspondientes puntos del orden del 

día. El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto en la 

convocatoria y, en su caso, los incluidos en el complemento de la convocatoria. Si se hubieren formulado 

propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta pueda resolver sin que consten en el orden del día, 
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éstas se someterán a votación a continuación de las propuestas correspondientes al orden del día de la 

convocatoria. 

Cada acción da derecho a 1 voto. 

Deberán votarse separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de que 

los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. En todo caso, aunque figuren 

en el mismo punto del orden del día, deberán votarse de forma separada: (i) el nombramiento, la 

ratificación, la reelección o la separación de cada Consejero; (ii) en la modificación de Estatutos Sociales, 

la de cada artículo o grupo de artículos que tengan autonomía propia; y (iii) aquellos asuntos en los que 

así se disponga en la Ley o en los Estatutos. 

Para la adopción de los acuerdos se seguirá el siguiente sistema de determinación del voto: 

a) Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos incluidos en el orden del día, se considerarán votos 

favorables los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes o 

representadas, deducidos (i) los votos que correspondan a las acciones cuyos titulares o 

representantes pongan en conocimiento de la Mesa o, en su caso, del Notario, mediante 

comunicación escrita o manifestación personal, su voto en contra, en blanco o su abstención; y 

(ii) los votos correspondientes, en su caso, a las acciones cuyos titulares hayan votado en contra, 

en blanco o se hayan abstenido, a través de los medios de votación a distancia que se refiere el 

Reglamento. 

b) Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos no incluidos en el orden del día, se considerarán votos 

contrarios los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes o 

representadas, deducidos los votos que correspondan a las acciones cuyos titulares o 

representantes pongan en conocimiento de la Mesa o, en su caso, del Notario, mediante 

comunicación escrita o manifestación personal, su voto a favor, en blanco o su abstención. 

 

TÍTULO VII. CONCLUSIÓN DE LA REUNIÓN Y ACTA DE LA JUNTA 

 

Artículo 19. Conclusión de la reunión 

Una vez debatidos todos los asuntos que integran el orden del día, realizadas las votaciones que hubieran 

resultado pertinentes y proclamado el resultado de las votaciones, concluirá la celebración de la Junta y el 

Presidente procederá a levantar la sesión. 

 

Artículo 20. Acta de la Junta 

Los acuerdos de la Junta General se consignarán en acta que se extenderá o transcribirá en el libro de 

actas llevado al efecto. 

El acta de la Junta deberá ser aprobada por la propia Junta al final de la reunión o, en su defecto, dentro 

del plazo de 15 días, por el Presidente y 2 socios interventores, uno en representación de la mayoría y otro 

por la minoría. El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la 

fecha de su aprobación. 
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Los administradores podrán requerir la presencia del Notario para que levante acta de la Junta y estarán 

obligados a hacerlo siempre que, con 5 días de antelación al previsto para la celebración de la Junta, lo 

soliciten accionistas que representen, al menos, el l% del capital social. En este caso, los acuerdos sólo 

serán eficaces si constan en acta notarial. 

El acta notarial, que tendrá la consideración de acta de la Junta, no necesitará ser aprobada, debiendo ser 

transcrita en el libro de actas de la Sociedad. 

Los acuerdos que consten en el acta podrán ejecutarse a partir de la fecha de la aprobación de aquella en 

la que consten. 

 

TÍTULO VIII. PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS 

 

Artículo 21. Publicación e inscripción 

Con independencia de las medidas de publicidad que legal o estatutariamente sean exigibles en cada caso, 

los accionistas podrán conocer los acuerdos adoptados por la Junta General a través de la página web 

corporativa de la Sociedad, en la que se publicará su texto íntegro. 

Por otro lado, los acuerdos inscribibles se presentarán para su inscripción en el Registro Mercantil y 

publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de conformidad con la legislación que, en cada 

caso, sea de aplicación. 

 

Artículo 22. Notificación 

La Sociedad notificará la adopción de los acuerdos al organismo regulador del MAB y demás organismos 

competentes en la forma requerida por la legislación aplicable. 

 

 

 

 

 

 


